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disminuído p.stos gastos y ha aumentado el nú­
mero de camas. ¿Significa esto que los enfermos 
comen menos o comen en peores condiciones que 
en las que comían antes? Evidentemente qUe DO. 
y no es posible afirmar lo contrario, señor Pre­
sidente, ahora que los gastos se hacen en forma 
nirigida cemo lo acabo de expresar - y que se 
ha logrado un central exacto sobre ellos. porqu.e 
no se pierde alimentación y, además, se compra 
directamente al productor. En efecto, por meriio 
de la Central de Compras se está pTovsyendo 
a la Bel'leficencia directams'Jte, desde el l'llismo 
prOductor a los hospitales, oe todos los elemen­
tos que éstos necesitan y que resultan, en esta 
forma, conslderabiemente más baratos quecorr,o 
se pueden obtener en el comercio. 

Voy a citar, a este respecto, un solo ejemplo. 
SI se compra alcohOl fm el comercio, cuesta so­
bre 20 pesos el litro. En cambio, la Beneficencia, 
como está exenta de todo impuesto lo compra a 
2.80 pesos el litre. Como se ve, la rebaja es con­
siderab�e en el precio de este artículo. 

En cuanto a los rubros más gruesos de 1& :¡]!_ 

mentación; carne, papas, verduras, legumbres, 
en general, como dije. estos artículos se com­
pran directamente al prOductor y muchas veces 
son los P:OPios fUlldos oe la Beneficencia los. 
que proveen a la Central de Compras. 

Con esta explicación somera y sucintlt sefior 
Presidente, quiero decir... ' 

El señor YRARRAZA VAl.. Demasiado su-
. t " cm a '" 
El señer BRAÑES. Si Su Señoría lo desea, la 

el argo un poco más, para que no la encuentre 
demasi!l.do "sucinta", y para desvanecer alguna 
duda qUe tenga todavía Su Señoría. 
~ señ.o: CORREA LARRAIN.- Su Señoría po­

dna solicItar una sesión especial para contestar 
en detalle los cargos, en forma menos sucinta 
pero más convincente 
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El señor BRAiÑES.- Siempre que las pregun­
tas de Su Señoria fueran tan claras y latas, como 
para poder hacerlo. la pediría con todo gusto ... 

El señor CORREA LARRAIN.- No es a 1111 
que me toca hacer preguntas ni a Su Señoria 
refutar hechos concretos. Así podría convencer 
a la Honorable Cámara, porque hasta ahora pa-
rece que no lo ha conseguido... . 

El señor BRAÑES. Hay todavía muchas otras 
cosas, Honorable Diputado, que exponer a la Ho 
norable Cámara. -
_ E~ señor YRARRAZA VAL. Es que ya Su Se-
norIa ha recargado demasiado SU informe 

El. señor BRAÑES. No lo he recargado de-
maSIado, Honorable Dtputado. Be tratado de In­
formar a l~ Honorable Cámara y lo he hecho, 
porque tengo responsabilidad para hacerlo Su 
Seño~ía no entiende de estas cosas; ya se lo' dije 
anterIOrmente ... 

El señor CHACON. Sus Señorías no entien-
den nada, nunca. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor YRARRAZAV AL. Son muy cortas 
y sencillas sus explicaciones ... 

El señor BRAÑES.- Efectivamente Honora_ 
ble Diputado. Las he hecho tan sencillas, que 
hasta son capaces mis explicaciones de que sean 
comprendidas por Su Señol'la. 

D 
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El señor YRARRAZA V AL.- ¿Por qué no con­
testa con seriedad los cargos? 

Parece que Su Señoría fuera parte interesada ... 
El señor BRAÑES. He examinado ya, señor 

Presidente, algunos cargos relativos a los gastos, 
en algunos rubros del presupuesto de la Bene:f1-
cencia, y les he desvirtuado con las explicaclo­
nes que acabo de dar. 

Analiza, en seguida. el Honorable Diputado e!> 
ítem "Luz y Lumbre", y se refiere al último quIn· 
quenio en particular. 

En realidad, es efectivo que los gastos en algu_ 
nos rubros han bajado y en otros han subido. 
¿Por qué ha ocurrido esto? Porque estamos pro­
curando, en cuanto ello sea posime, dotar a todos 
los hospitales de calefacción central. Hemos op­
tado por este sistema de calefaccionar las salas de 
los hospitales sobre todo en las construcciones 
nuevas, en las cuales hay gran facilidad para 
hacerlo. Se hace calefaccionar, como lo saben 
Sus Señorías, todo el edificio en conjunto, o sea. 
desde un hogar central, y entonces el consumo. 
oc lumbre es menor. 

El señor CORREA LARRAIN. ¿Cómo ha dls-
mlnuído el consumo de carbón, si se ha amplia­
do el sistema de calefaccIón central a mayor n11. 
mero de edificios? 

El señor BRAÑES. Porque el carbón se apro-
vecna mejor. Y es lógico, porque en lugar de en_ 
cenaer 20 estufas en 20 salas, se enciende una so~ 
la caldera, se ahorra mUCho' <:ombustible. 

Su Señoría no lo puede entender. parece. 
y se administra mejor. 
El señor LOYOLA.- Hay un hecho que es ~vl­

dente, Honorable Diputado, y que se puede com • 
probar a través de diversos hospitales del pais 

En Temuco se ha presenta,do el caso de tener 
que Clausurar el hcspital por falta de leña. No 
había lena ni carbón para hacer el alimento da 
los enfermos . 

El senor BRAÑES.- Esto de que he hablad!> 
es cosa reciente: es reforma a la polítIco de as15-
tencia social en materias que regímenes anterlo_' 
res dejaron muy abandonadas. 

Yo rogarla a Sus Señorías que me dejaran con­
tinuar mis observacfcnes. a fin de poder mante­
ner la coordinación de la materia. 

D€l contexto mismo de mis observaciones o del 
conjunto de datos que estoy dando, Su Señoría. 
Honorable señor LcJ'ola podrá sacar dedUCCIo _ 
nes que 10 dejen sa tisf echo. 

Conozco el caso que dice .su Señona. Es un 
hospital pésimamente construído; pero ahora 
tendrá calefacción y un pabellón nuevo 

El señor LOYOLA.- Esto ccurrió el afio Pasado. 
El señor BRAÑES.- Es absolutamente exacto. 

Déjeme terminar, Honorable Diputado. 
El señor DIAZ.- ¿Se dieron los die? minutos 

de tiempo al Honorable Diputado Brañes. ü a 
tos Hcnorables colegas que lo interrumpen? 

El señor GODOY.- Esto ya parece recreo. 
El señor BRA~~.- En la construcción de ese 

edific:io no se consultó la calefacción. 
El señor DONOSO.- Hemos visto casos de en­

fermos en el Hospítal de Tajea que no han te­
nido sábanas para su atención y esto demuestra 
que el mal es general en el pals. 

El señ'~r BRAÑES.- Concuerdo con Su Se[¡o-
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• na en que, incluso, no hay slÍIbanas en los hospi-
tales. 

Se ha pedido a Yarur esta mercadería' sin 
embargo, se ha contesta<l.o que no hay produc_ 
ción en el país. 

. El señor DONOSO.- Su Señoría no POdrá de­
Clr que ~egím~nes anteriores tienen la culpa de 
esta~ deflclenclas, porque esto ha ocurrido en las 
admmlstraciones de Izquierda. 

El señor BRARES.-- Estamos diciendo lo que 
estarnos haciendo actualmente 

• 

El señor DONOSO.- Para señalar la responsa_ 
bilidad que le corresponde a la actu.,¡;tl Júnta' 
Centr"l de Eeneficencia en el mal funciona.­
miento de los servicios hospitalarios voy a indi­
car un caso concreto: el doctor Miguel Etcihebar_ 
ne ha permanecida como Director del Hospital 
de Talca sin ejercer sus funciones desde 1938 
hasta el presente &ño. ¿Cómo se explica que la 
actual Junta Central de Beneficencia no haya 
nombraflo otro Director en propieda<l. y haya he­
cho que desempeñe estas funciones el Jefe de uno 
q.e los Laboratorios, con grave perjuicio de sus 
tareas técnicas? . " 

El señor SANTANDREU (Presidente). Hono-
rable señor Donoso, el Honorable señor Brañes na 
desea ser interrumpido. 

-HABLAN VARIOS' SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GAETE.- El Honorable señor Dono­
so se concedió solo la interrupción. 

El señor BRAÑES.- Por consiguiente, señor 
Presidente, las observaciones referentes a este 
rubro las dejo contestadas en esta forma: se ad­
ministra mejor y se gasta menos tomando medi­
das distintas a las anticuadas y se proporciona, 
po~' otra parte, mejor calefacción y mejor lumbre 
a las salaG. 

Con menos gasto l3e ha logrado hacer esto, por­
que se usa un sistema moderno de alimentación 
con marmit.a y no el sistema antiguo de las C(\('.i. 

nas económicas a base de leña y carbón. 
El sistema que preocupa al Honorable Diputado 

por Talca es ... 
El señor DONOSO .. El Honorable señor Bra­

ñe" podría dejarme señalarle otros casos concre­
tos de la responsabilidad de la Junta Central de 
Eeneficencia ... 

El s e ñ o r SANTANDREU (Pu·esidente). _. 
Honorable señor Brañes, ha terminado el tiempo 
concedido a Su Señoría ... 

El señor BRAl'<ES. Señor Presiden te: ¿ no se 
me pOdría prorro:sar el tiempo hasta el término 
de mis observaciones ... ? 

• El s e ñ o r SANTANDREV (Presidente!. -
Solicito el acuNdo de la Honorable Cámara pa­
ra prorrogar el tiempo al Honorable señor Bra-
~ lles. 

Un señor DIPUTADO.- Que se le prorrogue 
por diez minutos más, señor Presidente. 

El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se le con­
cE.derá prórroga, con prórroga de la hora. 

Acordado. 
El señor BRAl'<ES. Voy a decir dos cosas 

más, señor Presidente. 
Entre los 22 rubros correspondiente a ropería, 

• 
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solamente han aumentado los siguientes: colchas, 
frazadas, toallas y granité para manteles. Porque 
hoy día las cosas se llevan de distinta manera: 
hoy día, los enfermos no comen "TI Jíl sala que 
habitan, sino que disponen de comedores y S!l . 
les ha comprado manteles. Estos comedores di~­

ponen de buenos servicios, de buenas vajillas; la 
alimentación que se proporciona es buena y los 
enfermos. como decía, tienen manteles pa:'a su 
uso. No como ante" _ .. 

El sen ·r GODOY. ¡ Qué derroche, señor Pre-
sidente! 

Un señor DIPUTADO.- ¡Comen como gente! 
El señor BRAl'<ES.- Se les trata como gen­

te en cL. .. nto es posible hacerlo. 
El señor GODOY.. ¡Qué derroche! ¿No les 

parece a los señores Diputados de la Derecha ... ? 
El señor BRAl'<ES. - En cuanto a los otro" rCl­

bIaS, cuyo monto ha disminuído, como ha suce­
elido con loc de farmacia y lavandería, me voy 
a referir a ellos especialmente, señor Presidente. 

Y si el Honorable señor "H", que escribe en 
"El Diario Ilustrado", no se molesta, voy a re­
ferir U'1a anécdota: 

Hace dieciocho, quince o diez años, en 10.3 hos­
pitales atacaban la neumonía con alcanfor, que 
,;e inyectaba a los enfermos causándoles gran 
dolor, o bien, con potasio y mostaza y se pre­
:sulfanilamidas como el Sulfatiazol y otras. De 
sentaba el caso de que el 60 010 de los enfermos 
se quemaba. 

El sistema ha cambiado, porque hoy día se usan 
~sta manera, los enfermos con ocho, diez o quin­
ce gramos de las substancias mencionadas se me­
joran. 

Ya no hay necesidad de que el auxiliar esté 
preparando catapla3mas, ni de que los enfermos· 
soporten quemaduras como SUcedía antes. 

El señal' DONOSO. Pero hay siempre nece-
sidad de usar algodón. 

El señor BRAl'<ES. No ha habido consumo 
ele algodón. En esto ha cambiado el rubro an­
terior correspondiente a esta materia. 

No ha habido importación de productos y hoy 
día la Beneficencia tiene una fábrica de algo­
dón y se importan sólo grandes fardos de algo­
dón en bruto. 

Su Señoría puede ir a la Avenida Matta esqui­
na de Lira y ver cómo la fábrica de algodón en. 
bruto produce ese elemento a precios reducidos;. 
de consigl'iente, necesariamente ha tenido que ba-· 
jar el volumen de gastos por este rubro, porque' 
los precios a que produce la Beneficencia sino ba-
jísimos. < 

Pero le voy a decir más, Honorable calesa: hay 
una fábrica de gasas en donde se compran las 
hilas. Estas se tejen y se fabrican con ellas este 
elemento sanitario a un costo de cuarenta cen­
tavos el metro; en consecuencia, este volumen 
tc.mbIén tiene que haber bajado. , 

En cuanto al número de cama'l, señor Presi­
dente,... Pero me voy a referir, primero, a la 
la vanctería . 

El Honorable Diputado también se queja de ::¡ue 
hayan disminuído los recursos destinados a esta 
materia. Si, señor Presidente, han dismInuid!) 
y ha sido en proporción al número de camas que 

• 
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se dice "er exiguo. Hoy día no se lava a mano. 
_-\ntes había diez, Quince, veinte o may()l!" número 
de mujeres que estaban durante a horas al día con 
la esc'Jbilla f"":l 1 ¡, mano, lavando las ropas de Jos 
h(!s'¡Jltales hoy dia se lava a máquina y se sa­
be de antemano que para tantos kilos de ropa 
se nece.3itan tantos kilos de perlina y de jabón 
en polvo. 

El lavado se hace de esta manera, con lo cual 
1]0 se agota a este personal femenino en un es­
fuerzo inútil y todo se obtiene en forma rápida ... 

El señor DIAZ.- ¿Y usan jabón "Copito"? 
, 

El señ()l!" BRAl'l"ES. - ... todo se hace en for-
ma higiénica. 

Ahora bien, voy a dar un dato más, que inte­
resa a todos los Honorable., Diputados de San­
tlago, y, en especial, a los de Valparaiso. Antes 
se organizaban las lavanderías en los distintos 
hospitales; ahora, por un acuerdo adoptado por 
ei Con::;ejo de la Beneficencia, cuya política aG'is­
tencial produce tantas inquietudes, se va a es­
tablecer en SantiRgo una lavandería central. De 
tal manera que todos los establecimientos hos­
pitalarios tendrán una sola lavandería, de&de la 
Asistencia Pública hasta la última CaGa de So­
corros. De consiguiente, el volumen de lavado va 
8. :ser igual o superior al que había antNiormen­
te, pero su costo va a ser inferior. 

El • 3ñor DIAZ. Seria muy interesante que 
hubiera una sección a la cual los obreros pudie­
ran mandar S1.L3 ropas para que se les lavaran 
a precios módicos ... 

El señor BRAl'l"ES. También existe ... 
El señor DIAZ.- ¡Seria muy interesante la 

creación de esta sección! 
El señor BRAÑES. Eso está pasando en algu-

nos establecimientos que cuentan con máquinas es­
peciales en donde, a los obreros v empleados quc 
no tienen cómo lavar la ropa en sus casas, les es 
lavada allí a precios muy razonables. NO sería pro .. 
pio que en instituciones de esta naturaleza se ex' 
plotara a quienes cooperan con abnegación y sacrifi 
clo en la atención de los enfermos; sólo debe haber y 
hay en ellas comprensión humana. 

El señor ESCOB..<\R (don Andrés).- Antes lava­
ban ::t los obreros con ropa y todo. 

El señor GODOY. j E'in sacarle las ropas! 
:61 señor BRAÑES. Por último, señor Presiden­

te se queja el HOIl'Orable Diputado de que el nÚ" 
m~ro de camas no haya sido aumentado en la for­
ma que Su Señoría habría querida que se aumen­
tasen. 

Sobre este punto. voy a dbtraer la atención de 
la Honorable Cámara por breves instantes ... 

Én realidad, señor Presidente, el número de c::¡,­
mas no se ha aumentado en !a proporción en que 
(.'ebiera haberse hecho de acu~rdo con las mayores 
necesidades que el país tiene. I 

Hay, señores Diputados, preceptos muy antiguos 
-y muy claros que dicen que un Estado o una Na­
ción necesita, para determinados rubros de enfer­
medades, tantas camas como es el número de e<n­
fermos que fallecen a consecuencia de esas enfér­
rnedades. ¿QUé es 10 que no ha sid'o aumentado? 
y ojalá que el Honorable señor Fernández Larraín 
conociera las observaciones que estoy h[\,ciendo. 

No se ha aumentado extraordinariamente el nu­
mero de camas para los enfermos agUdos, porqué -
aunque al articulista de "El Diario Ilustrado", el 

, 

sefior H.. le llame mucho la atención lo que yo 
digo el régimen asistencial voy a reiterarlo y 
a repetirlo en esta Honorable Cámara - hoy dul. 
es más de consultorio externo que de hospitaliza­
ción. Antes un enfermo lleg'tba d'irectamente a 
la sala de un hospital y se 18 tenía allí cuatro, seis, 
diez o más día~ en observación, haciéndole los ji­
versos exámeneS; que un día ~e le hacía el examen 
de sangre, que otro (lía se le h:!CÍa un examen por 
rayos, que después se le hacía un examen al tubo 
digestivo, con bismuto ... 

El sieñor CHACO N . ¿ y al Hon"Orable señor }<'e1'-
nández Larraín, qué examen le van a hacer? 

El señor BRAÑES. - Hoy día, todo esto no suce­
de así; gracias al régimen c1'e consultorio externo, 
el enfermo ingresa a un hospital. para ser trat.ado 
u operado, según el caso, solamente cuando ya hall 
sido realizados todos los exámenes y cuando ya se 
tienen todos los antecedentes necesarios. 

De aquí, señor Presidente, que en las matermda­
des hayamos tenido que hacer. por orden de la Jun 
ta Central de Beneficencia y de acuerdo con b. 
técnica moderna, la movilización precoz de las em­
barazadas. Ahora no tienen que estar un mes en 
el hospital y en eSe período de tiempo, una ~ama 
de la maternidad sirve para atenuer a tres Enfer­
mas, pues el períod'o pre-natal ya ha sido asistido 
por elementos técnicos en consultorios externos, 

Pero quiero, señor Presidente, hacer resaltar un , 
problema que me parece gravísimo y que creo ne­
cesario denunciar desde esta alta tribuna, esperan­
do que el Honorable señor ¡O'ernández y los seño­
res DiputadOS que se interesen en su solución pue­
dan acompañarme: en Chile mueren, para vergüen­
za del país, veinte mil enfermos de tuberculo,;is por 
año. Si consideramos esta cifra en parangón con 
el total de la pCblación del país, se vé que Chile es 
uno de los paises tal vez el segundo en el or­
be -- donde mueren más enfermos tuberculosos. 

¿Creen Sus Señorías que nosotros podemos estar 
aumentando las camas cuyo valor es de 60 y 70 
mil pesos cada una, que es el costo actual de cons­
trucción, para después decirles a los tuberculosos del 
país: "Ya que ustedes han llevado una vid.a tan 
miserable, qUe no han pocl'ido tener un hogar. que 
han vivido en un ambiente antihigiénico, realizan­
do un trabajo excesivo, vengan ahora a este pala­
cio nuevo para meterse en una cama de setenta 
mil pesos', , .. 

Este prcblema de los enfermos tuberculosos ES 
el que actualmente aborda la .Junta de Beneficen­
cia y debido a eso fué que hace dias el sefior Mi­
nistro de Salubridad vino a esta Cámara a pedir la 
colaboración de los señores Diputad'os para que 
autorizaran un empréstito que ascenderá a 420 mi­
llones de p,e¡:os, de los cuales 50 millones ser¡\n 
destinados exclusivamente 9, la atención de tubercu 
lasos, Porque, señor Presidente, la atención de un 
tuberculoso no consiste en meter al enfermo en 
una cama de precio elevado, como acabo de decir. y 
dejar que pase ahí el tiempo, sino que es un pro­
blema complejo, cuya solución debe comenzar iun­
to con la formp,ción, junto con la vida, aÚn antes 
de nacer, y seguirse en la trayectoria de toda la vi­
da del individuo, estableciendo sus condiciones hl­
gienicas, atendiendo a su alimentación y asegurán­
d'ole un trabajo adecuado en que pueda desarrollar­
se orgánica y físicamente en condiciones tales que 
sea inmune a esta plaga que azota al país. 

¿Cuál es la política de la Beneficencia y en qué 

, 
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forma me podrían ayudar los Honorables Diputa· 
dss que me critican? 

Desde luego, no es la de construir determinados 
establecimientos donde se pueda recoger a los en­
fermos, porque una política asistencial para curar 
todos los tuberculosos que hay en Chile no seria 
completa ni haría d'esaparecer el mal de nuestro 
país. No; no es esa la política que debe seguirse 
¡,Íl,o la de h"bilitar establecimientos donde el in­
dividuo que lleva el contagio pueda ser aislado. 
Es absoluta, total y definitivamente inútil toda po' 
HUca que tienda a eliminar la tuberculosis si, pre· 
viamente, no S8 hacen desaparecer los focos del 
contagio; es imposible sanear las poblaciones si 1~0 
se aislan los ind'ividuos enfermos. No son camas 
para los enfermos agudos las que faltan; lo qUe 
falta son medios para aislar los focos contagiosos, 
yen esto acompaño al Honorable Sr. Fernández La­
rraín, cuando dice qUe hay falta de r,amas. pero 
para esta clase de enfermos. 

Esta es la cuestión qUe ahora encara la Junta 
de Beneficencia, que no ha dependido ni depende 
de.!. régimen que se inaugurara el año 38, y es 
aquí donde yo invoco la ayuda de Sus Señorías 
para que, con mano larga y generosa, concurran 
a dar todos los capitales que sean necesarJos 
para poder sanear el país y evitar la vergüen. 
za de que este flagelo terrible continúe provo_ 
cando una de las mortalidades. más elevadas del 
mundo. No olviden Sus Señorías que veinte 
mil tuberculosos mueren al año en Chile. 

Habría, señor Presidente, que tocar otro ru­
bro, que el Honorable señor Fernández Larraln 
ha, dejada a un lado para referirse a él mas 
adelante. Por mi parte, quiero oír primero las 
observaciones ~ue fonnulará para contestarlas en 
la oportunidad debida. 

Pero, señor Presidente, antes de termin~r 1ms 
observaciones quiero, as! de paso y aprovechancto 
qUe mi Honorable colega señor Marín BaIma 
ceda se encuentra en la Sala, decir algunas pe.. 
labras contestando algunas observac10nes QUe 
en días pasados se sirvió formular el Honora_ 
ble Diputado con respecto al régimen de cons. 
trucciones de la Beneficencia. Por las frases que 
voy a decir, podrá Su Señoria comprobar c'm:a 
se esta ocupando actualmente la Junta Cmtral 
de Beneficencia de las construcciones ho,<pHa. 
larlas. 

Su Señoría se quejaba de que, desde el afio 
38 a esta parte, no se había construido nada. 
Algo también agregó a propósito de la construc­
ción del Hospital Clínico de San Vicente No s~ 
si en la sesión anterior estaba presente Su Se 
ñoría cuando manifesté que el Hosp:tal CUn! 
co de San Vicente no correspondia a la Juntll 
Central de la Beneficencia sIno que depend1a ae 
la Facultad de Medicina de la Universidad ae 
Chile. 

El señor MARIN BALMACEDA. No Importa 
qUién lo haga; lo importante es que se haga. 
Por lo demás, el Gobierno es el mIsmo. 

El señor BRAÑES. Bueno; voy a contestar!!' 
en cuanto se refiere a la BeneficencIa. 

El señor MARIN BALMACEDA. ·No se pue­
de desdoblar el Gobierno en reparticiones dite 
rentes. Sería como echarle la culpa a un bolsillo 
y no a otro. 

. El señor BRAÑES. Honorable colega: si Su 

• 

Señoría me permite, trataré de contestar sus 01). 

servaciones en la mejor forma posible. 
En cuanto al Hospital San Vicente, nada po. 

dría decirle, porque no sé st la Universidad de 
Chile tiene '0 no los fondos necesarios para con. 
tinuar su construcciOn. 

Desde el año 1939, se han construido distinto"! 
establecimientos hospitalarios e iniciado la cons­
trucción de otros. 

Se han entregado ya varios; hay varios de 
ellos en construcción; entre otros, está un ho:'l­
pital que puede Interesar a Su Señorí,a: el HOl!! 

pital de La Serena, 
El seflor MARIN BALMACEDA. Su construe 

ción ha ido muy lentamente. 
El señor ,BRAÑES. Pero ya es un hechO); 

pronto estará convertido en una realidad. 
El señor MARIN BALMACEDA.- -Pero su COll3-

trucción comenzó hace más o menos un afio y 
medio. 

El señor BRAÑES. No, Honorable colega; t~ 
construcción del Hospital de La Serena fUé au-, 
torizada por la Junta Central de BeneficencIa. 
en mayo de 1943. 

El señor MARIN BALMACEDA. Justamente 
lo Que yo digo. 

El señor BRAÑES. Su capacid.ad es de 1St) 
camas y su costo, de ocho millones de peso.!!. 

El señor MARIN BALMACEDA. Su construCl. 
ción va lentísimamente. 

El señor BRA~ES. Su construcción se lnlcH) 
en julio del mismo año. 

Según un informe evacuado el 25 de mayo 
próxÍlTIo pasado, está ya construida gran parte 
de la obra de albafiilerfa, como asimismo la de 
concreto armado y la enmaderación de techum­
bres, etc. De manera, Honorable Diputado, que 
será pronto una realidad. 

El señor MARIN BALMACEDA. Ojalá, Hono. 
rabIe Diputado, porque habiendo sido destruido 
en la época del terremoto, lo menos que podla 
hacerSe era la reedificación del hospital. para e1 
bien de la pOblación de La Serena. 

Por lo demás, este es un caso aislado en la ac_ 
ción hospitalaria de la Beneficencia. Yo me re­
ferí detenidamente a toda la Administración 
pasada. 

El señor BRAÑES. En la Administración pa. 
sada ... 

El señor MARIN BALMACEDA. Yo me refe_ 
rí especialmente a ella. 

El señor BRAÑES. Honorable Diputado: e.!l 
que las obras de la Administración pasada fue­
ron iniciadas en el afio 1928, durante el régi­
men que presidía el General Ibáñez. 

El señor MARIN BALMACEDA. Todas la.!! 
obras a (!Ue me referí, touas, absolutamente to. 
das, fueron iniciadas y terminadas en la Ad­
ministración pasada. 

El señor DIAZ .. Su Señoría tiene mucho in. 
terés en atacar el actual régimen. 

El señor MARIN BALMACEDA. En todo ca_ 
so, somos responsables. 

El señor DIAZ. Lo ha atacado siempre. No 
quiere reconocer 10 que antes hicieron con eoI 
país. Toda la culpa se la echan siempre a las 
fuerzas políticas que hoy gobiernan el pa!s. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ . 

• 
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El señor SANTANDREU (Presidente)-
Está con la palabra el Honorable señor Brañes. 

El señor MARIN BALMACEDA. Todo eso fué 
hecho con el concurso de nuestro Partido y todo 
ha sido demolido en los últimos cuatro años. 

El señor SANTANDREU (Presidente).-
Está con la palabra el Honorable señor Brañes. 

El señor BRAÑES.-~ y habrá que seguir de­
moliendo más porque los edificios son Viejos 

• y rumosos. 
El señor GAETE. En el Gobierno hay Mi. 

nistros liberales. Está muy bien colocado ahora 
el Partido del Honorable señor Marin. 

El señor SANT ANDREU (Presidente) . 
Honorable señor Gaete, está con la palabra el 
B:onorable señor Brañes. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor MARIN BALMACEDA. Son precio_ 

sos en palabrerías; pero muy pobres en hechos. 
El señor BRAÑES. Voy a dar datos concretos, 

señor Diputado. 
En Valparaíso, señor Presidente, con fondos 

concedidos por el Supremo Gobierno, se han 
ejecutado importantes construcciones: 

La Clínica OftalmOlógica, anexa al Hospital 
Van Buren, ft:é iniciada en julio de 1939 ... 

El señor MARIN BALMACEDA. - Hace. cinco -anos. 
El señor BRAÑES.- Se encuentra hace tiem-

• • po en serVICIO. 
Esta Clínica, cuyo costo alcanzó a $ :2 500,000, 

cuenta con todos los adelantos moderno8 para es· 
ta especialidad y es un punto de atracsión de una 
extensa zona. Está calculada para hosplt.alizar 8~ 
enfermos. 

En condiciones semejantes se en~uentra la Clí­
nica para Piel y Venéreas, anexa tamr8~Yl nl Hos­
pital Van Buren, que fué inidada a prInCipios del 
año 1940. 

El señor MARIN BALMACEDA. Ha~e cuatro - . anos que se empezo. 
El señor BRAl~'ES.- El costo alcanzó, utilizan­

do la obra gruesa de un edificio comenzado ha· 
cía años, a $ 1. 000,000, teniendo una dotacién de 
53 camas. 

La construcción de la Clínica de Otof,'inolarin­
gologÍa fué iniciada el año 1941 ... 

El señor MARIN BALMACEDA. - Hace tres 
-anos. 
El señor BRAÑES. Tendrá una c:~pacidad 

de hospitalización de 46 enfermos y un costo de 
$ 2.800,000. 

En el Sanatorio de Peñablanca fué inici¡¡do en 
septiembre del ~ño 1940 ... 

El señor MARIN BALMACEDA. - Hace cuatro 
-anos. 
El señor BRAÑES.- Son obras d", EStE: rég1-

men, Honorable colega. 
El señor MARIN BALMACEDA.- Pero hace 

cuatro años que se inició la obra. 
El señor BRAÑES.- Digo que se ini-ió, ten sep­

tiembre de 1940, en el Sanatorio de Peñ:.lblanca, 
un gran Pabellón de hospitalizacirn, TiC ha per­
mitido aumentar la dotación del Sanatorio en 144 
camas. Su construcción significó un costo de 
$ 2.000,000. 

Con fondos provenientes d'e las multas de la 
Ley ae Alcoholes, se inició el año 1941, en el Open 
Door Nacional. la construccién de un hlo'ck de 
edificios destinados a Asilo para Toxisé'manos. 
Los edificios se encuentran terminados, teniendo 

• 

" • . 

una capacidad de 157 plazas y un costo de 4 mi­
llones de pesos. 

Acabo de hacer referencia a la construcción de 
una Central de Compras d'e gasas y algodón pa" 
ra la Casa Nacional. 

En el Hospital Barros Luco, con recursos pro­
pios de la Beneficencia, se encuentra en cons· 
trucción un moderno Pabellón para hospitali2la1." 
infecto, contagiOSOS agudos y sanear la población 
de Santiago. El costo de esta construcción será 
superior a $ 10.000,000. 

Se ha entregado, con recursos particUlares, el 
Hospital de Constitución, iniciado el año 1938. 
Su capacidad es de cien camas y su costo de 2 mi­
llenes 600 mil pesos. 

También se .ha terminado el Hospital Clínico 
de Concepción, que no sólo va a dar un régimen 
asistencial a, una ciudad de tanta importancia en 
el su!' del país como es Concepción, sino que va 
a servir a la, Universidad de esa ciudad para los 
estudios universitarios de Medicina. 

El Hospital de Ohillán ... 
El señor CONCHA. En el Hospital de Con-

cepción, fueron decisivos lGS recursos ajenos. 
El ~eñ0)' MARIN BALMAIOEDA. Para la cons­

trur,ción del Hospital de Ohillán ha habildo con­
CUl"I'O particular. Para este objeto se dejó Un le­
gado y aun no se puede terminar la obra. 

El señor DIAZ. Hablen de a uno, para saber 
lo que dicen. 

El señor CONCHA. Honorable señOr Brañes, 
el aporte particular ha sido muy decisivo. Loo 
dineros dadOS para la construcción del HOSIPital 
de Concepción fueron totalmente de particulares 

Sólo quer1a decirle esto a Su Señoría nara ilus­
trarle al respecto. Lo mismo ha ocurl'ldo con el 
Hospital de Chillán, con el de Temuco V también 
con el de San Carlos. 

El señor BRAÑES.- Estoy de acw,rdo con el 
Honorable DiputadO en que estos hospitales se 
han hecho con el concurso de algunas perfonas e 
instituciones, 

En cuanto al Hospital de Chillán, reCiJ!lUZCO que 
fué hecho en parte con un legado partín¡]ar. En 
reatidad, una señora muy respetable de la ciudad 
de Ghillán dejó un fuerte legado para este has­
Dital' 'lera como con eso no se alcanzaba a ter' 
~ • l' 

minar el edificio, por disposición de la lpy N. c 
7,711, se dieron los fondos . necesaric!E. eara ese 
fin, v la Corporación de Reconstrucción y Aux1-
lio también intervino, hasta completar el total de 
doce millones de pesos, qUt era la cantid"d que 

• se ,·equen\! .. 
De tal manera que dejo establecido que si bien 

es cierto que una persona dejó Iln legado (\8 cua­
tro millones je p2S0S, no lo es menos que el hos­
pital costo doce. 

El señor CONCHA. O sea, legó la tel lera Par­
te ... 

El señor BRARES.- Este hospital tiene una 
capaciclad de 260 camas y van a ser habilitadas 
rápidamente ... 

El señor CORREA LETELIER. O ~8a, la Be­
neficencia no DUSO un sólo centavo. 

El scñor BRAÑES. -. Si no tiene nada. ¿qué Vi; 
a poner, Honors.ble Diputado? ¿Podrla Su Seño­
ría poner [lISiO si no tiene de dónde sacarlo? 

El Señor CORREA LETELIER. En consecuen­
cia, quiere decir que la labor de la Be·c .eflcenci3 
en este caso es nula ... 
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El señor BRA1\lES. En cuanto al Hospital 
Clínk() de San Vicente, voy a dar :ma explica­
ción a la Honorable Cámara. 

Este hospital clínico fué creado en tiempos que 
podríamos llamar de las "vacas gordas". De re­
pente, un Miniftro de Hacienda puso a disposi­
ción de la Universidad de Chile la suma de cinco 
millones de pesos y. en seguida, p()r la ley 5,970, 
pasaron a disposiCión de la Beneficencia p()r­
que son bonos de la Beneficencia 7 millones 320 
mil pesos, lo que hace un total de 12 mi!lones y 
fracción. 

Yo hago notar a los Honorables Diputados que 
esta suma de doce millones de pesos no alcanza 
para concluir la obra gruesa y está muy lejos de 
ser suficiente para poner fin a las terminaciones 
del edificio. Creo que es elemental, cuando se 
proyecta una obra importante de esta enverga­
dura, calcular lo que costará en total. Gomo obra 
termInada, v no iniciarla a sabiendas fíe Que con • • • 

los dineros con qUe se cuenta no se alcanzará a 
completar. 

Con esto dejo contestadas las observa'::lOnes que 
se han hecho sobre esta materia. 

33. TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
SESIONES PROXIMAS. 

El señor SANTANDREU (Presidente).-
Ha llegado la hora de votar los proyectos de 
:wuerdo. 

Se va a dar lectura previ'amente a la Talbla de 
Pá,cil J)espa,.cho para las sesiones próximas. 

El señc-C' PROSECRET ARIO. Es la siguiente: 
1.0 Propo,1i.c.iÓn de archivo de la Comisi6n c.e 

Asistencia, reca<ído en diversas iniciativas legales. 
2.0 AutoriZa la erección de un monumento a la 

memoria de Juan Sebastían Bac,h. 
3.0 Modificación de la ley de Timbres, Estampi­

llas y Papel Sellado, en lo relaltivo al impuesto que 
se cohra por el zarpe de naves. 

4.0 Modificación de la ley 7.392, en lo que se re_ 
fiere al porte franco de la correspondencia de los 
miembros del Congreso Nacional. 

5.0 Liberación de derechos de interna,.ción de 
20.000 tone!llldas de cemento para la Caja de EE. 
PlP. Y PiP. 

6.0 concede personalidad jurídrea a la Institu­
ción denominada "La Mutualidad del Ejército y 
13. Avia,.ción". 

7.0 Prórroga la contribución adlciünal estalble. 
cida por la ley 3.05H, en favor de la Municipalidad 
de Viña del Mar. 

8.0 Decla,ra de c.argo fiscal la< diferencia que re 
sulte al li'quidar las pensiones de jUbilación del 
personal del Congreso Nacional. 

9.0 Incor,pora al régimen de ptevisi0n de la Caja 
de Gall'a,bineros al personal de la Mutualidad de 
la Institución. 

10·0 Legisla sobre los contratos de compra-vent9 
de productos agrícola.3 en verC:e o en hierba. 

11.0 Concede al pecrsonal de tropa de las Fuerza~ 
Armadas, retirado en el mes de enero de 1942 el • 

derecho a re~ju .. 3tar sus pensiones de !l!cuerdo coro 
los sueldos establecidos en la ley 7,167. 

12.0 Declara de utilidad 'pública l}n terreno ub!. 
cado en "Las Máquinas", de Catemu. 

13.0 Autoriza a la Muntcipal1dad de Penco pa~a 
contrata.l' un empréstito. . 

14.0 Autoriza a la Municipalidad dE: Machalí pa_ 
r;:¡. contra1ar un empréstito. 

• 

15.0 Concesión de uso y goce de terrenos f1scalee 
al "Imernational Sporting Clu1:>" de Santiago. 

16.0 Pronunciamiento de la Comisión de Cons­
titución, Legisla,.ctón y Justicia, que crea la proviln_ 
da de Aric.a. 

34. RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM_ 
BROS DE COMISIONES. 

El señor PROSBCRETARLO .. El Honorable ST. 
Astudillo renuncia< a la CQIIIlisión de Gobierno In­
terror, y se propone en su reell1'plitlZO al Honora,ble 
señor Delgado. 

El Honorable señor Barrueto renuncia a la Co­
misión de Constitución, Legislac.i6n y Justicfa, y se 
propone en :m reemplazo al Honor:lible señor Delga_ 
do. 

El Honorable señor Urrutil3l renuncia a la Comi­
sión de Vías y Obras Públicas, y se propone en su 
r~mplazo al Honorable señor Mardones. 

El Honorable señor Layola renuncia a la ComI_ 
sión de Vías y Obras Púbicas, y :5e propone en su 
reempla<'Zo al Honorable señor Izquierdo. 

El Honorable señor Valdebenito renuncia a la 
Comxslón de Gobierno Interior, y se propone en !;U 

reemplazo al Honorable señor Olavarrta. 
• 

El Honorable señor Valdebenito renuncia a la 
Comisión de Industria'S, y :5e propone en su reem_ 
plazo al Honorable señor Mesa, don Estenio. 

El Honorable señor De la Jara renuncia a la 
Comisión de Higiene, y se propone en su reempla .. 
zo al Honorable señor León. 

El señor SANTANDREU (Presidente).-
Si le parece a la! Honorable Cámara, se aceptarían 
las renuncias y 10., reemplazos P!OP:.wstos. 

-Acordado. 

35. PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS V 
SENCILLOS. 

El señor PROSECRETARIO. El Honorable ST. 
Acharán Arce, apoyado por el Comité Liberal, pre· 
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Para que en nombre de la Cámall'a se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Púb1ica~ y Vía.s 
de Comunicación a fin de que tenga a bien orde­
nar la construcción del puente sobre el no Cau­
Cau, qUe unirá a la dudad de Valdivia con la Isla 
de Tejas, y para cuya obra los vecino" de esa loc~_ 
lidad han erogado fondos". 

El Honorable señor Rodríguez Mazer, apoyado por 
el Comité Socia,lista, presenta el,iguiente proyec_ 
to de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que es una necesidad imprescind.'ble de la cil.:­

dad de Valdivia estar conectada con '!l calffiilll' 
longitudinal por el Norte para su normal desen_ 
volvimiento; 

Que para< lograr este Objeto no ¡¡asta solamente 
el gran puente .,obre el Calle-Calle que está por 
terminarse y que se inaugurará en pocos meses más, 
sino es necesario construir el pequeñc puente so­
bre el Cau-Cau. que unirá la ciuda<d de Valdivia 
con la Isla de Teja's. el núcleo índustrial má" im­
portante de la ciudad mencionada: 

"La Cámara de Diputados acuerda: Dirigirse al 
señor Ministro de Obras Públicas y Vi8.\S de Comu_ 
nicación a fin de que se inicien cuanto antes los 
trabajos de dicho puente, toda vez que los estudios 
estén hechos y hay erogaciones de particulares con 
el mismo objeto, obra de importancia ca<pital, pues 

• 
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normalizará el káfic() entre la ciudaci y la Isla d,; 
Tejas en invierno, especialmente pa,l'a el transporte 
de mercaderías deHca<das que' no pueden ser ex_ 
pue.stas a la lluvIa en 1M faenas de embarque y 
deselllbarque" . 

El señor GAETE. Es más completo el del señor 
ROdríguez Mazzer. 

El señor CONCHA. Que la Mesa redacte un 
sólo pr:¡yecto. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Exac· 
tameme. . 

Si le parece a la H. Cámura, se declararán ob­
vios y sencillos estos proyectos de acuerd'o y se 
aprobarían. La Mesa qu~daría encargada de re­
fundirlos. 

Acordado. 

El señor PROSECRET ARIO. .- El Honorablo 
señor Videla, apoyado por el Comité Democrático, 
presenta, el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara de Diputad'os acuerda so' 
licitar del Poder Ejecutivo se sirva enviar, de acuer­
do con la Constitución, el proyecto de ley que crea 
las com11nas-subdelegaciones de Lolol, en el De 
partamento de Santa Cruz, y de Tinguiririca, en 
el Departamento de San Fernand'o."_ 

El señor SANTANDREU (Presidente). Si le 
pareoe a la Honorable Cámara, se d'eclararía obviú 
y ser.cillo est," proyecto de acuerdo y se daría pOr 
aprobado. 

Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO. El Honorabl3 

señor Olavarría, apoya,do por los comités Radic-1J 
y Progresista NacionaL presenta el siguiente pr(\· 
lecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.0 Que el Decreto N.O 2,027, de 16 de octubre 

de 194il, correspondiente al Comisariato a'e Subsis­
tencias y Precios, fija en su articulo 1. o, en $ ./ 
por kil:l en vara el precio máximo de carne e 
primera clase: . 

2. o Que en su artículo 5. o sanciona las infrac­
ciones o dE'sobediencias a este decreto; 

3. o Que, según consta de las transacciones realI' 
zadas en el Matadero Municipal. que aparecen pu­
blicadas en "La Nación", de fecha 25 de juliO, el 
prE'cio d'e la carne en vara, es de $ 9 40 por kilo y, 

4. o Que hasta la fecha no se ha dictado un de­
creto modificatorio del anteriormente citadD. 

LA H. !JAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Economía Y 

Comercio eon el objeto que el COmisariato Gene­
ral de Subsistencias y Precios informe a esta Cor­
p<>ración acerca de las razones que tendría en vist.a 
para no exigir el cnmplimiento del referido decreto 
y no sancionar sus manifiestas infracciones.". 

El señor SANTANDREU (Presidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declararía obvio 
y se[J'cillo este proyecto de acuerde., 

Acordado. 
Si le parece ti la Honorable Cámara, se daría por 

a,probado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO. El Honorable S~ 

ñor Loyola, apoyado por el Comité Conservadm, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Para qUe se dirija oficio al señor Ministro C'e 
Hacienda solicitando se dicte el decreto que facul­
ta a la Municipalidad de Nueva Imperial para emi· 
tir los bonos de un empréstito que desea contrata!''-' 

El señor SANTANDREU (Presidente). - Si le 

j 

parece a la Honorable Cámara, se declararía obvie 
y s:cncillo este proyecto de acuerdo. 

AcOrdado. 
. Si le parece a la Honorable Cámara, se d3.ria 
por aprobado. 

Aprobado. 
El señor PROSECRET ARIO El Honorable se-

llar Bossay. apoyado por los comités Radical y Prb 
gresista Nacional, presenta el siguiente proyecta. 
de acuerdo: 

"Para que en conformidad al artículo 104 del Re­
glamento se coloque en el primer lugar del Or­
cl'en del Día de las Sesiones Ordinarias el pl'oyec' 
to de ley que modifica la ley N. o 6,894, sobre p13n 
ta y sueldas del personal del Registro Civil". 

El señor VALDEBENITO.- El Comité Socialista 
l".dhier: también a esa indicación. 

El señor SANTANDREU (Presidente). ~ Si 113 
parece a la Honorable Cámara, así se acordaría. 
~Mda~. . 
El señor PROSECRETARIO. El Honorable sp-

ñor Marín Balmaceda, apoyado POr el Cornité U­
beral, presenta el siguiente proyecto de acuerc~lo: 

"LA CAMARA DE :9IPUTADOS: Considerando¡¡¡ 
que la circunscripción de QUilimarí, que comprendo 
l1J.1a inmensa zona escolar en la comuna de Los Vi. 
los, departamento de rllapel, no tiene una escuela 
eon capacidad suficiente para la asistencia escolar 
de esa zona y contando, por otra parte, el Fisco 
con un terreno propio qUe le fué legado con tal 
Objeto. 

"ACUERDA: 
Solicitar del señor Ministro de Educación tenga 

a bien ordenar se considere en las futuras edifica­
ClOnes escolares la de una Escuela Pública en el' 
pueblo de Quilimarí.". 

El señor SANTANDREU (Presidente). S1 lo> 
parece a la Honorable Cámara, se declararía ob­
vio y sencillo Este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se daría por 

aprobado. 
Aprobado. 

• 

El señor PROSECRETARIO.- El Honorable 
señor Marfn Balmaceda, apoyado por el Comité 
Liberal, present.a el siguiente proyecto de acuerdo: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
"Solicitar del señor Ministro de Obras Públicas y 

Vias de Comunicación tenga a bien considerar en 
el plan de cflminos la construcción del tramo que 
debe unir el Palqui con Mialqui, en el departamen­
to de Ovalle, que comPrende una extensión de no 
más de tres kilómetros, dándose así, el acceso in­
disperrsab12 de una importante zona agrícola a los 
caminos troncales.". 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se declara_ 
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da 

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO. El Honorable se_ 

ñor Marín Balmaceda, apoyado por el Comité Li­
beral, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Cámara de Diputados, considerando: qu& 
la pesca en el puerto de Los Vilos no pued~ 
desarrollarse en relación con sus grandes pos}. 
bilidades por falta de Un frigorífico en el que 
se pueda almacenar el pescado en relacIón con 
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el movimiento ferroviario qUe pueda conducir_ 
lo a las grandes ciudades donde tendría su con­
sumo, 

ACUERDA: 
Dirigirse al señor Ministro de Economfa "JI 

Comercio a fin de que tenga a bien consultar 
-en el presupuesto del Departamento de Pesca 
y Caza los Jondos necesarios para la I:onstruc. 
ción de un frigorífico en el puerto de Los Vllos 
~ue permita el almacenamiento de pesca,do que 
podría distribuirse en forma abundante en 1M 
provincias de Aconcagua y Santiago", 

El señor SANTANDREU (Presidente), - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará <>b_, 
vio y sencillo este proyecto de acuerdo, 

Acordado, 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dara 

por aprobado, 
Aprobado. 
El senor PROSECRETARIO. El Honorable se­

ñor Marín Balmaceda, apoyado por el Comité 
Liberal, presenta el stguíente prcyecto de acuerdo: 

"La Cámara de Diputados, considerando: 
l.oQue la absoluta parallzación de los tra. 

bajos del muelle del puerto de Los Vilos puede 
significar su pérdida total, ascendente a va­
rios millones de pesos; 

2.o-Que el estado actual de dicho muelle. 
ha obligado a reducir la carga de embarque y 
desembarque por dicho' puerto, causando gra­
vísimo daño a las actividades productivas de 
todo orden y a la economía en la zona del 
Choapa" 

ACUERDA: 
Dirigirse al señor Ministro de Obras PúblIca~ 

y Vías de Comunicación a fin de que tenga a 
bien consultar, a la brevedad posible, en el Pre. 
supuesto de Obras Públicas. los fondos necesa_ 
rios para la terminaciÓn del muelle de Los 
Vilos, que impida la destrucciÓln total de lo 
"lue aún queda de él y permita a la zona res­
pectiva movilizar su producción por vía ma. 
rítima", 

El señor SANTANDREU (Presidente).- 8i le 
parece a la Honorable Cámara, se declará ob_ 
vio y sencillo este proyecto de acuerdo, 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado, 
Aprobado. 
El. señor PROSECRETARIO.­

señor Marín Balmaceda, apoyado 
ILiberal, ¡presenta el siguiente 
acuerdo: 

"La Cámara de Diputados, 
ACUf:RDA: 

El Honorable 
por el Comité 
proiYecto de 

Solicitar del señor Ministro de Salubridad 
tenga a bien conl>Iderar favorablemente la pe­
tición que le h\.ciera la Municipalidad de Los 
Vilos en el sentido de proveer a esa comuna 
de una Casa de Limpieza, indispensable dado el 
mal estado sanitario y de indigencia en que 
se encuentra gran parte de la población", 

El señor SANTANDREU (Presidente) " SI le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob. 
vio Y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
El señor GODOY. Podríamos haberlos apro_ 

bado en un solo lote. 
El señor SANTANDREU (PresidenteL SI le 

parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobado. 

Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO. Los Honorables 

señores Aldunate y Urrutia, apoyados por .e1 
Comité Conservador, presentan el siguiente pro­

yecto de acuerdo: 
"CONSIDERANDO: 
1.0 Que se encuer..tran destinados $ 10,000 

para el camino de Rere a Buenuraqul; 
2.0 Que dicho camino tiene algunas partes 

intransitables para todo vehículo; 
3.0 y ~ue el camino aludido es el más corto 

y el más socorrido por los vecinos de Rere 
para ocurrir a la Estación de los Ferroca. 
rraes más cercana que es la de Buenuraqu!. 

La Cámara de Diputado acuerda dirigir ofi_ 
cio al señor Ministro de Obras Públicas y Vía.'! 
de Comunicación. transcribiéndole dichas con-, 

sideraciones } pidiéndole que ordene la pronta 
inversiÓn de los dineros destinados al meJo. 
ramiento del camino de Rere a Buenuraquj'·. 

El señor DIAZ. i Ojalá arreglen todos los ca­
minos de Chile que están en muy mal estado! 

El señor SANTANDREU (Presidente).- SI le 
'pareCe a la Honorable Cámara, se declarará ob­

vio Y sencillo el proyecto de acuerdo. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da. 

rá por aprobado. 
Aprobado. . 
El señor PRO SECRETARIO. Los Honorables 

señores Aldunate y Urrutia, apoyados por el 
Comité Conservador, presentan el Siguiente pro_ 
yecto de acuerdo, 

"Honorable Cámara: 
El camino de Rere a Talcamávida, que sirve 

a una extensa zona, en que la propiedad se 
encuentra muy subdividida, atraviesa el río Go­
mero, donde Se hace indispensable la cons. 
trucción de un puente a fin de facilitar el 
transporte de los productos agrícolas. 

El presupuesto de este puente fué confeccio~ 
nado en diciembre de 1943 y ascendió a la 
suma de $ 55,000, pero hasta la fecha no se ha 
iniciado su construcción. 

Por estas consideraciones, presentamos el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

La Cámara de Diputados acuerda dirigir ofL 
cio al señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación, haciéndole ver la convenien.. 
cia de construir cuanto antes el puente sobre 
el Gomero. en el camino de Rere a Talcamá­
vida." , 

El señor SANTANDREU (Presidente). SI le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob. 
vio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parace a la Honorable Cámara, se dará 

por aprObado, 
Aprobado. 

-

Ha terminado el tiempo destinado a los pro­
Yectos de acuerdo, 

36. PREFERENCIA PARA USAR DE LA PALA­
BRA. 

El señor SANTANDREU 
El segunde: turno corresponde, 
servador. 

(Presidente) . 
al Comité Con. 

El o')ñor PINEDO.,- Pido la palabra. , 

• 
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El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente). 
Antes de conceder la palabra a Su Señoría, voy 
a solicitar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para conceder, al término de la sesión, 10 
minutos al Honorable señor La\yola y otros diez 
minutos al Honorable señor Olavarría. 

El señor VALDEBENITO.- y a mí, señor Pre­
sidente. 

El s e ñ o r SANTANDREU (presidente). 
Anteriormente ya estaba 3JCordado concederle 

tiempo a Su Señoría. 
Si le parece a la Honcrable Cámara, se conee-

o derá el tiempo solicitado por los Honorables se-
ñores Layola y Olava:rría. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Pinedo. 
El señr¡r GAETE.- ¿Me permite, señor PresL 

dente? 
Como al Honorable señor Pinedo se le va a 

prorrogar el tiempo, quisiera pedirle que me per­
mita una breve interrupción para poder entregar 
algunos documentos en respuesta a algunas ob­
servaciones que hizo el Honorable señor Acharán 
Arce sobre la Corporación de Fomento, con re­
lación a la Siderúrgica de Valdivia y a los ex 
Astilleros Bphrens. 

El señor LABBE .. -
ñoría, y va a hablar 
mUé Conservador? 

¿ Ha pedido tiempo Su Se­
dentro del tiempo del Co_ 

Yo agradecería que se consultaran unos cinco 
minutos para permitirme usar de la palabra. 

El s e ñ o r SANTÁNDREU (Presidente). 
Si a la Honorable Cámara le parece, se acordará 
10 solicitado por el Honorable señor Labbé. 

Acordado. . 
El señor GAETE. ¿POdría concederme la in-

terrupción que le he pedido, Honorable señor Pi­
neda? 

El señor SANTANDREU. (Presidentel._ El Ho-
norable señor Pineda reclama su tiempo, Honora­
ble Diputado. 

El señor PINEDO.,- Podría conceder a Su Se_ 
ñoría sólo un minuto. 

El señor GAETE. - Todo el tiempo .que sea 
• necesano. .. . 

37. SITUACION DE LOS EX ASTILLEROS 
BERRENS y DE LA CIA. ELECTRO SIDE­
RURGICA E INDUSTRIAL DE VALDIVIA. 
-INSERCION EN LA VERSION Of'ICIAL 
DE LA PRESENTE SESION DE UN MEMO­
RANDUM DE LA CORPORACION DE FO­
MENTO DE LA PRODUCCION, EN RES­
PUESTA A UN DISCURSO DEL SEÑ"OR 
ACHARAN ARCE SOBRE LA MATERIA, 

El señor GAETE. El Honorable señor Acha_ 
rán Arce hizo algunas observa~jones referentes 
a la política seguida por la Corporación de Fo­
mento de la Producción ante la Siderúrgica de 
Valdivia y los ex Astilleros Behrens. 

Yo expresé que me haría cargo de esas obser_ 
vaciones y que, una vez conocido el texto del dis­
curso del Honorable colega, le daría adecuada 
respuesta. 

Informé al Consejo de la Corporación de Fo­
mEnto sobre estas observaciones y el consejo 
acordó darles respuesta. 

. 

Quiero dar a conocer a la Honora,ble Cámara 
la respuesta para que el Honorable señor Acha_ 
rán vea que hay una política definida sobre la 
materia a que aludió el señor Diputado. 

Considero conveniente que los representantes 
de la Honorable Cámara ante las diversas insti­
tuciones, frente a cualquiera observación que ha­
gan los Honorables colegas, aclaren sus dudas y 
y den respuesta a las consultas u observaciones, 
explicando cómo invierten su capital, o cómo 
proceden las instituciones en cuyo seno actúan, 
sean semifiscales o de crédito. Es esta la úUlca 
manera de conseguir que haya una orient3JClón 
clara sobre estos asuntos y nada quede obscuro 
en la acción de estos organismos estatales. 

Deseo, entonces, que se considere como parte 
de mis observaciones la respnesta a que he alu­
dido, y que, al mismo tiempo, ella sea tenida co­
mo réplica al Honorable señor Acharán Arce, 
para cuyo efecto deseo que sea insertada en el 
boletín de la presente sesión. 

El señor SANTANDREU (Presidente).. ¿Su 
Señoría pide que se inserte en el Boletín de Se_ 
siones? 

En señor GAETE. Y en la versión oficial. 

El señor SANT ANDREU (Presidente) .' Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acordará in­
sertar en la versión oficial la respuesta a que 
se refiere el Honorable señor Gaete. 

Acordado. 
-El texto de la respuesta a que se refiere el 

acuerdo anterior es el siguiente: 

OBSERVACIONES DEL DIPUTADO SEÑOR CARLOS 
ACHARAN ARCE, EN SESION DE 27 DE JUNIO, so­

BRE CORPORACION DE FOMENTO Y CIA. 
ELECTROSIDE'RURGICA DE VALDIVIA 

1. "La Corpo¡'ción sólo ha enterado $ 12.500.000 
qu€dándole por cubrir un saldo de $ 37.500.000. 
De suerte que este capital de $ 108.000.000 le per­
mitirá a la Siderúrgica desarrollar un interesante 
Plan de Trabajo. Sin embargo, se proyecta fundar 
una nueva sociedad sid€rúrgica oon capitales ame­
ricanos y nacionales, no siendo ajena a su cons­
titución la Corpr¡ración de Fomento de la Produc-
ción" 

2. "Cuando todo aconseJa impulsar más y más 
a la Siderúrgica de Valdivia. los mismQs elementos 
que tienen la Obligación de ayUdarla tratan ele pro­
ducir su ruina, pues no otra cosa significa la acti­
tud d€ la Corporación y las declaraciones de su 
Gerente General contrarias al funcionamiento de 
los Altos Hornos de Corral". 

:UR\lORAMDUM SOBRE LO QUE HA HE,CHO LA 
CORPOR,\CION POR LA SIDERURGICA 

DE VALDIVIA 

1. Con oportunidad de una solicitud de prés­
tamQs por valor de $ 10.000.000 preS€ntada por la 
Cía. Electrosiderúrgica de Valdivia, la CorporaCión 
emitió un informe sobre el €stado de la industria, 
con feoha 15 de noviembre de 1939. 

Las conclusiones de ese inforrne fueron las si­
guientes: 

"a) La Usina de Corral no puede continuar tra­
ba,iando con la falta de coordinación ~ctual que 
existe entre la produ0ción del Alto Horno, la de 
Acerería y la del Taller de Laminación. De sub­
sistir esta situación tendrá forzosamente qUe fun­
cionar el Alto Horno con intermit~ncias como has-
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ta ahora, lo que significa continuar en un régimen 
de pérdida.-s permanentes. 

b) Por la razón anterior, es indispensable ir a 
un ensanche inmediato de mediana escala que 
permita el funcionamiento coordinado de las di­
versas secciones proctucctoras de la Usina, con un 
vo'lumen de VBntas suficiente para rentar con una 
utilidad mínima prudente el capital actual de 
$ 60.000.000 de la Cia. 

c) Aceptada la conveniencia y urgencia del en­
sanche, que ya está en vías de ejecución con el 
capital de trabajo de la Cía., la Corporación debe­
rá conElderar la solicitud de préstamo por 10 mi­
llones de pesos que la Cía. le ha presentado para 
financiar totalmente dicho ensanche. 

d) Una vez realizado este plan inmediato y des­
pués de un periodo de funcionamiento que p€r­
mita apreCiar sus resultados económicos, se podría 
considerar nuevamente la posibilidad de que la Cor­
poración pUdiera ir en apoyo de la Cía. para dar 
mayor impulso a la industria siderúrgica, por me­
dio de un ensanche más amplio que se financiaría 
con un nuevo aporte de capital por parte de la 
Corporación, de un monto que guarde relación con 
el presupuesto correspondiente que se ha inserta­
do en el presente estUdio". 

2. Con fecha 20 de noviembre de 1939, la Cor­
pcración acordó facilitar a la Cía. un préstamo por 
$ 10.000. O{)(). La redacción definitiva del acuerdo 
quedó fijada en sesión de 20 de diciembre del 
mismo año. La cláusula segunda del acuerdo. dice: 

"Este préstamo que se hará en forma de una emi­
sión de debentures por la Cía. Elpctrosiderúrgica e 
Industrial de Valdivia en conformidad a la ley N. o 
4,657, de fecha 25 de septiembre de 1929, será con· 
trolado y deberá ser destinado exclusivamente a la 
racionalización y ensanche de la usina de Corral 
de a'Üuerdo con un plan de inversiones que deherá 
contar con la aprohación de la Corporación". 

El Plan en referencia consultaba la construcción 
de un 2. o horno Siemens Martin, ensenche de] 
horno Siemen-Martin existente. terminación del 
2. o Alto Horno, enfanche de la Central de Fuerza, 
mejoramiento de las vías y equipo de transporte 
dentro de la usina y muelle. mecanización del ta­
ller de laminación, etc. 

Debido a las alzas de precios de la mayoría de 
las mercaderías necesarias para el plan en refe­
¡'encla, se necesitaron $ 1.80'0.000 más. De todos 
modos se terminó el horno Siemens-Martin, se en­
sanchó la Central de Fuerza y se realizó parte de 
la construcción el el 2. o Alto Horno. 

3. La experiencia recogida· en esta primera in­
tervención, confirmó la necesidad de ampliar las 
lnstalacion"s de la Usina hasta dejarla en el má­
ximo de su capacidad y al mismo tiempo, dotar a 
la empresa de capital de explotación. En con­
junto este programa de trabajo requería la inver­
sión de fuertes capitales que no era posible otor­
garlOS como préstamo, ya que el capital nominal 
de la Cía. alcanzaba a $ 60.000.000, Y el valor 
real no llegaha a una suma cercana a los 40 mi­
llones de pesos. Además, un plan de ensanche de­
finitivo comprendía por inversiones unos $ 25 mi-
11ones; p:Jr explotación, $ 15.000.000, más los 10 
millones de pesos que adeudaba por el préstamo. 
Es decir. el monto de préstamo subiría a $ 50 mi­
llones. en un capital nominal de $ 60.000.000. An­
te estos antecedentes, la Corpol'2ción. de cOITlún 
acuerdo CCln el presidente de la Cía., señor Zúñiga 
Latorre, y con el fin de fomentar la industria si­
r'erúrgica. acordó en sesión N.o 124 de 18 de junio 
de 1941, invertir hasta $ 40.0000.000 en la indus­
t~'ia siderúrgica de Corral, en calidad de accionista. 

Un estudio detallado sobre la Usina, confirmó que 
8:'1 priXlucción no correspondía a la capacidad de 

• 

sus instalaciones, por defectos de orden técnico, fi­
nanciero y administrativo. 

Técnico: Al Alto Horno tiene capacidad para pro­
ducir 18.000 toneladas anuales. Funciona desde 
1933 y hasta 1941 (primer semestre) prodUjO 
45.190 toneladas, en circunstancias que debió ha­
ber producida en ese mismo periodo, 135.000 tone­
ladas. O sea, sólo rindió un 30 010 de su capaci­
dad, poco más de 2 1í2 añcs de trabajo continuo. 

En el primer semestre de 1941, el Horno Siemens 
antiguo, sólo produjo 3.876 toneladas, siendo su 
capacidad anual de 10.000; el Horno Siemens, de 
capacidad de 30 toneladas diarias, podría producir 
27.000 toneladas anuales. En resumen, contando con 
paralizaciones obligadas, la producción anual con­
junta l.egaría a 25.000 tonelada.s. 

En el Taller de Laminación, en el primer semes­
tre de 1941, se llegó a una producción de 3.176 
toneladas, pUdiendo ser anualmente de 10.000 to­
neladas. 

En resumen y aproximadamente la capacidad de 
la Usina, era en 1941: 

Alto Horno: 18.000 toneladas de lingote. 
Des Hornos Siemens: 25.000 toneladas de acero. 
Taller laminación: 10.000 toneladas de laminados. 
El informe sugería la necesidad de hacer amplia-

ciones . en el Taller de Laminación Y demás Se<)­
ciones complementarias para coordinar la produc­
ción de laminados con las otras y obtener unas 
20 o 22 000 toneladas. 

El informe decía en resumen: 
"En cuanto al orden financiero se refiere, cabe 

decir que le Cía. no ha dispuesto del capital su­
ficiente para una explotación racional de la indus­
tria. En ouanto al aspecto técnico, no se ha cOOr­
dinado la capacidad productora de la acereríe con 
el Taller de Laminación, el cual deberá ampliarse 
a fin de que pueda absorber la producción de los 
Hornos Siemens-Martín. Además, será necesario 
ampliar la Planta de Aglomeración, faenas carbOne­
ras, compreso1'as y reemplazar las calderas en 10 po­
sible por nuevas instalaciones qUe permitan obte­
ner la energía necesaria y a un precio razonable. 
En orden administrativo debe hacerse una revisión 
con el objeto de reajustar al personal, dejando al 
más idóneo y competente, de acuerdo con las ne­
cesidades de la industria. 

4. En sesión N. o 133, de 20 de agosto de 1941. 
se modificó el proyecto de acuerdo aprohado en 
sesión N. o 124, fijando en $ 50.000.000, la parti­
cipación de la Corporación. a fin de incluir los 
$ 10.000.000 del primer préstemo. Mediante esa 
partic1pa:ción. la empresa quedaba en situación de 
efectuar un plan de inversiones completo. 

Sin embargo, el Directorio de la Cía. en sesión 
celebrada el 29 de septiembre de 1941, rechazó el 
ingreso de la CorpoTaclón como socio de la indus­
tria y pidió, en cambio se le otorgara un nuevo 
préstamo por $. 15.000.000, 

La nota del Directorio. justificando el nuevo prés­
tamo. decía: 

"La Cía. necesita aumentar su capital de explo­
tación con (>1 objeto de poder aumentar la pro­
ducclón. aprovechando las obras del ensanche efec­
tuad8 con cargo a la inversión de los diez millones 
de pesos que prestó la Corporación y que ~a estná 
tenninadas" . 

Con anterioridad. con f€cha 13 de agosto de 
1941, el Gobierno por intermedio de una nota del 
Ministerio de Fomento. había expresado su confor­
midad con la sociedad proyectada y se había limi­
tado a hacer algunas observaciones sobre ,,1 aporte 
fiscal. 

5. El 24 de octubre de 1941. la Corporación res­
pondiÓ la nota del Directorio de la Cía. En uno de 
los párrofos. decía: 

"Debo manifestar a Ud. que nos ha causado ex-
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trañeza esta resolución del D;rectorio de la Cía .. por 
cuanto al tomar el Consejo de la Corporación el 
acuerdo de formar la Scciedad, lo hizo atendiendo 
a las urgentes nec€sidades del país y a los deseos 
del Gobierno, según lo manifestado por el señor 
MinIstro de Fomento. verbalmente y en su oficio N.O 
625, del 13 de agosto último. Además, el Consejo 
dió su aprobación al proyecto sobre la8 bases Pl'~­

sentadas por el presidente de esa Cía., señor Ar­
turo Zúñiga, después de haberse discutido con ";1 
varios asuntcs de detalle y )a reforma de la ley, 
con el fin de pr€~entar un proyecto al Congreso y 
poder llevar a efecto la realización de este plan 
" la brevedad posible. 

En virtud de lo expuesto, la CompañíA acordó 
solicitar a la Corporación la s.uma de $ 5.000.000 
como parte del aporte de capital. suma ésta que, 
para los efectos lega;es, se ha hecho a)Jare~er co­
mo préstamo mientras se formalizab'a la SOCIedad 
en proyecto". 

El: mismo documento explicaba que un préstamo 
de sólo $ 15.000.000 no era suficiente para resol­
ver el problema de la S;derúrgica. Con posterio­
ridad se iniciaron nuevas gestiones para formar la 
Sociedad, pero, les precios habian subido en tal 
forma que exigían un aporte de $ 48.000.000 y no 
uno de $ 40. O()O . 000. Loe $ 10.000.000 del présta­
mo original, quedaban como crédito de la Corpo­
ración contra la Cía. 

6. En seEión N.o 193 de 16 de octubre de 1942, 
se aprobó por el Coruejo una modificación. al acuer­
do anterior sobre sociedad con la Slderurglca. El 
artícuJo 1. o, decía: 

"Se autoriZa a1 Vicepresidente Ejecutivo de ls 
Corporación de Fomento de la Producción pata sus­
cribir hasta $ 48.000.000 en acciones a la par. de 
una emisión que deberá hacer la Cía. Electrosl~e­
rúrgice. e Industrial de Valdivia y que se p~ga:~ a 
medida que el plan de inversiones lo requIera . 

La cláusula 2.a contenía el Plan de Inv.e.rslOnes. 
6. El 11 ele. junio de 1943, la CorporaC;lOn sus­

cribió loo $ 48.000.000 en acciones de la CIa. Elec­
trosiderúrgica de Valdivia, por su valor ncminal de 
$ 40.00 clu. 

El 5 de noviembre de 1943 ya se habían entre-
gado $ 9.562.111.31, 

Estos anticipos al aporte, eran con cargo al plan 
de Inversiones que debía haber entregado oportu­
namente la Cía, 

Por oficio N.o 4,376, de 26 de oc~ubre .. ~e 1943, 
la Secretaría General de Gobierno lllqUlrIO deta-
lles sobre el aporte de la corporación. . 

:ron respuesta de fecha 5 de enero de 1944, la Vi­
cepresidencia expresa: 

"Las entregas de dinero con cargo a estp aporte 
I auedó estipulado que se haría d~ acuerdo a las 

neoesidades de la industria a medIda que el plan 
de ensanche fuera realizándose y, naturalme:r:~e, de 
acuerdo a las disponibilidades de la CorporaclOn de 
Fomento. A pesar de qUe la corporaci,ón ha est~~o 
insistiendo constantemente ante la CIa. Electr s -
derúrgica e Industrial de Valdivia qu.e pre~ente un 
plan completo y definitivo de las lllvers.lOnes de 
este aporte de $ 48.000.000, éste na ha SIdo obte­
nido, y esa es la razón por la cual· las "entregas de 
fondos se han visto un tanto retardadas . 

7.--Con fecha 8 de marzo de 1944, se presentó 
por la Cía. el plan. A modo de in traducción decía: 

"El Directorio de esta Oía. se ha venido preocu, 
pando de 'formular el plan de inversión del aporte 
de $ 48.000.000 que Esa Corporación debe efectuar 
en pago de las acciones de la serie C. suscritas 
conforme al Art. 5.0 de nuestros Estatutos por me­
dio de la eEcritura pública de fecha 22 de abril de 
1943. oto'l'gada ante el notario señor Carlos Figue­
roa U.". 

Ese Plan, comprendía las siguientes materias: 
1. Energía de PUrne.iquén. 
2. Mejoramiento de la Central de FUerza Tér­

mjca. 
3. Recuperación de agua dulce pa'ra uso ind 11S-

trial. 
4. Muelles y transportes interiores de la usina. 
5. Ampliación de Talleres. 
6. Servicios de Agua Potable y Alcantarillado. 
7. Sección Altos Hornos. 
1\. -Bodegas y Edificios. 
9. Mc:dernización y am.pliacLón de la planta de 

laminación . 
10. Transportes fluviales. 
11. Faenas carboneras. 
8. -La Sección Metalúrgica del Departamento dO 

Industrias de la Corporación, emitió un informe 
sübre el particular, con fecha 9 de Junio de 1944. 
El informe comprende: 

1. ,Estudio referente al compromiso de aport~ 

de la Corporación pe.ra la Siderúrgica; 
2. Estudio de detalles y observaciones al Plan 

de la Cía. 
9. En el párrafo "Generalidades" del informe de} 

Departamento de Industrias, se lee: 
"Oomo se sabe, la actual ¡producción de la Us~­

na de Gorral no es económica y todo capital que 
se le proporcione se perderá, si no se mejoran fun­
damentalmente sus costos y racionalización hasta 
un estado tetal de sus nuevo,s costos y una protec­
ción aduanera mesurada, le permit(l competir con p} 

acero importado. 
Las mejoras indispensables que hay que abor­

dar, además de las necesarias para mantener la ac­
tual producción. deberían tender a: 

a) Bajar el alto precio del carbón de leña y me­
jorer su calidad; 

• 

b) Obtener un substituto de fierro viejo, y 
e) Bajar los costos de las diferentes Secciones de 

la Usina, mejorando en parte sus instalaciollf;s, 
abasteciéndolas de materias primas en forma opor­
tuna y disminuyendo los gastos generaIes que son 
actuaimente demasiado<; subidos. 

10. Sobre el Plan presentado por la Cía., ex­
presa: 

"Del Plan de Inversiones presentado por la Cía. 
Electrosiderúrgica, estimamos que solamente se jus­
tificaría invertir y de inmediato la suma de 20 mi-
11011P-S de pesos, según las siguientes partidas glo­
hales; y que se irán entregando a medida que 
sea posible ejecutar las obras: 
Planta de Fuerza: 

l. Línea de transmisión. $ 
2." Subestación . . . . . 
3.' Mejoras planta caldera.s 

5.500.000 
3.350.000 
1.000.000 $ 

-'_.-
Al}l"ovisionamiento de agua: 

4.. ·Nuevas instalaciones .. $ 

Adquisición maquinarias: 

5 ,-Tornos, tijeras, máqui-
nas p. coquilas . . . • 

6. -Máquina sopladora . . $ 
7. Tren laminador. , . . 
8.-Máquina8 

oortes en 

Instalaf"iones: 

para trans­
muelle . . . 

9. -Mejoras muelles . . . $ 
10. BOdegas y canchas. . 
11 . De€carburación lingote 

• 

850.000 

1.000,000 
1.700.000 

360.000 

380.000 
1.000.000 
1.400.000 

9.850.000 

850.000 

54Q.000 

3.060.000 

2.780.COO 
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Transporte fluvial: 

12. Equipo transporte .. $ 1.000.000 1 000.000 

f'aenas carboneras: 

1'<1. Mejoras y adquisicio-
• Clones .. .. 1.250.000 1.250.000 •• •• .. $ 

Imprevistos: 

Para diversos ítem • • . $ 670.000 670.000 

TOTAL INVERSION • $ 20.000.000 

Más adelante, expresa: 
"Este programa de inversiones inmediatas, con­

t€nlpla en líneas generales el programa que la etn­
¡)resa propone desarrollar en 1944; pero. difiere en 
cuant:) a. que el resto del a.porte a inversiones con­
sideradas por la empesa pa~ 1945, no se justifica 
en este momento determinarlas, y por lo tanto, 
propone reservar los $ 18.000.000 restantes para de­
ticarlos a las instalaciones que resuelvan el Pro­
blemB fundamental de la Usina de Corrol, es decir, 
disminución en el cost:) y 'consumo de combusti­
ble" • 

OBSERVACIONES D'EL DIPUTADO SEROR CARLOS 
ACHARAN ARCE~ EN SESION DE 27 DE JUNIO, SO­

BRE CORPORACION DE FOMENTO Y EX 
ASTILLEROS BEHRENS 

"La CocrJl0ración de Fomento de la Producción, 
valiéndol!e del hec):l.O de ser socio de última bora 
de los Astilleros B~brens, ha despojado a este es­
tablecimiento de sus principales y valiosas maqui­
narias. Las correspondientes a las secciones fun· 
<lición y construcciones de embarcaciones las ha 
aventado, unas bacia el Norte. y otras. bacia el 
Sur. Y asi tenemos que las primeros. ban llegado 
a los establecimientos metalúrgicos de Immar en es­
ta capital y algunas tal vez a Puerto Montt". 

"Este acto de la Corporación ba causado en la 
ciudad de Valdivia alarma y profundo malestar, 
por cuanto ha acabado con el Astillero Hebrens, 
tranfocmándolo en una carrooería ... " 

l\IE.l\fORANDUM SOBRE LO QUE HA HECHO L.\ 
CORPORACION POR LOS EX ASTI­

LLEROS BE!HR,ENs 

1. 'Oon motivo de la falencia absoluta de los 
Astilleros Bebrens, 18. Oorporación le prestó su 
ayuda económica en 1940. Mientraa se consolidaba 
la industria y se determinaba su forma definitiva, 
se suscribió con sus propietarios una escritura 
de promesa de sociedad, sobre la base de un aporte 
de la Corporación die $ 1.500,000 Y de $ 1.000,000 
de parte de los interesados. Este acuerdo fué ~s­

criturado con fecha 18 de Junio de 1941. Acordán. 
dose que el nuevo nombre de la sociedad seria.: 
"Astilleros y MsestraIllZa de Valdivia Ltda". 

2: Durante este periodo y, aun cuando desapa­
l'€C¡erOn los apremios financieros gracias a la ayu­
da de la Corporación. la industria no llevó sino una 
vida más o menos lánguida. que en líneas generales 
tenia por ca usa los siguientes factores: 

al A pesar de su nombre de Astilleros Behrens es­
ta industria .~arecja de instalaciones adecuadas para 
fa construcclOn de barcos y no tenía expectativas 
ni posibilidades de bacer tales instalaciones en 
forma económica Y conveniente. 

b) No habia en Valdlv\a P06ibilldad de trabajo 
de. astilleros. construcción de buques o sU repara­
::non. en cantidad suficiente que justificara la inver-

, 
sión de las importantes cantidades que serian ne­
cesarias para habilitar este ramo de Astilleroe Beh­
rens. Las condiciones del río y del puerto de Co­
rral impiden el trabajo en embarcaciones mayores 
La línea de vapores Haverbeck tiene sus tallere,¡ 
propios. .. Los astilleros Daiber, no tienen trabajo 
suficiente . 

c) El ramo principal de los Astilleros Bebrens era 
la reparación de carros de ferrocarriles. con mate­
rlales poprorcionadcs por la Empresa de los Ferro· 
carril€s del Estado; fllndición de piezas hidráuli­
Cas y trabajos de calderería y mecánioo . 

d) La falta de trabajo continuo. en cantidad su· 
ficiente, ha sido y es un factor de perturbación 
p,ermanente en esta industria. 

el Las instalaciones de Astilleros Bebrens sOn abo 
solutamente insuficientes; edificios ruinooos, la ma· 
<Juinaria aún cuando es de calidad, no es moderna 
y necesita revisiones principalmente en sus funda­
ciones y distribución. 

Por estas consideraciohes, la industria no pudo 
ccntinuar en esta forma y bubo necesidad de pro­
curarle una llnea de producción que le permitie­
ra un tra,be.jo continuo. como asimismo, ajustal" sus 
instalaciones a esa línea de producclón. 

Esa línea no era otra que la reparación y cOns­
trucciÓn de carros de ferrocarriles con matería.les 
proporcionados por las industrias del centro del 
pals. 

3.-Esta fué la causa y objetivos peseguidos por 
la Corporación para hacer pcsible la fusión de es­
tos astilleros con la firma "Industrias MecAnicas y 
Metalúrgicas Reunidas Immar S. A.". Se procuró 
con esta fusión la facilldad Y abaratamiento de la 
administración general y comercial. Facilidad para 
Obtener y financiar la adquisición de materias y 
prOductos de sus ~e.,pectivas especialidades. Faclll· 
dad para obtener trabajos de envergaduras Y mejo­
ramiento de asistencia téenlca. 
. 4. Para hacer posible esta fusión, se liquidó la 
sociedad proy~tada quf" existia entre la Corpora­
ción y los representantes de los intereses de rotos 
Astilleros Bebrens. 

5. Irnmar S. A., convenientemente financiada Y 
con una sóllda organización comercial y técni-ea, es­
tá en situación de procurar a esta empresa una 
vida Y desarrollo de acuerdo con sus posibilid&.des. 

38. CONFI.ICTO OBRERO PATRONAL EN EL 
MOLINO "EL CISNE", DE SAN FERNAN-
DO. PETICION DE OFICIO. 

El señor GAETE. Al mismo tiempo, señor 
Presidente, pido que Se remita un oficio, en mi 
nombre, al señor Ministro del Trabajo sobre el 
conflicto obrero patronal que se ha planteado en 

• 

el molino "El Cisne", de la ciudad de San Fer-
• 

nando. 
Los üueños o el representante del referido mo­

lino se han negado a pagar los sueldos ganados 
por los obreros de ese molino, quienes se han 
declarado en huelga legal, después de agotar el 
procedimiento que exigen el Código del Trabajo 
y otras leyes. 

Señor Presidente, le ruego que envíe un oficio 
al señor Minisfro ciel Trabajo, con el fin de que 
ordene al Inspector del Trabajo correspondiente 
que haga las diligencias tendientes a obtener· el 
pago de los salarios ganados por dichcs obreros 
y que han sido retenidos arbitrariamente por 
sus patrones. Así lo manifestaron en una reu­
nión que se efectuó el domingo pasado en la que 
tomé parte. Pues no tengo ninguna ó.uda que 
es así. • 

• 

• 



.. 
1374 GAMARA DE DIPU'l'ADOS 
. 

Ruego, sE'ñor Presidente, enviar el oficie que 
he solicitado, e incluir en la versión un memo­
rándum que he recibido sobre este asunto. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Si ie 
pa~'ece a la Honorable Cámara, así se acordaria. 

Acordado. 
El documento que se acordó insertar dice asl: 

"LOS OBREROS MOI,INEROS DEL MOLINO 
"EL CISNE" EN HUELGA 

Agotados los procedimientos c'le conciliación Y 
frente a la intransigencia cerrada de la AdmI­
nistración y Gerencia del Molino "El Cisne", de 
San Fernando. la Junta Permanente de Conci­
liación y Arbitraje dió el pase legal a los obre­
ros en conflicto para declarar la huelga, la que 
se hizD efectiva el martes 11 del presente, a las 
18 horas. 

Frente a este estado oe cosas, el Sindicato de 
Obreros Molineros de colchagua denuncia an;e 
la opinión pública y trabajadores en general e.~ta 
verdadera pTovocacién patronal, que se ha neg~­
do rotundamente a considerar siquiera' las ml­
nimas y justas peticiones de sus obreros, que en 
largos años de constante trabajo han acrecenta­
do la;-, fabulosas ganancias de c'lichos industria­
les, obtenidas a costa de los salarios miserables 
que pagan a sus obreros. 

Queremos demostrar con hechos concretos la 
justicia que asiste al personal en huelga a defen­
der sus justas peticiones. 

Los 'huelguistas pertenecen a un Molino del 
cual es propietario la Cía. Molinera San Cristó­
bal, dueña del Molino del mismo nombre, en San­
tiago, y a los obreros de ese establecimiento el 
mismo patrón les paga los siguientes salarios y 
regalías : 

Ayudantes mclineros, $ 48 diarios. 
Cajoneros, $ 48 diarios. 
Trabajadores de patio, $ 40 diarios. 
Empaquetadores de harina, $ 22.50 el ciento. 
Regalías: 
46 kilogramos de harina para todo el personal. 
Asignación familiar de $ 50 por esposa Y $ 50 

por cada hijo. 
Semana corrida de 6 días pagados para toó.os. 
2 mamelucos al año al personal de máquínas 

y el género necesario al resto del personal. 
Trabajo nocturno: 30 010 de recargo. 
Domingos y festivos: 100 010 sobre sus sueldos. 
Ahora bien, a los obreros del Molino "El Cis-

ne", se les paga: 
Ayudantes molineros, $ 33 diarios. 
Cajoneros, $ 31 diarios. 
Empaquetadores de harina $ 37 diarios. 
Empaquetaoores subproductos, $ 33 diarios. 
Trabajadores de patio, $ 27 diarios. 

Regalía&: 112 quintal de harina a los casados 
y un cuarto de quintal a los solteros: 1 saco de 
granza a 10 obreros del personal de maquina­
rias; y mameluco a 14 obreros: 5 sacos harino­
ros a 8 obreros de cuadrilla. 

Domingos y festivos recargo del 100 010 ¡¡obre 
esos sueldos. 

Esperamos que las autorioades cCTrespondien­
tes tomen carta en este asunto". 

39. EL PROBLEMA DEL TRANSPORTE MO-
TORIZADO Y DEL RACIONAMIENTO DE 
LA BENCINA EN EL PAIS. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable sef10r Pinedo, 

El señor PINEDO.- Señor Presidente, en días 
pasados varios Diputados Conservadores pedi, 
mos una sesión especial para que el señor Mi­
nistre de Economía y Comercio viniera a expli­
carnos el punto de vista del Gobierno y las me­
didas que él ha tomaoO para solucionar este pro­
blema tan grave y dificí] de la movilización en 
Chile, especialmente en lo que se refiere al racio­
namiento de la bencina. 

Por mi parte, señor Presidente, pedi qUe se di­
rigiera un oficio al señor Ministro de EconomÍ'Ol 
y Comercio solicitando una serie de antecedentes 
al funcionario aludiao. Pero hasta la fecha, el 
señor Ministro no ha enviado los informes a que 
me he referido ni ha contestado el eficio que se 
~ ,..:l"'~ • b ,8 ,lrJZlO En m! nom re. 

Parece que considera que, con el discurso que 
prcnunció en esta Honorable Cámara en el tiem 
po que correspondia al Orden del Día de una de 
las sesiones últimas, sin avise previo, ha llenado 
su fU!~ción y que, en consecuencia, Honorable Cá­
mara, tanto la petición oe una sesión especial 
para tratar este problema como el oficio que se 
le envió, no tienen por qué ser contestados, 

Quiero hacerme cargo del problema en esta 
sesión a fin de que, en lo posib)e, se llegue a una 
solución efectiva a la brevedad. 

No me voy a hacer cargo del discurso del se_ 
ñor Ministrü de Economía y Comercio, porque 
de sus observaciones se deduce que no enfoca el 
problema en toda su profunQidad, ni considel'a 
las fases ni los elementos esenciales de él. sino 
que, con una. superficialidad, con un espíritu in­
trascendente y seguramente inoperante, el se­
ñor Ministro se ha preocupado de áetalles nimios 
y de carácter circunstancial que no van, per 
cierto, a solucionar este problema. 

Creo. Honorable Cámara, que este es un 
problema de fundamental importancia, porque. 
unidos al traru;porte, y especialmente a la movi­
lización se encuentran muchos de los factores 
que están proQuciendo entre nosotros esta serie 
de disturbios que influyen directamente en pl 
alza del costo de la vida, en la insuficiencia de 
los salarios, en la situación precaria de la pro­
ducción y en la mala distribución en los cen .. 
tros de consumo. 

Es indispensable, por lo tanto, encarar este 
problema con criterio definitivo, oe scluci6n ln­
mediata. 

A mi juicio, Honorable Cámara, el problema. 
adolece de un mal ,planteamiento inicial y qu\e­
ro Ilamar la atención sobre este punto Cuand<J 
Estados Unidos, por necesidades de la guerra se 
vió en la urgencia de limitar la cuota de racio­
namiento de bencina a los distintos paises, adop­
tó una medida de carácter igualitario, v se re .. 
dujo esa cuota en un 30' 0:0, con igualdad. a ~o­
dos Jos paises que se encontraban necesitados d8' 

, bencina. 
Este planteamient{¡ inicial fué una equivoca­

ción de parte nuestra, Los organismos guberna· 
tivos interEsados en la materia, en aquel momen-
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te, debieron haber enfocaoo el problema desde 
este punto de vista: que a diferencia de circuns­
tancias y necesidades, la igualdad resulta en el 
fondo una enorme desigualdad. 

En efecto, y poniendo un ejemplo muy conoci-
0'0, si se alzan los impuestos en un 10 0:0 en for­
ma igualitaria, al sujeto que tiene 'una renta 
anual de $ 1.000.000 el alza no le afecta sino en 
la parte superficial o de lujo y, por lo tanto, ptle­
de tolerarlo sin que constituya para él grava· 
men inmediato; pero al pobre tipo que tiene 
apenas sus entradas en la línea de navegación, 
este 10 01'0 viene a afectar hondamente su si­
tuación y a quebrantar su presupuesto. Esta. 
pretendida igualdad entre ambos, en el fondo, 
resulta una enorme desigualaad. 

Habría sido necesario hacer presente al Go­
bierno de los Estados Unidos en aquella ocasión 
que nuestras circunstancias, en lo que se reüe­
rea la movilización, son fundamentalmente dis­
tintas de las de aquel país y de las de todos ;os 
países, y era, por lo tanto, de elemental justicia 

. una oiscriminación con respecto al racionamien. 
tD que a nosotros se nos debía aplicar. 

En efecto, Honürable Cámara, la movilizacIón 
en Estados Unidos tiene una proporción de dis­
tribución, en cuante a los vehículos motorizados, 
muy diversa a la nuestra. Allá sólo el 13 pür 
ciento de la movilización total es movilización 
de carácter colectivo: auwbuses y camiones de 
carga; el 87 por ciento de la movilización es in­
dividual, r.sto es, automóviles particulares. En­
tre nosotros, a la inversa, casi la mayor cuota 
O:e nuestra movilización, relativamente, es movi­
lización de carácter colectivo. 

Hay entre nosotros en circulación 54.459 ve­
hículos motorizados, de los cuales 18.149 son ca­
miones y autobuses, o sea, el 33,3 por ciento del 
total, a los que se suman los 4.220 taxis qUe for­
man el 7 314 % del volumen total de vehículos 
motorizados, en consecuencia, tenemos que nues­
tra movilización cDlectiva eqúivale al 40 por 
ciento de nuestra movilización total. 

Por consiguiente, Honorable Cámara, en Esta­
dos Unidos ,a rebaja nel 30 por ciento de la cuc~ 
ta de bEncina iba a gravitar esencialmente so­
bre la movilización indivioual, sin lesionar ni 
tocar para liada la movilización colectiva. 

En cambio, entre nosotros, dada nuestra me­
iJ.Qr cuota de movilización individual, el racio­
namiento viene a afectar substancialmente nues­
tra movilización colectiva y, en consecuencji1. 
los disturbios de nuestra movilización son mu­
cho más gmnóes. 

y se da la paradOja, Honorable Cámara, de 
que en el año 1940, en Estados Unidos el consu­
mo medio anual por vehículo motorizado fué de 
2.727 litres de bencina Repito, pues, que Esta­
dos Unidos tuvo, en 1940, un consumo medio de 
2.727 litros óe bencina por vehículo motorizado. 
En Chile. en el año 1941, el consumo fué de 
3.024 litm" de bencina por vehículo motorizado. 
Se advlerte. por Jo tanto, que nosotros gastamos 
o consumimos más bencina por vehículo mow­
rizadc., ,.1 añe que lo que gasta Estados Unidos, 
En cons«uencla, la reducción tiene qUe afectar. 
nos tan>, 'TI en ma~or escala, puesto que nues­
tro sacrif\do debe ser mayor. 

• 

Nd necesito insistir en la diferencia que hay 
entre los camiIlos dé Estados Unidos y los óe los 
otros paises americanos, con lOS nuestrc.s, ni en 
la organización del tránsito en Estados Unidos, 
que está perfectamente, científicamente estable­
cida, para llegar a un menor consumo Y a una 
mayor eficiencia. . 

La diferencia, en realidad, es muy grande. 
Desde luego, los eqüip'Üs motorizaóos en Estados 
Unidos están creadcs y diseñados para llegar al 
máximo de aproveChamiento en carga y pasaje­
ros con el menor costo, o sea. ocurre allá lo con­
trario de lo que sucede entre nosotros, como lo 
voy a demostrar en un momento más. 

¿Y cuál debería ser la solución elemental del 
problema? Un replanteamiento de la cuestión. 
Estuvo realmente planteada por óesconocimiento 
de una serie de factores y me atrevo a concebir 
la esperanza de que por medio de un replante'3-­
miento de eHa, frente a la reducción de las CllD­

tas de raCIOnamiento que nos aplican, pOdamos 
obtener un mayor racionamiento de bencina pa­
ra nuestras necesidades, puesto que éstas se'n 
mayores en comparación a las de otros paise:;. 

Pero supongamos que esto no fuera posible, 
que no estuviera la solución del prOblema en 
phmtearlo de nuevo y qUe debemos acomodarnos 
a la cuota que se nos asigna. Entonces, ¿cuál 
debería Sfr la solucién? A mi juicio, ir al estudio 
de los f¡¡ctores de encarecimiento de la movili­
zación en Chile para que, consumiendo menos, 
no gravemos nuestra economía. 

También este pudiera pareCer una paranoia, , 
pero no lo es. Y para aclarar mi argumento 
quiero poner un ejemplo, y pido a la H'Ünora­
ble Cámara que me lo permita: Dos familias que 
se ven en la nEcesidad de reducir sus gastos, 
pueden hacerle por medio de soluciones distin­
tas, según la clase de ama de casa que tengan. 
La inteligente. la discreta, aquella mujEr iñeal 
de la casa, puede ~eguir con el mismo C'ÜllSumo 
sin, reducir sus gastos. En cambio, la vecina, qU~ 
esta preocupada de fiestas y de tonterías, sin 
tener un concepto claro de lo que es la economía 
doméstica ... 

El, señor URZUA (Presidente Accidental). 
Advlerto a Su Señoría que ha terminado el tiem-
po del Comité Conservador. • 

El señor PINEDO. Agradecería que se me 
prorrogara el tiempo para dar término a mis 00-
servacione;s . 

El señor URZUA (Presidente Accidental). 
¿Cuánto tiempo necesita el Honorable Diputado? 

El1 señor PINEDO, Unos diez minutos, señor 
Presidente. 

El señor URZUA (Presidente Accidental). 
Han oíd<. los Honorables Diputados la petición 
formulada por el Honorable señor Pineda. Igual­
mente el Comité Progresista Nacional ha solici­
tado diez minutos y el señor Videla cinco mí­
nutos. 

Si a 1" Honorable Cámara le parece, se acce-
derá a las prórrogas solicitadas. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Pineda. 
El señor PINEDO. Decía que esta dueña de 

('asa, en lugar de comprar la mantequilla en el 
emporio de la esquina a cinco pesos la unidad, 

, 

• 

• 

• 

, 
• 
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puede ir a buscarla a la mantequilleria a tres pe­
sos la unidad, de la misma calidad, pero de me­
jor precio. Sin embargo, la otra, recurre al sis­
tema de '3upifimir la mantequilla de los gastos ca­
S€rOS, para que el presupuesto le alcance para 
mantener lo demás. 

En todos los rubros de gastos y de consumo de 
una casa, pues, puede producirse igual fenóme­
no: que una persona inteligente reduzca el gas­
to sin redudr el coru:umo y que la otra reduzca 
el consumo para equilibrar sus gastos. 

Es lo que nos está oCUrriendo con la bencina. 
Tenemos una movilización enormemente cara . 

• 

Se nos disminuye la cuota de bencina de que po-
demos disponer, y Se recurre a la supresión del 
conmmo. Se prohibe que transiten ciertos vehícu­
los motorizados y se raciona la entrega de este 
carburante, en lugar de seguir aqUí una políti­
ca económica en la movilización que nos permi­
ta, conservar la misma ~ovilización de antes, sin 
reducirla, con la misma cuota de bencina de que 
hoy disponemos. 

Voy a poner algunos ejemplos para aclarar me­
jor esta solución. 

En la movilización colectiva se producen dos 
fenómenos d:! carestía que fácilmente pueden ser 
solucionados, 

El autobús, por ejemplo, que es un elemento 
fundamental en la movilización colectíva, no exis­
tE> en nuestro arancel aduanero. No hay una par­
tida en que esté comprendido el autobús, sino el 
chasis de camión, sin carrocería, y el automóvil 
particula,r. De esta manera, pues, no.sotros no po­
ciemos traer un autobús como los que circulan 
en Estados Unidos y en otros países americanos, 
cuya carrocería está hecha de acero labrado, con 
vidrios irrompibles; en general, son muy livianos, 
por lo que dejan una mayor capacidad para el 
tran.,porte de carga o de pasajeros, según el ca­
so. Estos camiones y autoJ;lUses deberían ser afo­
rados o calificados como automóviles· particula­
res y su costo fluctuaría entre doscientos y tres­
cientos mil pe3os. 

Mucho habríamos avanzado sí hubiéramos trai­
do este camión que, por sí mismo, r.barataría 
euormemente el traru'PoTte. En efecto, ;;i· consi­
deramos que actualmente las carrocerías son ;.t­
bricadas, en Chile, con madera. manubrios pe­
sados, cañerías de fierro, vidorios grue-:¡s y asien­
tos excesivamente pesados. tendremo~ que el1.as 
alcanzan generalmente a tres mil kilos de peso, 
En cambio, aquelIas que se construyen en Esta­
dos Unidos, y qUe se utilizan en diversos naíse3 
-<le América, no tienen un peso mayor de mil kilos. 

En consecuencia, arrastran nuestros av'obuses 
un peso muerto de tres mil kilos, que deben pa­
tear por la ciudad, gastando inútilmente camu­
Il'ante y robándo esa capacidad a los pasajeros y 
a la carga. 

Si se permitiera en nuestro arancel aduanero 
aforar camione.> construídos en Estados Unidos. 
tendríamos una economía, sólo en capacidad de 
transporte, de cerca de mil kilos, que no se gaz­
tarían inútilmente en acarrear carrocería de pe­
S,l muerto. El desgaste de neumáticos sería tam­
bién i:.úeriOO'. Tendríamos, pues, a la -¡ista una 
economía eYidente. 

El arailcel aduanero tiene todavía otra curio­
sidad en lo que se refiere a transporte. Todos 
los camiones llevan, en &tados Unidos, un semi­
remolque. El motor es un carro de arrastre in­
dependiente, que lleva atrás, agregada, una ,.­
pecie de carretela, que es lo que se llama semi­
remolque. 

Para que vean los HonOrables Diputados la im­
portancia de este elemento, consideran lo que pue­
de ca:rgar encima un caballo. En realidad, es muy 
poco. Pero si al caballo se pone una carretela o 
un carretón, puede llevar mucho má.3 peso que 
el que podía llevar él solo. Este mismo fenóme­
no se produce con este vehículo. 

El señor DIAZ. Según el c3iballo, Honorable 
colega. 

El señor PINEDO. ¿Cómo, Honorable Dipu-
tado? 

El señor DIAZ. Según el c'aiballo. 
El señor PINEDO. " Cualquier caballo, Hono­

rable colega. Vea Su Señoría esas golondrinas 
de transporte que van cargadas de muebles. 

Haga la prueba Su Señoría de poner todo ese 
bagaje sobre el lomo de un caballo y verá que 
Do pUede moveme. 

Para que Su Señoría se convenza más, debo 
decirle que hay una posibilidad de carga supe­
/lOr a un trescientos POI' ciento. 

El mismo motor puede llevar tirescientas veces 
más carga cuando lleva un carro de arrastre que 
cuando no lo lleva. El camión en que está unida 
la cabina de la dirección con todo el cuerpo de 
la máqUina, puede llevar una cantidad tal de pe­
so que es trescientas veCe3 inferior a la que pue­
de llevar con un carro de arrastre el mismo mo­
tal'. Sólo tiene un mayor gasto de un diez por 
ciento, Con un gasto no maYOr a un diez por 
ciento, tendTíamos con estos semirl'f'molcadores 
una mayor capacidad de 11.., trescientos por cien­
t,o Habría, p.ues, una enorme economía en lo que 
se refiere a loo gastos de arrastre de los autobu­
ses definitivamente destinados a la movilización. , 

Hay otra circunstancia a pTO'~JÓSito de esto: el 
estado de nuestros camiones y autobuses. Se­
gún la estadística última. de diciembre de 1943, 
circulan 20,447 buse., y camiones. De éstos, con 
menos de "eis años de uso, hay el 53 por ciento, y 
el 47 por ciento restante, son camiones y buses 
con más de 12 años de uso. 

Constituyen, por lo tanto, un peligro, y, ade­
más, una fuente de· gasto inútil de carburante que 
no 6e apTovecha, porque son malas máquinas, que 
c,qminan y arrastran también mal, que pierden 
ep velocida{' lo que ganan en vejez. 

Este serÍf. otro factor que deberíamos tener en 
cuenta, ¿Cuál debería ser, en consecuencia, la 
actitud de un Gobierno que quiere solucionar este 
problema? Dar a los m€<iios de transporte moro .. 
rizados la preferencia en divisas, de manera que 
hubiera, aSi, un movimiento de exportación fá­
cil. En segundo lugar, rebajar los derechos de 
aduana, y, si es preciso, suprimirlos, sobre todo 
aquellos derechos de aduana tan absurdos como 
el que señalo en segUida: un automóvil partioo­
lal o, mejor dicho, una chasis de camión, paga 
0,30 centavos orO; en cambío, un semirreínolque 
paga 0,70 centavos oro. 

I 
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Quizás haya aquí un criterio proteccionista pa­
ra que estus carros o semirremolques se ha~an o 
~e construyan en Chile; pero esto es imposible, 
EE muy difícil la construcción de la cal'rocería, 
cjlJe, generalmente, Gon hechas aquí en el pais 
por carpinteros aficionados, que hacen falta en 
otras obras, .. 

El señur NUl"<EZ.­
Jan en estas obras, 
j8n muv bien ... • 

• 

Los carpinteros que 
Honorable Diputado, 

El señor PINEDO.- No lo dudo, pero,., 
El ceñor NU5iEZ. - Hay obreros especializa­

dos, que se dedican a la con"trucción de esas ca­
rrocerías y Su Señoría está equivocado al estimar­
los en esa forma. 

El señor PINEDO. En todo caso, Honorable 
tolega, yo considero que esos obreros harían me­
jor, lo qU2 iría en beneficio de la economía na­
cionaL si utilizaran sus dotes profeGionales en 
ilbras de carpintería de otra índole. 

La construcción de estas carrocerías es, como 
he dicho, pesada. 

Finalmette. respecto del tránsito, hay también 
factores que deben considerarse. 

En la disminución de la velocidad tamcoco 
Se ha pensado. Hay un término medio de ve· 
locidad que produce un gasto considerable de 
carburante, Por consiguiEnte debe regularse 
ia velocidad de los vehículos. 

En segunclo término, debe prohibirse la cIrcu­
lación de estos vehículos en las calles del ('en-, 
tro, porque en éstas tienen que andar como 
tortugas. gastando en segunda y también et'. 
primera una enorme cantidad de carburante. 

Por otro lado, deben distanciarse los parade­
ros. 1")(105 conocen el recorrido dE' los micro" 
Alameda. que van parando en cada cuadra y 
algunas veces en mitad de cuadra, Esto signI­
fica un enorme desgaste ... 

El sefíor URZUA (Presidente Accidental). ' 
Ha.go pI"€sente al Honorable sefíor Pinedo que 
se le han terminado los diez minutos de pró­
rroga solicitados. 

40. ,APORTE DEL ESTADO A LA CAJA Di<, 
LA HABITACION. INCUMPLIMIEN­
To POR EL GOBIERNO DE IZQUIER, 
Dú DEI. CONSULTADO EN EL PRESTl 

• 

PUESTO DE LA NACION PARA EL 
AÑO 1939. 

El señor URZUA (Presidente Accidental) .'­
El terrer turno corresponde al Comité Liberal. 

El señor MARIN BALMACEDA. Pido la 
palabra. 

El señor URZUA (Presidente Accideptal),­
Puede usar de ella, Su Señoría. 

El sef'or MARIN BALMACEDA, Senen 
Presidente. únicamente para d'ar a conocer a 
la Cámara, o sea, al país, un detalle por de­
más sugestivo. que es un fiel retrato del espí­
ritu de los gobernantes actuales. 

Todos sabemos que en el año 1938 la Izqulel 
dé. hizo SCl campaña electoral bajo el lema. bajo 
'la consigna de dar al pueblo pan techo y abrigo. 

Es muy fácil decir bellas cosas; lo intere­
santE' y lo difícil es cumplirlas, 

El Frente Popular no sólo demostró inEpti­
tud para cumplir esta promesa, sino que, aun 
más, le faltó el deseo absoluto de realizarla, 

Según Sp desprende de las declaracioneS del 
señor Ministro de Hacienda. hechas en la Cá­
mara el martes antepasado, la AdministraC'Íón 
Ale,s'lndri, sostenida sólo por los Partidos de 
lJepécha v rUCilmente atacada por los P8rtic'0, 

• 

c(- Izquierda en,regó a la Ca.ia de la Hahito-
ción .. , 

El señor DIAZ ,- y b matnnza del Seguro. 
donde queda, 

El señor MARIN BALMACEDA.--- '" la 
suma de veinte millones de pesos para el pI"€­
~upuesto del año 1939, 

Yo f;stov hablando sobre hecl;¡os concretos 
• 

y no haciendo palabrería. hueca, 
El señor DIAZ, ¿Así es que es palabrerlél 

tueca la matanza del Seguro Obrero? 
El señor'MARIN BALMACEDA. El Hono-

f'1 ble señor González van Marées, que repre, 
sentó a esa juventud, que murió heroicamen­
te por sus ideales, buenos o malos, tiene la plt­
hbra al respecto y debe opinar primero. por 
lo demás, nada tiene que ver este asunto con 
lo que estoy diciendo. 

El señor DIAZ. Los dirigentes obreros fue 
¡-cm enviados a las isla~ .. 

-HABLAN \T ARIOS SRS. DlPUT ADOS A 
LA VEZ, 

El señor MARIN BALMACEDA.- Ruego al 
señor Pre~idente haC'Er calla a ps1a gente que. 
avergonzada de la ineptitud de su~ hombre", 
trata de cubrir con una cortin3 de humo los 
hechos concretos a que me estoy refiriendo. 

La Administración Alessandri que fué dura~ 
mente atacada por la Izquierda, asignó en el 
Presupuesto del año 1939 la suma de 20 millo. 
nes de pesos para la Caja de la Habita('ión Po­
rular. Esta Caja, qUe justamente fué creada 
por la Derecha pan dar techo al pueblo - es­
t'e techo que tanto prometió la Izquierda no 
r<ocibió, en el primer año del Gobierno deJ 
Frente Popular, como lo dejó muy bien esta, 
blecido El señor Ministro de Hacienda, en se­
sión pasada, aquí en la Cámara, esos 20 millo­
llES de peso:.. 

-HABLAN VARIOS SRS. DIPUTADOS A 
LA VEZ, 

El señor MARIN BALMACEDA. No reci-
bió, señor Presidente, .. 

-VARIOS SRS. DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor URZUA (Presidente Accidental), -
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan no 
interrumpir. 

El sefíor MARIN BALMACEDA, ' Cubrien­
do los desaciertos con una cortina de humo. 
TI o van a seguir engañando al país. 

No Se entregó la suma de 20 millones de pe­
sos y esa fué la causa precisa porque hubo da 

, 

• 

, 
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paralizarse la al c.ión de la Caja dE la Hilbi tao 
ción, iniciada por el Gobierno antena r 

Esto, señor ¡)residente, es. romo deda al l'O­

mienzo. un reflejo fiel del fspiritu ele lo~ hom­
bres y gobErnantes de Izquierda. 

-HABLAN V ARIOS SRS. DIPUT P. DO~ P 
LA VEZ. 

El señor MARIN BALMACEDA.- No cues­
ta nada hablar ... 

El señor URIBE (Don Damián) LD que lt-
cost6 a S'J Señoría el título de abogado fué n¡", 
da más que hablar. 

F.l SEñor MARIN BALMACEDA.- No diga 
Jeseras Su Señoría. 

,",. 'dI ',el t' J "·,sta es una prueoa e me,o"o que' ¡ene " 
Izquierda. 

Comlo lo hemoé; visto. la lzquierda,llemprG 
explota las miserias hl1manas: prometer póira 
suuir y engañar permanentemente nI pueblo 

Era lo que quería decir, basado en cifras y 
hechos cmcretos .1 no en palabrería tllleC'd C()" 

!nO SS SS. 
El 5el101 DIA2 ¡.Por qué no 

Señería a la matanz<1 ordenac13 
Ale ssandri? 

nOI" 
• 

El .señor MARIN BALlVIACEDA .--

, -e: seno"! 

j\¡ lJ ore~ , 

ten do q1.,e les parezca bien lo 
-HABLAN VARIOS SHS, 

LA VE2. 

oue he dl('11o 
• 

DIPUT AnOS t\ 

-El señor Presidente hace sonar los timbres 
silenciadores. 

El s,eñor DIAZ. ¿Es parte de la propa. 
ganda de la ca.1'pc;ña senatorial \a l;UI, hac2 
S ,,- .? 

U ~enorra, 

41. --RE!, VAI,(;OS DE BmNES R/HCE~ 

LA PROVINCIA DE J\'l'SLF: • 

El señor URZUA (Presidente AcC'identaI ¡ .­
Tiene la palabra el Honorable ,enor Mcntt. 

-HABLAN VAHIOS SRS. DIPUTADOS / .... 
LA \l1':Z. 

El ,eñe'! CONCHA.. ApliqUé oí Reglamen­
to, señor Presidente. 

El señor 1\10NTT-- Voy rt referirme a un 
hecho que tiene Justamente alarmada. . 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. 

El señor URZU A (Presidente 8.ccíden~a]). 
-Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor MONTT, Decía, seflOr Presiden. 
te, que me voy a referir a un hecho que tie­
ne justamente alarmada a la opinión publica 
de la zona de Ñuble: los rea valúas que se es­
tán practicando en dicha zona, de acuerdo 
con la ley respectiva, 

Les funcionarías encargados de hacer estas 
tasaciones han incurrido en exageraciones 
tales que tienen alarmada, como digo, a la 
mayor parte de los propietarios de esa zona. 

. , . 
Que son numerOSlSlmos 

Quiero citar aqm el caso de que la Sala co­
muna de Portezuelo tiene más de mil peque . 

ños propietarios de viúas y la de Ninhue, que 
sigue en tercer lugar después de la de Cau­
quenes, tiene más o menos la misma canti­
dad. De suerte que estas tasaciones afectan 
no solamente a los grandes prClpietarios, si­
no que a todo el mundo. 

El total de los avalúo s de la comuna de 
San Nicolás, alcanzaba a $ 25.000,000; des. 
pués de la retasación que se ha hecho este 
año, para entrar a regir en el próximo, Jos 
avalúas suben a $ 144 000,000. En una pala­
bra, alcanzan 8 cinco v media veces 102 ava-, 

lÚeS actuales, que tienen siete aúos. 
Me pregunto. señor Presidente ¿es posible 

que el 8. umento de valor de la propiedad sea 
de cinco y medís. veces? Por mucha que sea 
la desvalor'lzaeión clOnetaria. provocada por 
la erraja po1ítlca económica de la Izquierda. 
no puede alcanzar esas proporciones. • 

En realidad. esLOS nuevos avalúos no guar­
dan relación 2Jguna con el valor de la pro .. 
pi~dad, Conozco el caso de un fundo, al que 
se le fijó un avalúo i,~ual al (me tenia antes 

'- ." 

. toda )a comuna Otra p;'opiedad, que no ha 
p~no~Ll":-¡rlo ccn-nr~d0 t-·os ¡-ocdl'o mI' ~.11- v .d t.,. C" '-'" ,1 1u o. J r por 1 ,~ Y l .. u::;- .J..-

llenes, ha sido taSaQ8 en siete millones de 
pesos. 

¿.(~u6 se persigue con ésto? Si se toma e'1 
cuenta que la tasa de laE contribuciones al­
callza en algunas comunas a más del uno y 
med:o por cien'o, (; ~ea, Que excede el quince 
por mil, hay c;ue convellJr que la exaccJón 
QUe esto significa. es exorbitante y no sólo 
recae .sobre la )ropiedad misma sino que a~· 
C~~_:17a. indirectamente. al inlpuesto e0111ple­
lnentarío a la rel1t2.. 

Acaso se pretende con esto acelerar ue 
proceso de subjivisión de latie2:ra? El seüo!' 
Pres~dente accidental. Que es 2.,g~rícultsr sabe • • • 

que ésta no es cucs~,ión je contribuciones, si-
no qCle depende de la naturaleza del sueló. 
Más el e las dos te~'c,2ras partes de los terre­
nos agrícolas de la comuna de San Nicolás 
son de rulo Sólo cabe allí una explotación 
extens:va V no puede subdividl]'se la prepie­
dad al extremo porque entonces se llegaría 
a la ruina de sus pobladores. como ocurre en 
muchas partes del país en que la extrema 
subdivisión neva a ia miseria. Tal es el ca. 
so de Chiloé en su parte oriental. y el de 
otras regiones del pais. 

Como lo he dicho, no puede esperarse que 
mediante avaJúos exorbitantes se cambien 
las condiciones en que se encuentran los pre­
dios, sin que se teme en cuenta la naturale-
za de su explotación. \ 

Estos avalúos excesivos son, todavia, im­
prudentes en épocas de incertidumbre como 
la actual, cuan:lo no se sabe si el fin de la 
guerra traerá una crisis y una de!lación mo_ 
netaria. 

Ee Cluerido hacer estas obServaciones>. más • • 

(.) menos someras, con el objeto de ,llamar la 
a tención del señor Ministro de Hacienda y 

! 
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del Director General de Impuestos Internos, 
que los sé inspirados en una sana política. a 
fin de que se sirvan ordenar una revL~ión 
general de los avalúos a que me he referido, 
pues temo que los últimos reavalúos no guar­
dan relación ccm el valor real de la propie­
dad, . 

42, ATENTADOS POR lVUEMBROS DEI. 
CUERPO DE CARABlNEROS, CONTRA 
UN PROF'ESOft, EN EL PUEBIJO DE 
SAN'l',\ CRUZ, y CONTRA UN OBRERO, 
EN EL PUEBLO DE TALCAHUANO. 
OI"ICIO A NO:vHHtE DE LA CAIVIARA. 

El señor V"RZUA (Pres:dente accidental), 
. Le. quedan cinco mil1u tos al Comité Libe-. 
raL 

El señor ATIENZA.·-PLo la palaiJra, seno!' 
Presidente. 

El seflor Uí~~;;TJA (PresicL~,1te accidental) .. 
--Tiene la palabra Su Seüoria. 

El se'6or ATIENZA.- Deseo furmular algu_ 
nas observaciones, soñor Presirlente. relacio·. 
nadas con un h.echo reciente q:Je no se pue' 
de dejar pasar por aho, sin a.brir Un parén­
tesis al respecto y hacer las ccnslderaciones 
que co:responc!en. 

Me refiero a lO que. en eJ pueblo de San 
ta Ctuz, que el sei'wr P¡e~idenV, accidental 
conoce mlJ.y tiel1. ha acontecido a un distin-. . 

C"ll c< . .1. '1., 

neros • n' ';:), , • ,.. - i 
"'-', 

n 12 811.5 eña nza; el 
/\.n t.ouío Oyarzún 

que se ret'caba a su ca-

Con ;,el obj eto ele dar a conocer a la Ho­
norable Cámu"a todos los detalles v antece-,. 

dentes de E'eSté' hcC'ho, vaya leer una comUnl­
cacl6n qUE el prcpio afectado envió al actual 
Gobernadur j(' Sal~ta Cruz. Dice así; 

"San:a Cruz, 23 de julio de 1944. 
Señor Goberllador de Santa Cruz. San 

ta Cruz 
Seüor Golwrnador: Con profundo pesar. 

seüor Goberna.cJor, me veo en la. triste obliga­
ción de hacerle un denuneio en contra de al­
gunos miembros de Carabineros de Chile, del 
Retén de Paniahue, 

Como santacruzano de nacimiento, y gran 
amante de esta hermosa tif'rra, en la cual 
cuento COn amigos de toJa una vida, he su­
frido intensam2n te por el atropello de que 
fuí víctima el sábado 22 de julio, aw-opello 
que paso a relatar a USo con todos sus dolo. 
rosos detalles. e 

Señor Gobernador, fui invitado a comer a 
casa del doctor Pedro Soto Asalgado, quien 
ofrecía una comida ínTim3 e:1 hon~r oel ex 
Gobernador del departamento, don Hernán 
García Vale.nzuea. Asistía, también a esta co-

r 

• 
mida, el doctor Sergio Cabrera y, según tu-
ve COllocimiento en casa del señor Soto. USo 
se excusó por motivos de salud. 

Terminada esta comida y siendo las doce 
de la noche me retiré de la casa del señor 
88,0 Cll compaüia de mi mozo Llno A'1tonio 
l\1uñez Gom:ález, a quien hice Vf~n;l' en vt1!­
ta de que la obscuridad era in tensa. 

Al llegar al crucero del camino que va al 
C8men terio con la Avenida Errázuriz, pocos 
metros antes de ml domicilio, tres carabine_ 
ros al mando del cabo 2,0 Carlos Sepúlveda, 
placa N.O 189, Jefe del Retén de Paniahue, se 
abaianzal'on sobre mí y sin querer escuchar 
explicacicnes de ninguna especie y emplean­
ele: palabras grJssras y a en1pelJunes, me lle­
varon hasta dic:lO Retén. Dos de ellos me su­
j etilban de los brazos y el tercero, bala en 
Leca, me ernpujaba con la carabina. Cuando 
pasamos frente >c mi. domicilio no qUlsieron 
de:ene.:se para q1.l8, por lo menos, pudiera re_ 
t.irar un8. chalina o una manta. Nada obtu-

• 
ve con deci~'les mi nombre, suficientemente 
conocido en Santa Cruz, ni tampoco que in­
vocara el nombre de US. y de los amigos con 
quienes hab¡a COLldo . 

A.un cuando se me dijo que era desconoci­
do, el cuarteJe:'o Salina.s, al llegar yo al Re_ 
tén me dijo con toda amabilidad: "Entre, se­
fler Oyarzún". 

Dentro del Re én fui ohjeto de toda clase 
de vej¿.l:::enes: se me registro, ,"ksnud6 y se 
n1e lllsult,ó, la:lzándoserrle eX1-Jl'eslones de tal 
grosería, que no lne atrevo a ccrlsigllar aqui. 
S~ D1e dijo que ... abio. Sjd~f de~;enido por des­
ó:'clel'.cs en la vía pública 

Finalmente, señor Gobernad~r. se me en­
cerró en el caia,-ozo c~el Retén, de donde se 
me sacó clos o tres veces para cbligarme a 
~ . , " nrmar una constarj(:lél en que yo reconüCla 
la correcc:jón del proced;mie 11to de Carabine_ 
ros, a lo que. por supue~to, me negué en 
forma termína:'te. 

Eran más o menos las dos de la madrugada 
cuando conseguí que se ruera a llamar a don 
Arn,-ando Marin, qmen asumió toda la res­
ponsabilidad del caso y consiguió que se me 
~¡e:iara en libel"~ad. dejándose un depósito de 
S 40, además de la fianza pedlda al señor 
f n ' .V"ann. 

Por el respe~.o que me debCl a 'mí mismo y 
por el afecto que todo buen chileno debe 
sentir por el Cuerpo de Carabineros de Chi­
le, no puedo silenciar este atropello de que" 
he sido víctima y que constituye un descré­
dito para la institución que, estando llamada 
a defender la vUa y hacienda de las perso_ 
nas, cuenta en su seno COn individuos que. 
como el cabo 2.0 Carlos Sepúlveda, Marcolín 
Pimienta y el carabinero Salinas, deben ser 
retirados en el acto del servicio 

E's cuanto me permito poner en conoci­
miento de USo sin perjUicio del reclamo pre­
sentado a la 2.a Comisaría de Colchagua, co-

• 
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pia de la cual me apresuro a incluir a esta 
denuncia 

Saluda atentamente 1>. USo . (Fdo.): An_ 
tonio Ovarzún Lorca." • 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA.- Yo creo que no vale la 
pena que Sus Señorías tomen estas cosas con 
tanta ligereza, mucho menas tratándose de un 
maestro distinguido y cuya función c,ebe merecer 
el respeto de todo ciudadano, dentro de una Re­
pública democrática. 

El señor RUIZ.- Yo no lo he tomado en esa 
forma, en ningún caso, Honorable Diputado. 

El señor ATIENZA. Celebro la declaración 
de Su Señoría. 

-:HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. 
El ceñor URZUA (Presic,ente Accidental). 

Ruego a los Honorables Diputados guardar sIlen­
cia. El Honorable señor Atien21a no desea ser in_ 
terrumpido. 

Pw;de continuar Su SeñorIa. 

"El señor A TrENZA. Lo aconü~cido es un he-
cho que debemos destacarlo como condenable y 
critkarlo con tanta mayor razón cuanto que el 
afectado es un profesor ... 

El señor RUIZ.- Yo declaro a Su Señoria que 
la persona del profesor a que alude Su Señoría 
me merece todo respeto. 

El señor ATIENZA.- Agradezco a Su Señona 
la declaración que hace. 

El señor DIAZ. Son condenables lo.'; actc~ 
que relata Su Señoría, no sólo porque ellos a!2c­
tan a un profesor sino porque ellos serían tam_ 
bién condenables si afectaran a cualquiera otra 
persona. 

El señor ATIENZA.- Evidentemente, Honora­
ble Diputado. Pero estimo que un profesOr me­
rece un respeto especial por el cargo que invlste 
y porque se trata - además - de un maestro 
que honra a la enseñanza nacional. 
, El señor DIAZ. - Todos merecen ese respeto. 

El señor VALDEBEN'l:TO.- Todos, 
El seI.i0r ATIENZA. - Indudablemente, Hono­

rable DIputado. Pero insisto en que si se trata 
de ~n mae,tro, con mayar motivo debe respetár­
sele, la funClOn qUe desempeña asi lo exige. 

El se!i0r URIBE (don Damián).- A to-d<ls ... 
El ~enor URZUA (Presidentle Accidental). _ 

Penmtame, Honorable Diputado. Ha terminado 
el tiempo del Comité Liberal. 

El. señor ATIENZA.- Yo me atrevería, ~eñor 
PresIdente, a rogar a Su Señoría que recabe el 
asentimiento de la Honorable Cámara para que 
se me c?ncedan dos o tres minutos de prórro­
g~ del tIempo para dar término a mis observa­
ClOnes . 

El señor MONTT. Cinco minutos más, señor 
Presidente. 

El señor URZUA (Presidente Accidental).­
Si a la Honorable Cámara le parece, as! se acor-
dará. ' 

Acordado. 
El señor ATIENZA. Agradezco la benevolen-

cia de la Honorable Cámara. 
Creo que tratándose de cualquiera persona, de­

be existir deferencia hacia ella; pero en este ca­
so, además, existe el título y merecimientos que 

• 

tiene este caballero, un maestro disting·uido, que 
estudió en el Instituto Nadonal, que después rea 
!izó estudios de perfeCCionamiento en Estados 
Unidos de América; que ha servido más tarde en 
establecimientos de gran importancia, como el 
Instituto NacionaL el Liceo de Aplicación, y que 
es actualmente maestro distinguic,Ísimo en un co­
legio que es un orgullO para la educación del pais, 
como es el Internado Barr{)s Arana. donde tie­
ne t;na hoja de SBrvicios ejemplar. 

Merece, en consecuen.cia. ser creído, por estM 
razones que acabo de invocar. sobre la fe de su 
palabra. 

Por otra parte, el Cuerpo de Carabineros de 
Chile es indiscutiblemente un cuerpo que honra 
n la República. Me complazco en reconocerlo v 
me complazco en conocer también que su Jefe 
actual es el dignísimo general don Pedro 'Silva 
Calderón. El Cuerpo de Carabineros está en un 
'pie de eficiencia que corresponde a la calidad de 
servicios tan importantes como merece y necest­
t:1 la República. 
, Precisamente, porque este Cuerpo es eficiente, 
ógno y cada día está perfeccionándose más, es 
indispensable cooperar con su Dirección General 
p,ra señalarle las ovejas negras que lo despreBtl­
gian y que es de urgencia alejarlas del aprlscD. 
En c'Ünsecuencia, yo invocaría la benevolencia de 
la Honorable Cámara para que se envíe un ofi­
cio al señor Ministro del Interior, a nombre de 
la Cámara, si fuera posible, o si no a numbre del 
Diputado qUE' habla, para que se transmitan estas 
observaciones al distingUido jefe, que es el act;Jal 
Director General de Carabineros, a fin de proc,?­
del' a instruir un sumario rápido sobre este aten­
tac'o y vejamen cometido en la persona de Ull 
maestro de la enseñanza de Chile. que no me· 
recía, en ningún caso, y por ningún motivo,· ser 
tratado como lo fué. 

Creo que los individuos que forman el Retén 
de Paniahue tlenen otros cargos encima, a tal 
extrem~ que sé que la pOblación preferiría qu~ 
,',e elImmara ese Retén, antes que continúe exl~_ 
tiendo con personal de clase y condiciones tan 
condenables. 

El señor URZUA (Presidente AccidentalJ. _ 
Yo debo informar a Su Señoría que al que habia 
le consta que el Director General de Carabine­
ros ordenó de inmediato instruir sumario; pero, 
en todo caso, ha oído la Honorable Cámara la 
indicación del Honorable Diputado señOr Atlen­
za y podría aprobarSe su indicación, enviand<l el 
oficio correspondiente a nombre de lB Honorahl'" 
Cámara. 

El señor NUÑEZ.- Sería conveniente que se 
agregara el caso que sucedió en Talcahuano. La­
mentablemente no está presente el Honorable se­
fiar Venegas, que lo conoce· bien. Fué un crimen 
que conmovió a toda la provincia y en que tam­
bién participaron Carabineros. 

El señor URZUA (Presidente Accidental). --, 
Ha oído la Honorable Corporación la indicación 
que hace el Honorable señor Núñez. . 

Si a la Honorable Cámara le parece, se a!»'D­
bará el envio del oficio que solicita el Honorab)~ 
señor Atienza, haciéndolo extensivo al caso a que 
se refiere el Honorable señor Nú1l.ez y en nombre 
de la Corporación. 

Acordado. 

I 
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43, SUSPENSION DE LOS REAVALUOS DE 
BIENES RAICES. INCLUSION EN LA 
CUENTA DE LA PRESENTE SESION DE UN 
PROYECTO DE LEY SOBRE LA MATERIA. 

El señOr MORENO ECHA V ARRIA, Ha Il.! Ii 
ped1do la palabra, señor Presidente, para abun­
dar en las observaciones que acaba de formular 
el Honorable señor Montt sobre los reavalúos en 
las distintas comunas de la RepúblÍca. 
~sta retasación, señor Presidente, la respetu, 

porque creo que la hará con toda honradez el per 
sonal de Impuestos Internos,., 

El señor DIAZ, ¿Me permite, Honorable t:o-
lega? 

Se había concedido tiempo al Honorable señor 
Atienza para desarrollar sus observaciones: pero 
a nadie más. 

El sefíor URZUA (presidente Accidental). -
Se concedieron cinco minutos al Honorable serloI 
Atienza, y le queda un minuto, que ha cedido al 
Honorable señor Moreno Echa varrla. 

Puede continuar el Honorable Diputado. 
El sefior MORENO ECHA V ARRIA. Sin em_ 

bargo, esU causando alarma esta retasación y no 
sólO es una voz la que se levanta sino muchns 
la.s que protestan de que ella se haga a base del 
precio inflacionista que tiene la moneda y que 
el propio Gobierno ha reconocid<> honradamente 
en sus declaraciones. 

Yo quiero, tomando pie de 10 que se hizo en e;. 

afio 1933, med1ante la Ley N, o 5,144, que se su~· 
pendan por un período prudencial las retasacio­
nes de los bienes raíces de la República y al 
efecto he presentado un proyecto de ley que sus­
pende por un plazo de cinco años los reavalúfF, 
debiéndose tomar como avalúos Vigentes los que 
rigen hoy día, o sea, los del 1. o de enero de 1942. 

Pido, señor Presidente, que este proyecto de ley 
se tenga por agregado a la Cuenta de hoy. 

El señor URZUA (Presidente AccidentaD,­
La Honorable Cámara ha oído la petición fOIIDll' 
lada por el Honorable señor Morenó. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se incluI­
rá el proyecto a que se ha referid<> el Honorable 
Diputado en la Cuenta de la presente sesión. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo concedido al Honora­

ble señor Atienza 
I 

44. SI'fUACIO:!' CREADA A LOS OBREROS DE 
LA MINA "ELENA", EN PUNTA ARENAS, 
POR LA FALTA DE FLETES.- PETICION 
DE OFICIO. 

El 3efloT URZUA (Presidente Accidental)-­
El cuarto turno corresponde al Comité Progresista 
Nacional. 

El señor NU:ÑEZ. El Honorable Señor Dlaz ltu­
rriet@ va a hacer uso de la palaora señor Pre. 
si'dente, en primer lugar, y a continuación vuy 
a referirme yo a diversos prOblemas que afe(;. 
tan a las Comunas de San Miguel y La Cii3terna, 

El ;,eñoT URZUA (Presidenta Accidental)­
Puede usar de la palabr8! el Honorable señor 
Díaz, 

El .'leñor DIAZ.- Señor presidente, en mI ca_ 
lidad no sólo de Parlamentario sino que de Se_ 
cretz'l'io General de la Federación Minera, he 
recibido alguna;s comunicaciones dei Consejü Prv 
vinc1al de la C T. CH de Punta Arenas por llH,_ 

\ 

di'o de las cuales me dan cuenta de la grave 51-
tuadón que se ha presentado a los obreros del 
sindicato de la! mina "Elena" de aquella provin 

, 
CIa, 

E3te conflicto se ha p!'esentado por razones de 
falta de flete para el transporte del carbón de 
aquella min~. 

Se ha. notificaao 8! los obreros de la parallzlt 
ción del tercer turno y pOsterionIl<C:Lte de la total 
paralización, en vista de que era lmposi.hl(' solu_ 
c:'Onar el problemR de la falta de fl8tes, 

La Compaú;¡J;, junto cOn los obreros del s1n. 
dicato, han hecho gestiones ante el Goblerno y 
ante la.y Iliutondades de la provinc1a, para mI!'; 

car una solución a este gra<ve problema, 
El Gobierno ha dicho 'lue obtuvo qUe el barco 

de bandera sueCa "Ca!ladian" lllc,na ei tráfico 
por esa regiÓn para trasla<dar c¡¡rbón. En esta 
forma se solucionaría en parte el vlOblema; pero, 
es el caso que la C, T. CH" eJ 'Sindicatu y la 
misma Compañía ham manifestado que nú es nirL 
guna soluci6n la que procura "1 Gobierno con 
mta medida desde el momento que ese barco 
hace ya bastante t1em'PO qUe está transportando 
car'oon y más o menos hace un viaje cada se_ 
sen ta días, . 

Se aCUsa a la Compañía Chilena ce Naveo-aci 'in 
"Inter Oceánica" de estar hacienclo com¡:;e'ten~::l 
en pa'!ses como. Argentina y Brasil y de no cum_ 
plIr ~on sU oblIgaclOn de ayudar d1 de"anollo in. 
dustnal de nuestro pais facilitandú en sus barcos 
el espaci<;> suf~ciente para el transporte de carbón 

Esta slh;oclón, señor Presiden ce, m gl'avisima 
porqUe amenaza con la total par8i:zaciór, de la 
lllmu, cos~ que todos estamos empeñados 
evitar. en 

LaG compañeros a que me estoy refiriendo han 
uficiacto a la Federaclün en el sentido de que si 
hay necesidad de enviar algún dinere para que se 
bagan a-lgunas gestiones con respee!A. a este prt)_ 

blema, ellos están dispuestos a ~onei3'Pon{Jel dís. 
ciplinadamente co:rr.o siempre lo han hecho. 

Yo quiero manifestarles, desde esta Honorable 
Cámara junto can mi agradecimib,to qlle naso .. 
tras, los dirigentes de la clase obrpra no tenemos 
neeesidad de dinero para defender sus interesf>s 
y los del 'País. 

Ruego a la Honorable Camara se Sirva- pre"tar su 
asentlIDiento para que se acuerde insertar esta 
cart~ en el Boletín de Sesiones y en la versión 
oficial, 

También pido, sef,or Prestdente que se envw 
oficio [!Il señor Mini,Jt;ro de Economía y Comer. 
de a fin de que se sirva dar una solución de­
finitiVa a este grave problema 'ma vez imDuesto 
del contenido de esta nota qUe <1a a conocer f'D 

forma muy clara en qué consiste. 
El .,eflur U RZU A (PreSidente Aedd" ntal) .-'­

Desgraciadamente s610 se podriá ellviar el ofbo 
solicitado por Su SeÍÍorÍa, pue", po!' falta de nú. 
mero, no se puede tomar acuerdo para insertaT 
la carta a que ha aludido Su Seüoría<. 

E1 señor DIAZ. En ese. easo vüy a darle le~_ 
j,ura 

Dice as!: 
"Confederación de Trabajadores. Consejo Provi~-

cial de Punta Arenas. 
Punta Arenas, 20 de junio de 1944, 
Camaradas de la Federación Minera: 
De nuestra mayor estima. 
En conformidad con lo acordado en conversación 

telefónica con el camarada Díaz Iturrieta, remitimos 
hoy los antecedentes más importantes que tienen 
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relación con la situación que afecta a nuestros com­
pañeros de Mina Elena, en la seguridad de quro so­
bre el particular se hará cuestión en el Parlamento. 

Con fecha 15 de mayo del año en <!urso la Com­
pañía Carbonífera Elena Río Verde procedió a n~­
tificar al Sindíc'ito Profesional de Obreros Car/)on1-
feros de Mina Elena que procedería al despido del 
tercer turno en vista de no contar con los fletes 
para transport;'.l' el carbón a la Argentina, único 
Tne-rcS'tdo de esta nlina. 

Descle la fecha que indicamos, hasta estos día"". 
nos ll'emos mO'lilizado en todo sentido, para ver la 
manna de que el Supremo Gobierno busque solu­
ción a este c,'ra ve problema, que no fiólo afecta a 
los mineros, 'sino de que también agrava la situa­
·(:ión económica de los gremios marítimos y portua­
:rios. con1C asinllsmo lesiona la economía regional en 
forma por demás notoria ya que ha sido la indus­
tria carbonífent la que en lo.s últimos años ha elado 
más vi(:a a toda la región. que la industria gana­
dera que fuera en otros tiempos la fundam,mtal. 
Es necesm'io destacar, que en estas gestiones hemos 
dado pasos en conjunto con la propia compañía 
carbonífera, ya que es sólo de esta maner~ con'lO 
creemos fl'..te poelremos eliminar la cerrada n\tran­
sigencia del Supremo Gobierno para, no darle ¡m­
DortanciL-l. a este asunto, conJO aSImlsmo a la actl~ 
~lJ.d c-r~rGjn~J de la COlYJ.pañíD Ch~lena de Navegaej.ón 
Intf.':."oceánica que prefiere tener ele para sus nledlos 
<le trnnsporte como había ocurr~c1o con el c~~so de 
la ha~;:cn A18,;,anclrina. ante~ que cooperar leahn~ntH 
con los interese, nacionales. que se ven resentJdos 
por una polítIca de verdadera 5rt botaje a la econo­
nlÍa (ie1_ país. 

Lo Q'iI0 nns Halna lE atención es la ridícula ac­
titud aS1Jmida por el Gobierno, euando dice ha ber 
"ordena60 al 'vanor Canadí¿n". de bandera sueca a 
que L'an~:porte carbón, en circun::~ancia q.ue la coro .. 
pañia a;madol'fl. de este buque lo ha tenIdo en tor­
ina p2~·rr!3.nt?nte para este servic: ~'). haciendo viajes 
cada 60 días, aproximadamente. Como esta supues. 
ta determinación es :f::=:lsa y sólo E'~ ha pretendido en­
l;afl.ar a los dj.r"i~p.nt(>s de la Fe<:'h';'ación !'o/Huera., nos 
pen11itimos aclarar estos hechos que revelan la poca 
llDn:rade:;~ de '¿t12,unos funciol1[4rios reaCCIonarIOS, que 
€:stin ülcrusta(;-cs en el Consejo de Economía. corno 
en eJ propic .sli1listel'io de Economía y C0111ercio. 

Lo que ustedes deben exigir es de qUE' sean los 
buaues de bandcl'a nacional los que tengan la obli­
gación de tranf'portar el carbón. impieliendo por par 
te del Gobierno, que la [nteroceúnica tenga a S'U 

Ilota oC'uvada en competir en fletes en Brasil 11 Ar· 
qenti-:'w. df'sentendiénclosc (lel transporte necesaTlO a 
• • 
la econornia del. pal.,s. 

Por otra pa:rte, es necesario, que se diga al Go­
j:'!e,.no (1ue la implantación del bullado Decreto N.O 
506 en las ¡abares portuarias, según el propio Pl';" 
stdent'J Hios, SE_ hizo con el bien entendido de ace­
lerar e intensificar la lno\'ilización de nuestros pro·· 
duetos, sin ew_bargo, en la práctica el Gobierno qUE' 
imp1~so c:sta medida perjudicinl a los obrerc,s naela 
ha - hecb0 basta el presente porque los buques rull­
triculn.dos en (d litoral cl1ileno. tengan la obligación 
ele mov~.l.iy,aT nuestros p!oductos. 

La avaricia insaciable ele las compañías navie­
ros, en pretelJcl61' fabulosas gananch'ls. es la que es­
tá pErjudicando al país. pues lOS fiet8s qUE. e:::tas 
(,offi.pañü)s cobral1 por transporte de lTIcrcadel'lflS eTI­
tre f..l.rgentina y Brasil son qlJ.izá tres veces su~eri(!­
:res a las que pueden pE:-l'cit-ir transportando nues­
tros pro;iuctof.:. Es necesal'ic hacer presente que ha­
ce un par de años atrás las compañías navier2~ 
cobraban 14 pesos :irgentinos por transportar una 
tonelada de cJ,rbón a Buenos Aires; sin enlbargo (';':l 

la actualidad. cobran cuarenta y nueve pesos, co­
mo mínimum por tonelada, esto dará a ustedes una 
clara ielea ele Jo que percibirán en sus faenas en el 
exterior. 

Para i]Ustr2ción de' los compañeros de la Fede-

, 

• 

ración Minera damos los siguientes datos: actual­
mente en trabajo hay 300 que agregados a familia­
res totalizan 500 personas, aproximadamente, cuya 
rnayoria de las familias viven en el mismo luineral. 
La producción diariR en los tres turnos es de 450 
toneladas. lo que ela un total mensual aproximada­
mente de 13 mil toneladas. La capacidad de el 
"chute" es ele tres mil toneladas. lo que significa 
que trabajando los tres turnos. en OCll0 días há­
biles de '!'rabajo, no se puede continuar laboran­
c'.o, y es así entonces como elesele enero los obre­
ros están trabajando en reelondilla, ganando algu­
nos apenas para pagar su pensión. 

0.:01'0 r.lato que conviene destacar es: que elurante 
el ano pasado de enero hasta el mes ele junio. o 
,,,'an, seIs m"S8S. 34 mil toneladas. y en 1944 en el . . , 
rmsmo p0rwclo, se exportó 14 mil toneladas. 

Ahora bien. la compañía nos ha manifestado 
que tie~e mercado hasta el 31 de diciembre del pre~ 
sen te 3,no, c.e toda la producción que pueela extraer­
se, y que solucionado el problema de los fletes la -. . , 
compan1a. no Rnlo mantendría el actual personal da 
obreros. sIno e12. oue reforzaría los turnos hasta al. 
C2n;.,:::ar t!n~_'L producción diaria d_e 600 toneladas, co .. . . . 
1'"';0 01InJ.Jn~rm. COIll0 ustedes ppeclen ,'cr, mientras 
,1'1"(-> '1'," aC+'lQI c~ lfl . - 1 . 
'-- -'- ,- < <-, "\...:~ ,,_,1 ftpr:lC10n as perspectIvas de es~· 

1.2, industria son Ü1m p .íorn.b1eR, y con un criterio dis .. 
tinto al obsen:ado bar-;ta hoy. Por el Gobierno. el 
P5_sco yOC~l'Ü~ !)2rcibir algunos millones de pesos, que 
Y2nc1na n tonificar n uestra.s escuálidas arcas fisca­
J.:-s. lIacf':-l1os p:r2sente qU2 un ilnportante documen .. 
ta en este se:..!_tido rf'-rnjtió la compañía, con fecl1a 
~ 5 (~el p;'es~nte. al Ministro dE' Economía, la que 
j:.lnto con insinuarles Que soliciten copias. les ro­
camos si les fUE'ra posible }'emltlrnos una a nOR­
('1 ros, que es lJ.D (10C1HTIE'nto que D0S servira para lae:; 
}Jl·ó:·{"i.m2!s discusiones de convenios. , 

En la nr;~,ualida.d si se t01ua en. cuenta la capacl~ 
(l::tcl de fletps de que se dispone, por Intermedio de 
l8,S barc8s A18,in,ndrina y Andalucía., que Viajan ca-
02. cuarenta días, más o menos. rnás el vapor sueco 
Ca~"):':l.caán. se trans,DortarÍfl. COlno máximum tres mil 
tonel;}das menS'_~alef3 9proxinlad.amente, pues las ba.r 
c~s del)en llev8x tarnbién carqamento de carbón de 

~ 

I\tr~na ,Jo:-:efi:nfL v Tres Herman.o3. va a ..... ¡e a esta úl ... 
, . -

cae:1 b~rca le tl'ans'Jorta n1il tanela dag 
" 

, ' . 
".-. ~....., .--, vY'O ' "'1'1 
' - .~,,, ~(" ~ '-

1J.:11' via le. 
-'- .,-, . 

Como SOIEción 8. este grave problema nropone­
ni.Cs: que el Supremo Gobierno, disponga de'" un bu-
r¡u" ele i-~'p,~ fil' 1 tonAl,..., ~ r' . 1 ~"~, ,._. -~~ ~ ~ ~ c,~.:tQa" apro~nma( amente. más 
~Xigir a los buqnes Y1acJo!1nles que p:lsen en tránsi .. 
ovo por e.stos PUf'l'tos. se prov12f!n de carbón regional, 
ya que '2110 es pos~bJc por las calor;a.s oue tiene el 
'»-l"hñn rle T 1 n'e P t _ . 
. _" ~'-'-' ,_c, 1.S 0 J..·d/SCO. 01' lo 1'8. parte, insinuG:.mos 
(me transportes ele la Armada Nacional sean dis­
l~"_L'S~,CY; r¡n::oa este ohjeto. de transportar carbón. 
T-T::"sr'n10s pre:-3E!lte q-:'H:o lA comJ1[lñ1a carbonífera de 
QU2 est:::¡nlo,;;; tratando_ pretende 8.rrendar el vapor 
i\,,'[2g'nl;8Des 8, V"l lntel·occánlca, Sielnpl'f.' y cuando es .. 

t~~ co!np:ulÍ8 naVIera no cobre ]0 que Se venga en 
~~~i..nf\S, v para lr; cua] también se solicitó la media .. 
ción del Gobíenw. 

FUTURO DE LA. INDUSTRIA 

De tedo esto :"p desprende clnrarn .. l?nte (fue lníen ... 
-<-~·"C;;d·l·' 1"''--''11-''''''' \,' l' 1 'JI d ,,~,-~ '.:.l-:'.Lit ':'''''''_'.':''Cl'. SI se so UC:!.0118 e_ prOJ pnla ~ 

los fletes, la i1v:lustria carbonífcrq. th;ne favorables 
perspeC'ti·vBS. p2ro G1!2 unA. vez c2 .. sado el conflicto . -
béEco ésta Si? ,'"endra abajo, Ealvo el caso de, que 
a tiempo se adopten las n1.edidas necesarias, Cuan­
(o eS-~t1\-O ·;!D É:--:!,a el seüor Vergara IInas, funciona .. 
l'j_O ele1 iVUnistc:rlú de Economia, p.seguró que el Go ... 
bie"nu D!."et0nc1if!.. en 18 postguerra. ir a la indus ... 
tl'bli7ación mcÍ3 amplia del carbón regional. pues. 
es posib3e ele que lTIediante algunos procedimientos 
tt_:cnicos ,,2 puedan explotar sus derivactos, como se­
riaD 120 extracción cel petróleo, carbón cake' o bri ... 
011ete. D:lmos estos antecedentes, pues creemos que 
es necesaric acelerar estos estucHos, lo que por lo 

• 
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clemás, es actu8lizar una de las resoluciones del úl­
timo CongTeso Minero, al que este sindicato estu· 
va representado. 

Por último, terminamos la presente, y ojalá jun­
to can que se nos impartan las instrucciones. espe· 
ramos rE'~pucstR de todo lo que se haga en favor de 
los obreros. adelantando a los dirigentes de la Fe­
Cleración, que si se habla en la Cámara, se envíe 
L! bOict,,; respectivo al Sindicato. ' 

T"rm~m"n los t:ompañeros diciendo que reitera el 
!O'indicatü. por su parte, que si necesitan alguna ayu­
da econcilniea. originada por estos trajines, pueden 
solicitarla en 18 seguridad' de que los obreros del 
carbón sabrán responder disciplinadamente cemo 
siempre, 

Con '3aludos fraternales y por la prosperidad de 
nuestra Feder8Clón, - (Fdos.) Amilio Oyarzo, pre­
sidente del Sindicato Elena; Manuel Oyarzún dele­
gado en corn.isión y Manuel H.ivera, consejero de la 
CTCH Provincial". 

45.- CONFUCTO SUSCITADO ENnm Pi\.­
T!tONES y OBREROS EN LA MINA JOSE_ 
FINA, EN Jl¡lAGAILA,NES.- fETIClO;'Il DE 
OFICIO. 

El seflor DIAZ,-- Señor P:··2siC::entf" ono llroD12-
n1a talubiéll muy grave~ es e1 qUé ~e pTe~enta .~ 
los obrerC3 de la mina Josef~na el. la Isla n.~.:, 
'RiesL:0: tan~bién. en ~iaga11ane::; 

L05- obrerus presentaron ün p112;o"O de pe!L>]' f. 

nes el 5 Cé dicii::ll11Jre de lS43. La CctnIJ2,ñ a :e~ 
conte,t6 el 13 de ese :-lles negándü'k cern;dame!1~ 
tf' Po. acceder a esta peti'ción de I.GÓ (,brerUt. 

I\1i in.t,ercs, señor pl:esidente: haur~o sirle). qUe ;:f' 

in2c.rt8.Ta en la veTr'~ón ofi~Üll 1:3 .~.url'es';Jvn<_:enr'i<l 
• 

e11U:",r-;'l '"",O'" [,. ü-¡"'-,'p.j'OS a f'J'11 d p - oUl-'---ll 'J" ,-, le" C< , _ u., ,J.," ,. ll'-' • l,d 2 n .. 
chu tiempo a la Honorable Cá,mara '. un ,u lc,~tu . 
l'h; pero. er'o vt::ta de ,que no ha\ rlúmefc en Lo , 
~" ~ ,..-.l" ~ 

~zu.a r;:.~r8. ~ccrL,ar e¡'~E:< 111S':::TCI0l1, tTl<:' voy SI. perrn.l r 

ti'r lfeTb rápidamente eon el oJeto de deJu]' des 
:pues algún tiCi11'1;ü de nu\:~stro turnu al HCl110rabl'2 
.:)'eñor N1úñez. 

:r~U2~:O al Honol'able seflol Pl''-~cSldente SI- Sll'V." 
en vial' ofido El mi nombre al seüol' Ministro d,;l 
m1 "a 1c °jo pe"a cu ' , i ..1. v.~·~~ "-c.. 'ti e ::3'2 ::;:lr\'a lmna:'t y l'llSt3TC.ci,0!¡f' ~ 
al InspectOT del Trab'ljo d8 PUl1l8 Aren", ;a"~' 

• 
que se avoque a 12:' sol~!~i()n dr:fúl'itiva de eS'-''-1 

situaclón, 
1:"1 ·.'el~,0" DRn_ ,DA '~1 ., j.. '" , ~-'- -- ~ ",T... \_::·'~'eLH.lcnl,e .Ll:C-C1Qf-;_1t.a.l.)--

Se enviará el afie'lo solicita::.:o D"r Su SeüorÍ:), 
te} señor lJIAZ.--- Esta cünnl~ÜI;a(;.'ón d:-ee 2,.'31 

JNFORMF DEL CONFLICTO PRODUCIDO EN "MI­
NA JOSEFINA" DESDE SU ORIGEN HASTLl 

LOS ULTiMOS ACONTECIMIENTOS 

Referente al informe del Sr, Inspector del Trabajo. 
rlou A:.f'onso R.olnán Waldner, de que "en Mina Jo­
.sef'-i:1;~ hubo una huelga" y los obrE~ros abanclonal'on 
el trabajo. 

SorJl'E: este particular nos cabe manifestar lo si~ 
zuiente: 

1) Como continvB,ción del anterior, el Sindicato 
presentó un nuevo pliego de peticiones, con fecha 
5 del lnes de d-[c}C'::nb:re· del año 43, a la Socied~d 
más H~rriba, indicada, eh atención del que con ante­
rio:L'c3.:-:0. E};:pil'itba para su renovación el 31 de] mis­
mo m25, De acuerdo a la ley, el pliego fué presenta­
do mote la )'epr,'sentación de la compañía y las au­
toridadee c',el Trabajo y H. Junta de Conciliación y 
Arbitraje. con todas las formalidRcc2s de rigor, fi," 
:Cüando todos los miembros del sindicato, más nomo 
l"'amiento de cinco obreros para la "discusión", y ¡as 
:firmas de éstos acompañados de una nota que acre 

ditaban 5U nombramiento por el Sindicato ante 
los patrones y autoridades correspondientes, 

• 

De e~to la t:;ociedad no respondió, sino despué~s 

de doce días pOI jntermedio de una "carta" que 
tiene por fecha 18 de diciembre y no después de cin 
co, come establece la ley. 

En dicha carta la compañía hacia notar que te­
nia pérdlclas. aclemás de la falta de fletes y merca, 
(los donOe poder colocar SUs carbones, y que por 
10 tanto. se reservaba el derecho de no discutir el 
pliego p"csentar!o, ni prorrogarlo, y además. que es­
taba en liberta(j de acción desde que, siendo ast, 
no habíe ninguna ley que lo pudiera obligar a que 
slr-a discutiénc\G un nuevo contrato con 105 obre-
D, 

ros, (En este saso una simple carta de la compa­
íiía el' a bastanr,€ para dar solUCión a las pe1.,ciones 
ete un slndicato). 

No obstante, el Sindicato envi6 la comisl6n nom 
tJr~da. a fin de Entrar en discusión con la repre­
sentación patronal en Punta Arenas. 

Una vez llec'ha llamar ésta a la Inspección del 
Trabajo, se negó a entrar en discusiÓn alrededoE 
del pllego con la comisión obrera y, el 27 de diciem­
bre, por instrucciones de la compañía, el señor Ad­
ministrador-G"rente, llegó a la mina y. al siguien­
ce. día 28 de diciembre, se hizo suspender todas 
las labores mineras del interior y exterior al perso­
nal (10 de la mañana). y notificándose le que a 
contar de la fecha, quedaJ-;an suspendldos total­
mentc del trabajo por resolución de la SOCiedad Y. 
<él que quisiese, se le abonaría una gratificación a 
manera de desahucio, y el que n6, tendria de Inme­
cHato el barco para trasladarse a Punta Arenas, por 
cuanto la mina ya no seguia más trabaj~ndo. . 

D8 esta l'csoluciión 110 ha tenido, segu~, conOCl­
mieDto la Inspección del Trabajo, y si lo ha mani­
festado a la comisión obrera al siguiente dla. cuan­
do este Eeñol' se le pidió informe al respecto, Esto 
quIere aeeir, que la compaf'¡la obró por su propla 
cuenta y ril~'3go desconociendo las leyes soclales del 

trabajo. 
l\Ill;e tan insólita y arbitraria medida, los obre­

ros optaron por no retirarse del establecimiento, 'Y 
no se retiraron cOlTIunicando el hecho a' la coml .. 
,,;Ól} que se encontraba en Punta Arenas. Esta '" 
su vez dió cuenta a la Inspección del Trabajo, la 
q;,¡e se limitó amonestar el procedimiento y no hi­
zo otra cosa, a pesa::: ele las insistencias de la ca .. 
n15sión obrera, 

Además ele la medida arbitraria, el señor Admi­
nistrador-Gerente, ordenó suspender la entrega de 
víveres al personal y sus fanüliares, En vista ae 
esto, los obreros se vieron en la necesidad de en­
tl'u,r a comprarlos, s'-a que con1.0 de costumbre no 
s2 les entregaban por estar despedidos. 

Entretanto, 50 gestionaba por todos los medioa 
pr;.ra que la representación patronal entrara en 
principios a reconocer las nuevas peticiones de los 
obreros, cosa que fué imposible. alegando la parte 
f;U8 tellia pérdidas, falta de mercados y transporte. 

El señor Inspector del Trabajo por su imparcia­
lidad frente a la situación producida~ quedaba en 
í'ranca neutralidad, manifestando no tener la debi­
e;::;, autorización_ para llucer llalllar a la orden a la 
(-: n:tl p fU 11:::1 . 

Por el tle"TlpO transcurrido entre la presentación 
elol pliego, y la comisión obrera llegada a la ciu­
dad para entrar en discusión con la parte patronal 
y 2n ";sta de que dentro de este plazo no se vislum­
braba una ;)osilJilidad de arreglo armonioso, dado 
el procedimiento de la compañia, y pesar todos 
los trámites legale:; por la representación del Sin­
,licato, la cemlsión sol1cltó que se pasaran los an­
tC'cccdentes a cnnocimiento de la H. Junta de Conci­
L:lción y Arbitraje. 

Esta, despClés de conocer la legalidad y vaUdez del 
dn8cho ele los obreros declaró, el 11 de enero del 
aúo en curso que "existía conflicto". entre las par­
tes, es decir, entre el Sindicato Industrial Mina Jo­
sefina y la Sociedad propietaria de la mina del mis 
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mo nombre. cuya declaración fué publicada en for­
:na oficial en el diario "El Magallanes". con fecha 
28 de enero de este mismo año (ver el recorte), co­
rrespondiente del mismo diario, notándose el atra­
so de la publicación en más de 17 días. 

Dp.spués de 25 días de permanencia en el esta­
blecimiento y por prohibir estrictamente la venta 
de víveres a los trabajadores y no tener éstos qué 
com~r, especialmente las mujeres y niños, en ac­
titud de protesta los obreros votaron la "huelga" 
del hambre, permaneciendo en este estado tres díae 
sin comer, o sea, desde el 23 hasta el 25 de enero. 

De toda esta situación de abuso se dió cuenta a 
la primera autoridad de la provincia, Intendente 
señor Arroyo, el cual se declaró de la misma form~, 
que el señor Inspector del Trabajo, Incompetente 
para poder exigir de la Sociedad Carbonífera Josefi­
na, la entrega de víveres a los obreros, sin tomar 
en cuenta la gravedad que venía revistiendo el pro­
blema por despIdo violento del trabajo de los obre­
ros y el no suministro de alimentos, 

No habiendo dónde recurrir más y después de 
haber permanecido por más de 30 d!as en el esta­
blecimiento, negándosele las provisiones, y por últi­
mo, teniendo qUE' votar la huelga del hambre por 
tres dlas y tantos, se tuvo que declarar la huelga 
legal el 26 de enero, y entre las fechas 27 y 28 del 
mismo mes de enero, el personal se vió obligado 
por los atropellos y falta de qué alimentarse, regre­
sar a Punta Arenas, el que no lo hizo por SU pro­
pia voluntad, sino por las circunstancias anotadas, 
que contradICen profundamente con los primeros 
fl.cápites del informe del Inspector del Trabajo don 
Alfonso Román Waldner. 

2) El Sindicato en la persona de su presidente, 
prúcedió a demandar a la Sociedad por la suspen­
siún arbitraria del trabajo a sus miembros. el tiem­
po perdido de éstos, más la indemnización por ca­
Ga fracción de nueve meses y años de servicios de 
cada uno de ellos, el que. según la ley le correspon­
de por este tiempo. 15 días de indemnización abo­
llado en dinero. y. apoy'ados en el derecho de que 
nInguna empresa o compañía, puede despedir a sus 
obreros habiendo "conflicto" declarado como el que 
tenía y el que aún sigue existiendo entre la Socie­
(iacl mencionada y el Sindicato. 

FrentE' a "sto y por otro lado el Sindicato se 
a tuvo a la JA'Y Económíca, dictada con fuerza de 
ley el 24 oe úíciembrp del ppdo. de 1943, que mere­
cié el r8cha2.o del abogado de la compañía. dlcten­
clo que ninguna ley tiene efectos retroactivos y por 
tanto, la Ley Económica no tenia valldez en la de-

• 
manda entablada pOI el Sindicato, y que la simple 
carta enviadll con fecha 18 de diciembre por la So­
ciedad a la com1s1ón obrera a la discusión del plie­
go era meritoria sobre la demanda entablada. 

Por su parte el seüor Inspector del Trabajo no 
fftcilitó los informes necesarios cuando éste fué 
llr.mar!o por el Juez del Trabajo para aclarar el de­
r~cllO de las part.es en lltigio, 

3) Sobre lo que dice el sefior Inspector del 'rra­
tajo que "no hubo conflicto colectivo": Pues este 
mismo señor declaró con miembros de la Han, Jun­
ta de Conciliación, el 7 de enero del 43, que existia 
en realidad conflicto. el que fué confirmado cuatro 
<lías más tarde. el 11 del mismo mes y cuya sesión 
consta en las actas de ese tri buna!. 

4) Que los obreros estaban varios meses fuera 
de la industria: 

Como estar dentro de la misma si la Sociedad 
se valió de medios violentos para he charlas del tra·· 
bajo como hemos señalado anterimmente. teniendo 
a pesar una huelga declarada, la que mientras no 
sea solucionada, tanto valdria que los obreros estén 
o no dentro del establecimiento. 

Hasta aqui de cómo fué el origen del conflicto 
de Mina "Josefina" y su trayectoria hasta la solici­
tud del cambio de la nueva directiva del Sindicato. 

Domingo Durán, presidente; Juan ......... , se-

cretario general de la CTCH.; Santiago Ainol, se­
cretario. 

Punta Arenas 21-VI-1944. 

iNFORME FUNDADO DE LA HON. ,JUNTA DE CON 
e/LIACION DEL DEPARTAMENTO DE MAGALLA­
NES, RELACIONADO CON EL CONFLICTO COLEC­
TIVO PLANTEADO POR LOS OBREROS DE LA MI-
NA ,JOSEFINA Y LA COMPAÑIA CARBONIFERA 

JOSEFINA ISLA RlESCO ~ 

l. - ORIGEN DEL CONFLICTO, 
• 

Los obreros del Sindicato Industrial de la So­
ciedad Carbonífera Josefina. Isla Riesco. presenta­
ron a la, Empresa del mismo nombre un pliego de 
peticiones que fué contestado por ésta, con fecha 
17 de diciembre de 1943. 

Los obreros en carta de fecha 5 de diciembre del 
atlO mencionado exponen a la Junta de Concilia­
ción y simultáneamente a la Inspección PrOVincial 
del Trabajo, que en vista del bajo nivel de vida de 
la clase obrera y del aumento constante de las sub­
sistencias en general les obliga a presentar proposi­
ciones de mejC'ramiento en las condiciones de vida 
y trabajo. Acompañan copia del pliego de peticio­
ne~ que contiene 141 articulas. solicitando aumen­
tos de salarios para todo el personal y mejoramien­
to en las condiciones de trabajo de acuerdo con las, 
características de la Empresa. Las peticiones son 
extensas y fijan condiciones para las labores de los 
carretilleros. barreteros, corredores, paleros. camine­
res. enmaderadores, wincheros, bomberos, mecáni­
cos. electriCistas. etc., y, además, numerosas cláusu­
las de carácter general relacionadas con el abaste­
cimiento de carne, pulpería, pasajes, etc. 

El detalle de las peticiones que son extensas. no 
es posible resumirlo ni condensarlos en el presente> • 
informe, que sólo contiene una apreciación gene-
ral del origen del conflicto. 

Il, DE LAS DELIBERACIONES. 

La Hon. .Junta entró a conocer del conflicto· 
planteado entre los obreros de la Mina Josefina. 
Isla Ric~co d,,) Sindicato Industrial de la Compa­
~'jia Carboniferit ,Josefina y la Compañía del mismo 
nombre ,con fecllas 7 y 20 de enero del presente 

. año y después de conocer los antecedentes sobre 
este conflIcto, acordó llamar a las partes a fin de 
escuchar lo que al respecto exponían. 

El representante de la Compañía expresa q~e 
sU representada no puede seguir explotando la mI­
na por no tel:.er fletes ni mercado pa:-a la venta 
del carbón y que tampoco tiene capaCIdad ni, ¡u­
.gar para dejar el carbón al conti~?ar la explotaclón. 
Agrega. además, que la CompanJa p~dna dlscutlr 
nuevamente 1"1 convenio en una fecha proxlma siem 
pre que tenga perspectivas de ventas y fletf's Dara 

embarqlJes. 
Requerié.o por la Hon, Junta para que pxprese 

<,n qué fecl~ia recibió el pliego de peticiones y en qué 
fecha contestaron a los obreros y sobre la fecha en 
o~te notificaron a éstos de que na trabajitrían más, 
~xpresó lo si~Ulfmte: Que el pliego de peticiones fuá 
recibido con fecha 8 de diciembre de 194 3 y con­
testado días dpspués que la Compañía estaba es­
tudiando las peticiones y que con fecha 17 del mis­
mo mes. la Compañia notificó a los obreros que se 
paralizaria la industria. 

La parte ol,rera expresó que están en anteceden­
tes que la Compaüía durante el presente mes de 
enero tendriit posibílidades de venta y que en cuan­
to a la capacidad para embodegar el carbón extraí­
do. en caso de que la Compañía continúe con la ex­
plotación, expresaron que hay lugar en las bodegas 
Que se han dEsocupado debido a los últimos em­
barques. Que los obreros están dispuestos a conti­
nuar las discusiones del pllego y si se presentan al­
gunas dificultades debido a las condiciones econó--

, 
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micas de la Compañia. a dejarlas para cuando se 
presenten mejores perspectivas. Que como un medio 
de arreiSlo, estarían dispuestos, siempre que así lo 
resuelva la asamblea de los obreros, a continuar 
trabajando con 1",8 mismas condiciones del conve­
nio del año 1943. 

Requerida la Han, Junta por un representante 
de los obreros de la mina, si existe conflicto legal­
mente planteado, manífestó que hay conflicto legal. 

En vIsta de que las partes mantienen sus res­
pectivos puntos de vista y no habiendo posibilida­
des de arreglo, la Han, Junta acuerda ofrecer el ar­
bitraje a las parte.s, el que es aceptado por los obre 
ros y rechazado por el representante de la Com-
pañía. • 

Habiéndose agotado los procedimientos de con­
ciliación, la Hon, Junta, declara cerrado el proceso 
y previa advertencia a las partes de qUe quedan en 
libertad de acción y de notificar a los obreros que 
tienen un plazo de diez dlas, contados desde el 24 
del actual, para que el Sindicato se reúna y pro­
cedan los obreros a votar si van o nó a la huelga, 
designándose para presidir la reunión en que los 
obreros harán uso de este derecho, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 540, del Código del Traba­
jo, el miembro de la Han. Junta, sE'ñor Julio Do­
naide Torres. 

IIl. -- OBLIGACIONES. 
La Han, Junta de Conciliación al término de 

sus gest~(.mes de avenimiento que le sefiala la ley 
en relaclOn con este conflicto, estima, como juicio 
tmal, que las partes debieron asumir las siguientes 
obligaciones: 

a) Aceptar la fórmula de arreglo propuesto por 
la Junta o en su defecto, arbitrar otro acuerdo que 
satisfaga al mínimo los anhelos de mejoramiento 
económico solicitado por los obreros; 

b) Acoger por parte de los obreros cualquier ofre 
cimiento favorable que les haga la Compafiía; 

c) Que el desenvolvimiento de las gestiones le­
gales O dI' entendimiento que puedan hacerse con 
posterioridad a este informe entre las partes, se 
cifia siempre dentro del mayor respeto a las leyes, 
encarando la solución del conflicto con espíritu ar­
monizador sin !}erturbaciones ni críticas; 

d) La Hon. Junta acordó que regirán las mismas 
condiciones de trabajo y salarios existentes, en ca­

, '" (1p quc los obreros vayan a la huelga y se dis­
ponga el trabajo por parte del Gobierno. 

N0tifiquesc. comuníquese y publíquese. Punta 
Arenas 25 de enero de 1944. Alfonso Román 
\Valdner, presidente de la Junta de Conciliación. 

Miembros patronales: José Lorenzo Barassl V., 
Enrique Donoso Bañados y Alberto Harambour D. 

Representante de los empleados: Ernesto Serón 
Barría. 

Rppresentnntes de los obreros: Alejandro Mufi02 
(;:irc:'mos RflúI Sánchcz Rivera, Julio Cordero C'e­
!·",'(·'-1~. scci:etario del Juzgacl0 del Trabajo y secre­
t:1.ri,Q ele ü¡ Juntil G2 Cc.acHiación; y Pedro San Mar­
t-,~ll A., pros()cretnrio de la Jl1nta de Conciliación. 

La copia aut.orizada ordenada dar es del tenor 
síglliente: 

"Hay un timbre que dice: "Sociedad Carbonifera 
Josefina' (Isla Riesco). Punta Arenas, Casilla 482. 
N.o 009. El suscrito José S. Mansilla declara que 
con fecha 31 de· diciembre de 1943, puso término 
a su contrato de trabajo personal y colectivo con 
la Sociedad Carbonífera Mina Josefina, Isla Rlesco, 
que con esa misma fecha la sociedad le liquidó to­
talmente SUs salarios devengados y que no tiene 
reclamo que formular. . 

Declara además el suscrito, que con fecha de hoy 
recibe de la Sociedad Carbonífera Mina Josefina , 
Isla Riesco, la suma de cienta ochenta y siete pesos 
80j 100 ($ 187.80). cantidad igual al monto de seis 
días de trabajo que la Sociedad me entrega como 
gratificación voluntaria, liberando a la Sociedad ab­
soluta y totalmente de toda ulterior responsabilidad. 

Finalmente, dejo constancia que la SocIedad ha. 
cancelado el valor de mi traslado desde Isla Ries­
co hasta Punta Arenas, no obstante haber sido con­
tratado en Isla Riesco. Punta Arenas, 31 de enero 
de 1944. Liquidación; monto de los seIs días de 
gratificación: $ 240. A deducir: pensión, cinco días, 
$ 45. Ley N.O 4,054... 7.20. Impuesto a la ren­
ta. " Nada, Otros descuentos... Nada. Total, 
52.20 Saldo liquido recibido con cheque N.O 
793,781. - Cargo Banco Londres y A. M. Sud Pun­
ta Arenas.,. $ 187.80. Recibí conforme, José 
Mansllla. 

Firma el interesado. 
Punta Arenas, 20 de junio de 1944. 
Julio Cordero C., secretario. 
Firma del timbre, Juzgado del Trabajo. 

46. PROBLEMAS QUE AFECTAN A LAS CO-
MUNAS DE SAN MIGUEL Y LA CISTER_ 
NA, DEL DEPARTAl\lENTO DI!; SANTIA­
GO.- PETICION DE OFICIO:-,. 

El sell.or DIAZ,-- El Honorable .,eñor Núñez va 
a C<Jntinuar con la pala.bra en el tiempo que le­
queda al comité Progresista NaclOnaJ, 

E'l señor URZUA (Presidente Ac.cidenta1) .-­
Tiene la palabra el Honorable ."eilo1 Núñez. 

El señor NUl'J'EZ.- 2::ñor PreSidente después 
de 15 amos de lucha sostenida por los pobJadore,,. 
de la comuna de San Miguel, en l&S poblaciones 
de Recreo y Carmen Mena, en orqer. a qUf se au· 
torizara la lI1Jltalac16n de una red de cafteria de 
R<gua potable en esa localidad, recién en septiem_ 
bre del año pasado ante gestion.ol:o del Comité de 
Veclnos, la l. MUnicipalidad Y dej Drputaao que 
habla obtuvieron que la Dirección de Obrar, Pú. 
bJi.cas, d,estinara la. suma de $ LJ'ilO 000 para es. 
tos trabajo:!>. 
En el mes recién pasado se ha dado término a la 

instalación de la red de cañerías en estas pobla­
ciones. Mientras se efectuaban %"08 traba 'as los " . 
vocinos se acercaron hasta la Djl'~cción Gener",} 
de Agua Potable y Alcantarillado ICor, el propósito 
de obtener la pronta instalación ée, -servlel0 do. 
midHarh la., fr:dlidades qUé se tés otorga.r.an, ya 
que en su gran mayoría EOn personas moGestas. 

Sabe la- Honorable Oámara, y lo sabe todo San­
tiago, que los modestos pobladores de esta Comu­
na de San Miguel, especialmente de los .3eetores a 
que me estoy refirienclo, padecen ,"normemente de. 
bido a la falta de este elemento vital, para la vida, 
Lo!> mujeres de estos compañeros, sns niñoE y aún 
los mismo., obrero~ tienen que ha,'el largas filas 
cuya r;uración ES hasta las doce de .,a noche, con 

• 

el agra VEnte en estg época de mv¡r,¡'no dlc teneI 
que sU;:Jol'ta ,. las in~lemenci¡;G del ino para p<Jder 
llevar agua a sus hogares, que 8St¿1' muv rUstan. 
tes. 

Al res]C€cto, debo manifestar qU'l existen como 
promiso" de la Administra,ción de ea Empresa de 
Agua Potable, cuando se resolvió ,:doca'!' esta red 
de cañerías en esta comuna, eu el sentide de q,le 
se entregaría el agua una vez que estuv¡eran las 
cañerías insta'ladas y para ello se f'Hmbi.aria por 
el mes de 3eptiembre la cañerla del camíno del 
Departamento p<lr un diámero superior le que 
dejaría a lR Ell1'prena en condiciones de dar aguf" 
a esta~ poblaciones. 
Sin embargo, 1r;3 trabajos están c(,ncluídos; 108 
contratistas han entregado la obra y la- Adminis_ 
ciún de Agua Potable no se ha 3ervido dar crunpli­
miento ¡¡, ;,u palatTa en el sentido le facilitar la ins. 
tooadón de eSOs servicios domicilianDo: y de camlJ.iar 
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18' cañería tn el camino del departamentc con el 
prop()sito de abastecer a esta pobj¡w!ón de un ele_ 
mento de vital importancia, Pucia decir qUe nin 
guno de estos compromisos ha ,jdu cUlffipEdo por 
la AdministrS!2ión del Agua Potable dé' santia¡;o 

Argumenta ahora la Admínistración dé San 
thgo que mientras no "e termine lino de los de 

'. V' cantadores qUe se esta conscruy,'cdo en lzca. 
eha, no será posible que e,so" ciu,:ladsnos tengfli 
~~gua" 10 que fl_contec2rá el próxÍn"1,f ... año 1'\'1~ pa_ 
rece que esta política seguida por 1:" Adrrirlstrl 
clón de 13. Enroresa de] Agua Pü:,:lt:;;-e de Sant~a~ 
go 'es la política que advert.irr.{ s :::r, ca si toda 'lO: 

admini.3tradÓn !Jública Precisame tite esta poI L. 
ca negligente, {alta de perspedi '.la:; y de ssntido 
h l · .¡.. '.. ~ r~,=,.Le .. ,.."l'J ·"'1·" fC'xi~-,t(:). rr-' . umano, y a orlenl;a~l\)n lnv',-:.L-,;,alW. I..:lJ_ ,:, ... 'Iv, 'o': 

dejar las obras públicas ilic",n~l!'s'a.-: y la De 501u· 
c:,()n (~-2 les 1)roblo~as q:,l€ afec~a~j al pueblo li'~ 
escán "'Provee'hando y 1m cst:in s]('ccncco partido ]e)" 

, t' d 1 't 1~1'" V lo" t'" c,",¡"""" ~ Euernerl -03 ~ e ~2~ q11111 ,a ce ~-<::rn .. a, IJ ú.. __ ' '--' .) \j '; 

que trab3.jé:_m contra 18, Patr~a, 

Q:uisiera, s21101' Pre~:kiel.~.te, que des;ie esta rJ~a 
tribuna, lo" 11l'mcn:s responEab)es, de ~olu,:ionar 
los ¡::rcblen18s :1 que venE'O refirléndo!l.le. v en ('S~ 
te caso especial. '1a acir:linistración de la S'l1l.presa 
de Agl)9, Potable de Santias,;o, rectLficaran <sta 
política, V3. qUé' cIJa contribuye a producir 111H_yi.Jr 
des'::siJcración En ia pOblación afe;:tada. 

l)e Esta desesperación. c"Ün1o bé dic.:.10. de e~t()s 

errore3, r.e aprovechan tos enenllgos CA:: Chile. U)s 

cO;lspiradore,s que no I.":esan un instu1\te de tru_ 
bajar Dor aue se derrurnbe nuestr·] régirnen 5e­
n10crático" Ellos 't;IOC1..ll'an C1U8 a va nC2~:~ es~()s cI'l'U 

• • 

res, porque le favorecf'n cada diD n~8S) aboi'an-
60 el teneTIo para el golpe de Estae!u, 
Por ·f,SO bay que enmendar) debe ca:nUlar esta 1:o1L 

tjca caduca, y aTcaica c;ue existe en la Amini-5~:Ta_ 
cÍón actL:al, supel''''~~i7cnci:J. d2 regírrH:~LCS pa:<lc1:)s~ 
y da1'3e nueV8.S pe:;:srectívas e iniL'ü~t.jvas C01'1 °1 
objet0 d2 solucionar 1',\s proUemas de la NaC']()II 
y del pueble-. Sé le as; ct8tendr.e1TIO a lGS eneo-::.igos 
de 18, Patria. Los Diputados comunisTas, pal'il la 
apliCHción ·de esta nueva política, ofl'CCen10s to'1tJ 
nuestro corlCurso, 

, 

También en el sector Carn1en J}/í'211t;,. y R,~~'Cl'f'O, 
• 

dentTo de la Comuna 
te el problema d(' la 

a que rIle he fí-~ferido. ex;;·,_ 
lcc<}moción C',OLtctiva, 

en t'odo c"nn"noo ' "';0" l..l<~,:: • 

Allí hay un servicio de gón-c',o]as que va 
la otra rlh21'a del l\1Y.pocho ha~:tfl., la Plaza 
men l\;I:eDa, con U:1 [lorario, fijado por lc¡s enl~)ll;­
sarios} de 7 y 111edia de la tna5.ana a r..ucT.'e de :3, 
noche, 

Sin prl] '"'al"Jr. ~ J.~':' h,-J, 

plet8 rios d~ les 
ta benevolencia 

les cabnllero;.: omnÍpo"cen t es. D-~'o. . . 
,microbnsc;:;s y aut.obuses; QU2 t ':iJ 1-

encuentr2.n en algunos hOE1 b:-e~ 
de G-obicrnos "-- V2, CAUé' ellos por ~i ~~()los se \'-O!j'. 

Sido'''''l'¡ ¡>"n el á"'j'" ""0 C'10 p"l'al ...... ;L-l':l, ,---,l) .. __ " _~:;:.'v~ II ",,", ,~, subí, 
rifas v ca~l1bi::u' hCJraIlos ~. • 'l r , .. n~·~..,('t"ll -,--'v .( '-' -='}-' ~ c.t YO"'rl'l ",'':t, ._ , 

part--' ~--'11,)::.: ~l'O h~lU \.--, )r,"'.~-'¡·tllP¡r..,11 ~ ;;.'" '-"'-'j , '_'A,> _,~/ __ o..-'-' _---'~,,-'~ Politk·u. nj 1 (-,,--f-' 
.l' __ " \. ~ . 

Pan;~ ellos IlO ~,¡t:-v' 111ás qlH~ sus rnezquinos ü:ten!_ 

al otro lade. del cDl:§;a a 
, . eno' rITleS 'Y'!';':-;-U"'" b'''-- ;:,. 

Mapc:cho, se les 
desequilibrando as] su eX12 ltO , 

preSupu2stO. 
Quiero que estas observaciones se hagan 

gar hasta el Señor Ministro (:el Interlc,I' para 

• 

• - , 
, 

obligue a esta gente a cumplir con el horario que 
tienen tijado y para que, si es pOsinle también 
se prC'longue el servicio ha5ta las 10 de la noche, 
por lo menos d reconido, estableciendo contro­
les con e-l cLj::::Lo de que S2 curIlplan los itinera 
riaR f.ljn::lc3 por estos elnp~'esal'ios y los precjü~ 

de las tarilas. 
En la Plaza de la Población Recreo, exist'C un:. 

caseta cen el DroDósitn de permitir que el ,;e"vL, - - .. 
~io de c~~r;;tblneros tenga t~l1i ab:i'igo .. [-;specialn1en .. 
le en esta época del 2ñD que es tan fria, Sin 
embargo, se e~n~CE de L'n teléfono, el q1Je, si exis, 
tiera, permitiría una comunicación rápid8 con 
Santiagu, e::r~ecialn1ente en los casos de enferme ... 
ciad y de heridos, qu-e en ese barrio suelen caer 
a dip,río por la falta de Vigilancia, debido a la es­
casa coLacioll de cal'abínercs que existe en esa 
C01TIUna, 

COlIlO se ve, es muy necesario un "en;icio de 
tEléfc'l"lO en la cas2ta citada, Sabe la Honorable 
CálTIaj'a que la g\~:llt2 Que vive en la cornUDa c.e 
San ;Vügucl, coma en toda la perife~'ia de San. 
tiago, es 22nte modesta, de e3casos recursos, La 
situación de las obreros y empleados de es~ co­
muna ce ag,'a va cha a día pJr la especulación 
;lesenfrErl8.c'l2" ~U2 se realiza contra los bol'jEas 
(le los oor,u:os y los ew.pl,eacos, con los articulos 
de primera ll.ecesiclad, Se suman otros prolJle-
111US CeIYIO el de ;3U id,e:1tificnción personaL ¡)ues 

• 
en San l\1i¿;u~-;l n:) existe un C·abinete con €st~ 
ObjEto. 

La Comuna de San Miguel tiene una dewiCiad 
de pDéJación sup'}r!or a sesenta y cinco mil peT. 
sanas; y en su mayoría, como he dicho, son de 
escaso;:.; l'e~~UrS0-; ec,\)EÓlni-cos, por éU~}'o- m,~)tfvo ::-'0-
licito de 1d I\I:::sa q:J.2 J~3.;a llegar luL'": observaeio-
1'...'2S al se:úor JVIinistro (121 Interior. a fin de que 

~ 1 • , • , 

se eSLfl!:E:;;:Ca. un ~:t:rVICIo de i:i.entificación ~r' ,~ , 
COlnuna de ~)an ,:./[igüel, 10 que ü'á alivia~: el pl'c:.. 
slJpuesto de l'3t.O;-; -mcK1est8s hogares de Santiago, 
que viven en 1:1 Derifcri~. 

Yo C ',--7"l'('l'R (j"18 '--"C"'-,."" I~hsul'vapio','e" se t~as'1'l' ;L-"'-,.,;.. _.". '~k) e "'''''' ~ ·'A..I J.. ,'" .i .. ~ __ 

tie:':tn 8. riOn1b1',~. c~~ la fr': "c'c"n p'::; pla"'eptal''¡, ['(.'l - ~ \,.. (il.. ... _. _, ~-,1 J.~:~ .. :] ., ~ 

lÜ seúor ~,1inistro del l¡ctp. 
ri~ll- c¡·u.p.-·es J (1/--'<11., .¡. ~', h t 

tt ~ e ove ~~._ ~~\,. la, UICI-0n ,sovre t<~ Us 

El seDOl UI¿¿Ui\ 
~ " 
;::::'2 f':llVJara 1 f" e, o lelO 

1" n , ' 
,~ 

(Presiden te 
en la terma 

ACldentaj¡ . 
solicitada 

'-

por 

Me á refprir a ctro 
re. 

Gcnenümente, ca­
ubic:adas en locales 

seguri0 ¡::¡ d 
¡lara la <;;:;;,1-;.:(; ,-,'p Jos estudinnt::-'>; y de lo~ rll·of~··so­
tes. Pur c-:-:·rn:_:~r}. ,~n la E,~C1'y1a ~~f: IIornbres 
N, ü 10r¡') tJ.HY :_ina crde!~ de clausura de pa,;'te de 
la fJi: c~c('ión Oenc1>1.1 ce Sanicl2 d. po]' insalubrL 
dad (i:~;} lO~:Rl (-':1 C]l¡e funciona. 

E I . .+. , .-, 
..¡D 8, rrJlsrn a .sL uaCJ,rJll esta la Escuela N, o n2, 

d o :\;l]l¡::>l"'S ,',-, .l';_'- __ ,)~ ,---, 

Por 2f~stic:I-¡C'S de l:JCO padres OC fan1ilia, e 

do Con el ('l"-"'Dr. ,~IP ~, -'- 1- ,/ ,,,- pl'ofes~l'es e_e esa~~ 
E'e ha obtcnlc)ü que , .. a 1, MUllicipalidad 

d0:nostraciones 0E' 
ceda u.n telT'211o 

establecimkntos a 

' ~'Y" -. ]1,• ' 1 
--l. 1 .. :::, .... E. , que na daóo 

, 

SIST,d 

eonstrL:C':::;jón de estos 
estoy refiriendo . 

de acuer 
esz:ueias, 
de ::San 
pl't)g~'e_ 

para la 
que me 

I 

I 

I 
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Solicito que se dirij? oficio, a nombre de la 
fracción parlamentaria del Partido Comunista, 
al seüor Ministro de Educación, a fin de qUe to­

rne las medidas necesarias para la solución de 
este pavorosu probbma, que dice relación con los 
locales eBcolares. 

El seüor URZUA (Presidente AcidentalJ . 
Se dirigirá el oficio en la forma solicitada. 

El señor NUNEZ. y ojalá que estos 'cficlos, 
seriol' Pr8sic:ence. r;o corran el cdmino de siem­
pre, qUe sor. contestados en forma galante pero 
nunca solucionan los pwblemas que ataüen al 
pueblo. 

El señor DELGADO.-- A veces nl l~s contes_ 
tan. 

El ,eñor NUÑEZ.-- Otro problema a que me 
vúy a referir es al Cabildo Abierto que se efec­
tuó el domingo próximo pasado en la Comuna 
de Lél Cisterna, éEl'3piciado por la Ilust~e Mumd­
palidad que dirige los destinos de dicha comu­
na. 

Por • • • J' 1 

lnlClaClva ü.c Reina} del ~/funl-
• maVorla •• 

• • • Alcalde Asen]o, y -s·enOr comp,.esto por el C!DlO. 

peT los regidores seño:-es lvlar-ío lIerlTIOsilJa y Car_ 
los Col'21la. fué ]l.am"do el pueblo a un Cabilüo 
AbierL, ccn el propósito de que éste, allJ reuni­
do, pls.ntear:::1 SUs angustias, ,sus c1es>2os de s~:lu­
cionar los problem8s Que allí se han cr8a2.0. en .. 
tr8 ellos, el de la lüCü!llOción CO!f:'.ctiva, que at2C-

t t 1 ("-"'lll~~'-"f"O ., , '-"Cfl,Niza 'j111'lt-n a a ,-,·OCt8 .;::!.: .. J.L~X~<.~ pero anl se ;:.t~,I..U "JJ •• ~: 

ccn (tras ploblen1?ts. ccn10 ser el de la especula_o 
ción, etc. 

El' este Ce: b5 lelo se llegó a v?rias conclus!on83. 
El 'OI'~'-Y1E''''' Y""u·nco ;;':.0 I~efiere a la constrl1c'cié1.1 de , -~"-.-,-~,, ... ~ --'-• • 

la d-oble vía. hasta el pa)~aLlt'l'ü 29; actu21n1e:ntí..:~ 
" so. o el 

T:] ::eúor Verg'.?l'a Imás, Gerente de la ErnpresCi 
de Tranvías, estuvo D1'8Sent,c en esa relJnión y se 
cOmpr0l112tió a el1t:'e;:,>ar paTa este ob.ieto uno;) 
ríele,~ qUe h8.I:Jan i1¡~r:8.do del e~:tranjero. 

O.~~Ji, 3eñ::1' PreEidente y IIonürable Can1a.n\ 
Que este deSeO vehemente de los pObladores de -
la Comuna de La ClsU:rnn. 5:8 l'ez.li7.?ra; y que (:1 
señor "'"Jergara I:r;rlás cu!n~ .. licra 10 que a11í prome­
tió. (le lo cnal no tengo ninguna duda. porque 

·10 creo bien i¡,snirado. , 

El señor UR,ZU A (PT8Sidente Accidental) -
Hago presente 31 E:8ñor Diputado que ha ternlina_ 
de el Ti2nlPo d·el Cornité Progresista Nacional y 
la prórroga Cjl.~e se le concedió. 

En confo;midad a un 
Cámara, le correEponc..e 
Honorable señor Delgado. 

Oirezco la ¡nlabra. 

acuel"do 
ll!iar cie 

anterior de 
la palabra 

la 
al 

El ,'CfiDl' NUNEZ, - H,~'·.?l2,mo porque me "luect811 

tres 
El - (T"-"'TJA S8110r ""Lo . 

Presidente. 
(Presidente , 

E "fa' a,-,,")'':1f' -.r. ,.~, C:U Q -=>,'/'Í{)' iD ;'0) ~LIV"V\ ... l.ct ... <d "'-..) '-J'-.l.l. . .;.~. 

-

Tif?::,)p ht p~·:,lf:.J~n, el l{Ullorable ~-eñor Delgad.lJ, 
El señor N"O~~E:Z '-- El se~lí.or Delgado rne ha 

ce.j.idi.l un0S t.lre\r2,S nlinvt:()s~ serlor Presi·dente. 
El señor URZTJ A (Presidente AccidentJ.l). 

Pueje cOllt1nual Su ~3efil=l'ía: dcntTCj del tiempu 
a··e1 T:¡/)nOl'Qt,..,lp 'l""'::;"'1' Del,,·,.::::.A o . ... _,.'-.U . ..... ..<l., ' .. ,~ .. V . "-l 

El SE:Y10J N'lJ1\rI!~Z .-.. ~s indispensable (~st2~Gle'~cr 

un servic:,J df' movilizaeión pnra 1-J'3 -l~.'lcol3.res, 

con una reb::l.]n, de Un 50 por ciento. COlEO a(~i­

miSlllO un SE':-v.icio especia.l de tran vias e~1tre FrUrJ 

klin y La Cisterna, con el objeto de al1vlar la mO~ 
vilizaci6n de la5 ¡:;ersonas que viven y traba]dn 
en ese se ct.{)l' , y, en especis.l, para facilltar la rrl0_ 
vil:zaclón de la ¡:ente que viene a eomprar al Ma­
tadero. Es nece.sario también que se restablez:::a 
el recorrido de micros y góndolas Belhvista-Ova­
lle. y q,¡e arribe h,13ta la Plaza OvalJe. l~sta pe· 
tición es urgentísima, ya que hay aislamIento ti!:! 
milliil'c:o 6e personas que residen por ese sector y 
C;U0 p2ra movilizarse al centro tienen que gastar 
m'Í.s dinero que el necesario en locomoción. 

Yo desteu terminar ~ol1c1t::mdo que estas coni?lu. 
sloneE It que arribó el C2.bíldo Abierto celebrado 
e11 1:1 Com;;na dé' La Cisterna. el domingo próxl­
ms pa:;adose3.n entregados al señm MiniEtro del 
Inter·ior. a fin ele que se sirva solucionar los p1'o­
blemé's 8. q'le ell3.s aluden, conelusiones que son 
perfect2.1Yl-t~nte justas y patrióticas. 

Deseo, felicitar. a nombre de la fracciÓn parla­
menta;'ia del Partido Comunista de Chile y de 
nuestro Partido, al Alcalde, sefwI Juvenc.l Asen· 
jo. y a los sefiül es regid~;res de mayoría, seüorAs 
Fí€l'l1losil!a V Gole11a. ql}e han tenido esta illlsla_ 
Uva catriótica de convocar al pueblo desde este , . 

Cl'g:1111S1r.l.O ffillllicipal con c'i objeto de qlte plan­
t~e SLS IJrob~emas. lo cua) den1uestra el p~'cfundo 
v:ir~'~,IP Que se h::-:. cpeludo en aquella i.v!unl<~iprlli­
dr:cl. ha~,:,ta ayer rca-:..~c10n":1.1~ia, de tipo oligárql1ico, 
V u 1.1. 8, i--:'~-lOl"a. tl~1 s1:::o despla?,ada pür la volunta.d 
. . 
l.t:np.i~:¡ del pne'o10. Es el pu€blo m.ode,~',to que '\'i-
\"e n.l1i :::-1 one, (~.e a:?uerda con los ciudad811us que 
ha elc,;~J.c10 1)al'2 es.t.o:; altGs c2.rgos, en esta opor_ 
tLl,~J(i.a:~j ¡:.~stn 1rnpulsnndo la solución de ios p;'o. 
blt)m,~.s de PS3 ('.ciTIUna, 10 c.ual es un síntcma de 
pro(:~'rc,3;o y dE bien.est~u' pa1'8 nliestra Patria. 

El señor URZUA (Presidente Accidental). 
Se dirigirá oficio a nümbre de Su señ-Dría. 

47.-INCIDEl'\CIAS PROVOCADAS Nm DOS 
CiiRA~.!:'~~I~O~, 1':1, U,~':-l\'fINGO 16 DE 
Am:~!L tTLTnlO EN ClmANH,AIH.'E.-lN­
FORl'.!E PEl" D,RECTOR GENERAl" DE 
CM:Vl.BINERCS l\.]~ ItESPECTO.- PETI­
CION DE OFICIO. 

El señor URZUA (Presidente AccidentaD. -
Ti8ne 18. Dabbm el Honorable señer De]o:adCi -

El sef'i.cr DELGi1D,Q .~- S~¿not' PreEidente. la-
ment C' teneT que oCl.!par nuev.amente la aten~jón 
de la I-Ionorable Cárnara para hacer UD. alcan­
ce 2. 18,.s ob~~ePi9 Cif)neS qv,e hi~18ra en scsionef pa. 
sn chl.s re! actonrJ.·d.as con una incideneia prOVOC3-

d9 en Cur2,nilahue, el 16 de abril por do" ':~af8-
b¡ner~,; [n'neos de apellido Canlllo y Ormeño, 
qr~-s ~2 enc.ontrab;'.n. en esos raonlentos. C~'1 com­
pl~t,~\ est.ad:) ,el::, ebriedad. 

,~:<:f: JI' t'O}'e::;i;-l:..~nte, el Ínforn:e que sobre el pa f­
Ucu]ar r:ny:ió el seflor }\,!inl.stl'o del Interior, qut! 
es " la vez el infc;yme que le enviara el señor 
JJir,0,?tnr G~::l1er8J (:e Carabineros ,en pespuesta a. 
m.le) cbS8rvaci<::nes, demuestra Que ha sido 801_ 

DrE'T:cUdo el señor Dírect-oT General. , . 

No~:,otrcs, les c:cmunlst;l.'3, tenelnú'S c..JIlplln con­
fiéu1>?a \" ;-·';cntlrnos gran resp·eto y sirnp.E'.tía ,tJor 
el ene' ~'HJ (~e Car8bineros, pero ello nJ significa 
qll.8 dc.;b¡)l'IlOS ~,::ilellciar :'":er..:ho::; sobre 105 cuales, co-
1110 he di2ho" se 113 querido mL"'!tificar a ia opi­
nión pública y sorprender al Dll'edor de la ins­
titijción. 
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En el informe a que he hecho alusión, se hace 
presente que los incidentes fueren originados a 
raíz de la detención del obrero Anselmo Carn_ 
110, a quien se le acusa de agresión a carabine­
ros. Esto es totalmente inexacto, señor Presiden­
te. La efectividad es que los hechos se produJe­
ron como consecuencia de la detención arbitra-

• 

ria de otro obrero, de Alberto Escobar, efectuaaa 
en su domicilio, del cual fué sacado violentamen_ 
te para después golpearlo en forma inhumana en 
la propia vía pública. El informe, pues, tergi­
versa los hechos y no se ciñe a la estricta ver­
dad. Los cHabineros de servicio Pedro Neculhue­
que y Ramón Calil, recibiendo falsa información 
de lo; carabineros Carrillo y Ormeño, sacaron 
violentamente de su casa al obrero Escobar como 
he dicho; y no ba sidu, pues, la detención de An­
selmo Carnllo la causa de los incidentes. 

Todos estos hechos constan en el Juzgado de 
Letras de Curanilahue, ante el cual se hizo una 
denuncIa por atropello y violación de domicilio. 

Además, el informe dice que 400 obreros tra­
taron de impedir la detención del obrero Esco­
bar. Esto es igualmente inexacto. señor Presi­
dente. Un grupo de obreros que en esos momen­
tos salía de una reunión de carácter sindical, y 
que no provocaron a los carabineros, Gino que 
protestaron en forma unánime por la agresión de 
que se hizo víctima al obrero Escobar, como asi­
mismo, a los obrews Arturo Concha y Ernesto 
Orellana. 

Posteriormente, el dia 17 de abril, los obreros 
de Curanilahue, espontáneamente paralizaron sus 
labore3 en son de protesta pm la forma inhuma­
n8, en que fué golpeado el obrero Escobar, y tam­
bién para pedir la salida del pueblo del Capitán 
de Carabineros Osvaldo Castro y del Subtenien­
te Ernesto Salazar. que no constituían garantía 
para la tranquilidad de la población, 

En efecto, señor Presidente, dicbos oficiales no 
cuentan ya con ningún ascendiente sobre sus su­
bordinados de aquella Subcomi.3aría, por su con· 
ciucta inmoral, lo que he hecho presente. pN­
sonalmente al señor Ministro del Intelior, . , 

Para comprobar a la Honorable Cámara la ve­
racidad de mis afirmaciones, voy a detallar al­
gunos de los cargos que se les pueden hacer, aun­
que ellos sean de tal calidad, que es hasta ver­
gonzoso -Formularl03. Sostengo que se ha preten­
dido sorprender al señor Director General de 
Carabineros, al aseverar en el informe que dí· 
chos car'2;OS son inexactos. 

Por una parte, han violado ordenanzas y de­
.:;retos municipales, amparando el clandestinaJ" 
en la venta de alcohol. Han protegido, en este 
sentido. a su: compadre¿;, al impedir que 5ean 
pasados a la autoridad respectiva los partes de 
alcoholes contra aquéllos. Me voy a re2ervar en 
esta ocasión los nombres de las perso'1a:, afecta­
das por esta acusación; pero asumo la respons!>· 
bllidad de su veracidad Al respecto, hay denun· 
cias de la I, Municipalidad al Ministerio del It,,, 
terio.f, 

En la zona seca, como fué aquélla, el ¿eñor 05-
valdo Castro se hacia pagar cien pesos por cada 
pipa de vino que entraba en la Comuna de Cu­
ranilahue, Además, permitía la venta clandesti­
na de licores, en la Comuna, contando con el per-

miso del Capitán de Carabineros y cobrando $ 50n 
mensuales por cada beneficiado con esta tole­
rancia. 

Aun más, hay en el Juzgado de Letras de Cu­
ranilahue, un proceso en contra del Capitán, por 
robo de la placa de la TeSorería Municipal, deli­
to cometido en eGtado de ebriedad, junto con otros 
oficiales de Carabineros, 

No quiero formular otros cargos porque -como 
10 expresé es vergonzoso hacerl,)s a un funcio­
nario de Ca::'abineros y por el respeto que nos 
merece la Institución, Pero sí, quiero levantar 
los cargos que gratuitamente se hacen al Partido 
Comunista de la provinCia de Arauco, en el 6en­
tido de que ha formulado estas denuncias con el 
.mico propósito de sacar de sus puestos a 'los ofi­
ciales de Carabineros a que me he referido. 

Pregunto, señor Presidente, ¿constituyen o no 
fundarüentos para adoptar medidas contra esos 
oficiales los hechos que he revelado? Afirmo que 
constituyen fundamentos poderosos para ello el 
hecho de violar y atropellar los decretos y orde­
nanzas municipales, el de amparar el clan­
deHinaje en la venta de licores y el de "coimear", 
como es la expresión exacta que en este (''tso 
cc>rresponde. 

Estos, señor Presidente, son, 1ndudablementt>. 
cargos ¡;erios y de mucha gravedad en contra de 
103 oficiale~ de Carabineros a que me h8 referi­
de'. Sin p-mbargo, ." 

El señor ARIAS,- Eso es muy f?;l'RVe, e:c8~iva­

mente. 
El señor DELGADO.- .' ,el Capitán de Cara. 

bineros ha sido trasladado y esto es simple­
mente una injusticia, porque debiera ser destitui­
do , disfrutando, incluso, de una indemnización 
fiEcal que 3i¡mifica un mes de sueldo, aparte de 
los gastos correspondientes de pasajes y fletes. 

Estos hechos los hago presente en esta oportuni 
dad, señor Presidente, al mismo tiempo que le­
,'anta mi voz en favor del personal de trapa que 
ho.~ido removido sin existir razón alguna para 
ello, ya que dicho personal. excepción hecha de 
los oficiales indicados y de los" carabineros Ca­
Y:'mo y Ormeilo, no se ha enContrado inmiscUído 

• 

en las irregularidades que he denunciado, 
La Dirección General del Cuerpo de Carabine­

ros dispuso le remoción de todo el personal de tro­
p:'\. El personal ha sido removido a Santia?:o, San 
Fernando, Talca, San Carlos y Linare2, ;in que 
~e les pague, Siquiera, la indemnizadón fiscal que 
corresponde a un mp~ de 3ueldo cuando son tra~­
ladados obligatoriamp-nte sin delito o falta al-
buna . 

El Partido Comunista no ataca n la lnstituciób 
de Carabinec·os. Por el contrario, mantenemos 
LlLa campaña en peO de su mejoramiento fun­
denario y económico, y, aun más, pedimos del Eje­
cutivo el envío del Mensaje corresponc'iente, 

Reafirmo, pues, mis observaciones anteriores y 
éXDreso que siento mucho tener que decir, en 
nombre del Partido Comunista, que el General 
Siiva Calderón ha sido sorprendido y pido que 
EC instruya sumario con estas nueva" observacio­
nes que hago y que se haga luz en estos sucesos, 
puesto que se ha tratado de ocultar la verdad y 

• 
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en~añar incluso a los 
de la Institución. 

propios jefe;;, en desmedro 

El señor URZUA 
Se enviará oficio en 

(PresIdente Aceiclenhj), 
nombre de Su Señoría. 

48. SITUACION DEL PERSONAL A .JORNAl. 
REINCORPORADO A LOS FF. ce. DI<:I, 
ESTADO.- PETICION DE OFICIO. 

El s,eúor URZU A (Presidente AccidentaD.-· 
Tiene la pa:ab:'a el Honorable señor Valdebenito. 

El sellor V ALDEBENITO. - Señor Presidente, 
Honorable Cámara: 

Desde hace tiempo el personal de obrerC/s :v 
empleados a jornal, reincorporadas a los servicios 
de los F'F. CC. del EAaao, ha estado reclaman­
do de 1i\ superiOl'idad qe la Empresa. se les ha· 
ga justicia, IOn ]0 que se refiere al cnmplimier~t0 
de la Ley N. o 6,146, promulgada el 15 de diciem­
bre de 1937, que amplió y aclaró la l€y anterior­
mente promulgada bajo el N. o 5,966, de fecha ~J2 

de diciembre de 1936. 
Pues, bien Honorable Cámara, estos ex openl­

rios y emplsaaos a jornal, que fueron reincorpo. 
rados a los servicios de la EmpTesa, debido a que 
casi todos ellos, había sido dejados cesantes a 
raíz de las eccnomías introducidas en los Ferro, 
carriles, y contaban con los conocimientos y 
preparación necesarias para el buen desarrollo 
y marcha int€rna de sus servicios, ha qu.ecia(l'l 
abandonado. si asi se puede décir, ya que la Di­
Tección de la Empresa, los ha postergado injus­
tamente, en sus merecidos ascensos, por cuanto 
y de acu9rdo con lo estipulado en la citada Ley 
6,146, 110 se formó el Escalafón especial para 
ellos. 

Sin embargo, para el personal de empleau'JB, 
tal vez éllos por ser más 'activos y tener má<; 
contacto con la actual Jefatura de la Dirección, 
consiguieron su escalafón especial, que también 
les consultaba la Ley, y por ende, desde esa fe­
cha, dentro del citado escalafón, han obtenidc 
todos sus ascensos en la planta especial, qUe a 
muchos 6e ellos Jos ha favorecido de tal manf~r~ 
que han subIdo dos o tres grados de un sólo as­
cen¡;Q. 

Como pueden ver mis Honorables colegas, €S­

te personal de obreros y empleados a jornal, ha 
sido mjvstamente plvidado. y por lO tanto es 
justo, que la Dirección General de los FF. CC, 
del Estado, orQéne al Departamento del Peno­
llal que confeccione el escalafón de esta planta 
especial. desde la reincorporación de cada uno 
de elle·s, colocándolos en el lugar que le corres­
ponde dentro de la citada planta, y otorgánaoles 
el ascenso que merecían, pagándo].es a todos ellos 
la" diferencias de jornalE s, que les hubiese co­
rrespondido percibIr. en conformidad a Jo esta­
blecido en la Ley 6,146, ya que sólo se hará CUIn 

pUl' lo que en legalióad y justicia. tienen del'(~­
cho, tal cual se hizo con el personal de empl<:a_ 
dos a contrata, 

Termino, señor Presiciente, se-licitando se trans, 
mitan mis observaciones al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de ComunicacIón, para 
que 'recabe de quien corresponda el cumplimien­
to de lo dispueste en la Ley 6.146 y se haga la 
justicia que corresponde a este personal de ex 
ferroviarios reincorporados, 

.El señor URZUA (Presidente 
Se enviará el oficio en nombre cie 

Accidenta]) .­
Su Señoría. 

49.-INCLUSION DE UN VECiNO DE QUIL­
PE1T· PUE EN V\ "U:STA NEGRA" ,­

CION DE OFICIO. 

El sellor V ALDEBENI TO. - El tiempo que me 
resta, lo voy a dedicar a otre asunto. . 

Como SOy enemigo de llegar hasta los Mmis­
terios a tratar problema, como el que voy a ex­

,poner a la Honorable Cámara, pido ~l sellor Pre .. 
sidente que haga llegar mis ol:servaclCnes a qUIen 
corresponda. , 

Este asunto se refiere al caso de un clUdadano 
de nacionalidad siria, el señor Abdul Malak Ya' 
cus. que vive en la comuna oc Quilpué y que t:a 
dedicado toda su actividad y sus medlOs ecotlo­
micos a hacer obra constructiva en dicha .'~O 
muna, 

E3te Señor, con su obra desarrollada en el ra­
mo de la construcción, ha contribuido a descon­
gestionar. por lo menos en parte" el ¡;roblema !le 
la vivienda en la comuna de QUllpue: ha cor"s­
trUldo dieciocho cnalets, tiene en construCClQj1 
una cantidad más o menos parecida y además ha 
Dl'opuesto a la MU:'licipalidad de. la Comuna la 
~onstrucción de un teatro mUJ1lclpal. colaboran­
do así a los 6eseos de esa Municipalidad, Pero 
se presenta el caso curio.io, de que a un hombre 
de esas condiciones y que ha demostradc en to­
do instante un arr:ügado espíritu democrático~ 

como que 1" nación de su procedencia está ba­
jo el protectorado francés. por intrigas, o no sé 
por que razenes, se le ha incluidc en la llamaua 
"Lista Negra". En rea!Jdad, esto ha indignado 
a gran parte de les VEcinos de la Comuna ele 
Quilpue, sobre tudo por tratarse de un hombre 
que sólo se ha pr€Gcupado de su trabajo y de 
contribuir C0n él al acielanto de la Ce muna en 
que reside, dando trabajo así a muchos trabaJa­
dores del gremio de la construcción, 

Yo, señor Presidente, en vista de que conozco 
a esta persona y conozco además su alto espíri­
tu demeerático e interpretando también el pen­
samümto de varios Regidores ue la Comuna de 
Qullpué, pido que tenga a bien hacer llegar es­
tas observacIOnEs al señor Ministro de RelaclO-

~ , 
nes Exteriores para que él estudie la manera oe 
que se investigue bien esta situación difícil por­
que atraviesa el señor Abdui Malak Yacur, per­
sena que en realidad no merece figurar en la 
"Lista Negra", y solicite de quien corresponda 
su lnmediata eliminación. 

El señor URZUA (Presidente AccidentaD.­
SE' en viará el (·ficio en nombre cíe Su SeÍlorla, 

H' - VALDEBENITO.- Los tres minutos -1-.:..11 senor 
qU<é me quedan se los voy a cedEr al Honorable 
Diputado señor Arias. 

50.-SITUACION IWONOMICA DEL PERSO-
NAl, DE TESORERIAS FISCALES REI­
TERACION DE OFICIO. , 

El seúor ARIAS. Pido la palabra, señor P:'e-
sidente, 

El sei'íor URZUA (Presidente AccidentaD.--
Tiene la palabra Su Sei'íorla. , 

El señor ARIAS.- Señor Presidente, haCe al-, 

, 

, 

, 
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gún t.lempc solicité en la Honorable Cámara--y 
con posterioridad lo hicieron otros sellares DI­
putados, de 1 señ.or Ministre- de Hacienda. el en­
vío cíe un Mensaje que obra en su poder y que 
mejora las rEntas del perscn,,] de Tesorenas. 

'd "''''ar Pl·¡.'.l·:detl!f~, Pues blen. ha transcurrl O. sEu ., 

d ."~.,, ~t'''~l',· d(-><·'1 e ('1'(' <....:.(-' n1-ya r'PL'U .e UP :.;.~;:_;.'" .Y ~ 1'-\\ '. ....' \.Á ".. - + 

bl" ,.,-, n"..,_ 
. . '-'-',-, "'f"">"'''--'' '-·s 'C) - lO -" \:L-' Cl-en!' ,'S prlIL~-:,' "~..,,, .. '.-~\ ,'-; :... ,'" -,' ... 

., .".' ,-"n~- ",,1,., r' -,., ." 

t···· "'e aCG,,--.r,r, ."". ,.'-C.I.':'(l \ ; ,; .lA.;_~'-'·J.'"} c--""l .,-, l..'" - ,~. ~ ~----- , 

dirl~·!r.5e en su nombre al seflOr Mmist-ro de Hc'. 
o 

cienou. y a un no s:~ recibe respuesta, 
'. . 

Esta f:;;llta de deferencia del seüor MJnl':,tro Ce 
H~~ci-~nd.a para con la I.fonorable Cámara es ~a 
Que ql1ie,'o hacer presente en este nK'menW, 
CG:no, asimismn, deseo reitemr Y en esta oport~l" 
nidad fók en mi nombre - la peticién de ,)fi­
cio. a fin de que de una vez por todas mande el 
D:~(,ye(',to oe ley C1ue he m,cnci{~·,n2.do y qUe tier:(l~ 
3, rC81ltstar laG rC:lt9.S de este personal, cuy~ 
Cal1.cD, . n:uchos de los HO!'.Ol'ablEs Diputadoo han 
encontrado de toda justicia Y así 10 hc:n expresa.­
do en este recinto" 

El S2i'í.C V ALDEEENITO, - ¿,l'.tIt permite ur", 
inürnmción. Honorable Diputado? , 

El ';eñor ARIAS, - Con mucho gusto. 
El seÍlor VALDEBENITO.- En realidad, h 

único que ha becbo el sellor IV[ini.'tro CEe Hc" 
cicnda ha sid~) ciar una miserable gn, Lificac ,On 
a este personal de empleados. Y tal como lo aC8' 
ba de manÍÍestar el Hc·norable señor Arias. no 
ha llegétdo todavía el Mensaje correspondiente, 
para' h¡;cer un reajuste económico a este perf'J. 
nal. 

Ade!l'ás. Honorable seflor Arias, en la sem8,ntf 
pa.~ada aparech una publicación, creo que en 
todos los diarios eJel pals, en la cual este perW¡1aJ 
se ofrece psra tralYljar en institucicnes particl:' 
lare",,' pO"qUE' ve que en estas se paga pe·r lo mc'· 
nos el sl'el(io mínimo, que hoy día no paga e} 
Ministerio de Hacienda. 

El SEñor ARIAS. _. ESto3 antecedentes y mu, 
chos otros. señor Presidente. me correspond1(' 

• hact:rlos presente en esta Honorable Cárr!ara) !;G-

me fué, por ejemplc" e1 de que el cálculo esta­
dístic0 que se llabía hecho re5r)'~cto del mG~:l." 
mient{; de fondos que pa.,an por las manos de 
cada funcioT1ario de esta repartición, que se ~?')­

tima en la cantiáaci de 10 millones de pesos al 
aflo, no está en absoluto de acuel'do con las ren­
tas miserables que ganan, que en alguncs casos 
no llegan DI siquiera a 750 pesos al mes. 

Es por ello. sefior Presidente. y en atención a 
la negligenda y H la falta de deferencia que de_ 
mumtran algunos Señores Ministros para las p.~. 

ticiones que les hace esta Honorable Cámara. 
que me permito representar nuevamente esta si· 
tuación, a fin de reiterar la petición del envío 
de oficio. en mi nombre, al seflar Ministro "le 
Hacienda, para que de una vez por t·e,das, se pn­
vle el proyecto a que me be rtferici.o, el cual ni 
Siquiera ofrece al señor Ministro el inconveni",n­
te de falta de financiamiento, porque está dehl­
damente financiado. 

El señ0r URZUA (Presidente Accidental) .­
Se reiterará el OficIo en nombre de Su Selloría. 

El señor URIBE (don Damián) ,- Que se agre 
gue el nombre del Comité Comunista, señor Pn'. 
sidente. • 

El señor V ALDEBENlTO, - Que se agregue el 

" • 

nombre del Comité Socialista también, señGl' 
Presidente. 

El ~'Pll nI' .::- '- .. '-, URZUA (Presidente AccidentaD.-
Eonombles Diputados. Así se hará, 

El seüoy YRARRAZAVAL. P{)dría dirigir~e 
en Dcnnbrc 
sidente. 

de la Honorable Cámara, señor P!'e-

31,-NEr,!cSIDADES 
VINCIA DE 
O'i~'ICIO\:.! 

CAMI'\ERAS l1E LJ'. PltO-
CAUTIN. PETICION DE 

,,, 

El . U ~,. senor R.ZUA (Presidente Accidental). _. 
Lleue l~, palabra el Honorable señ.or Loyola. 

El SOnar LOY OLA.- Seflor Presidente' 
. Eepl'escmto en e~ta H. Corporaci6n a u~a provin­

CIa que 2S eXpl'eSlOn genuina del e.'~fuel'zo continw, 
río, de la. 19.boriosidad' del espíritu incompar::\ble 
de sus l11J05. Temuco, su capital es relatlVamCIl 
te una clUdac: nueva en prorJorclón con su enor~. 
nH; desE¡J'l'ollG. 

Pero cst.~ (?~senvclvinlie':lto, este aU'~s'e 
dp,t.n y exiniClrdinario dl' la provincia 'de 
1'10 oue rln de~<'I' " t . 
-- "',, ,L., ':'" Sé un1camen e al Impulso 

sorpren 
Calltin 9 

d.le sus 
labor ti h?l~j.l,;;-':'Ete,-;;". Pueden estos l"28.liz~U' una 

taDlca V oDtenf'r muchos triunfos Ppro 
b 

~ es lnnl:·, 
[;'2~ le q~le el buen éxitc' I1PC?Sl't,-, 

• ~U conseguirse eJn 
la. ¡¡YUd8, del E~tad() y qUe debe darse en forma 
PI ¡¡cUca y en obras reproductivas que influyan "" 
el d:;:;:arl~ollo de la D'Y~O'11coI'O'Il' v 

J ~'- .~. L, E.stimulen a l D C': 

DD.lndRbles iniciati'Vas reo ion'" les'" 1,~u o Q¡ • 

,,~1 ;Est~ no ha sicYo lento en esta ayuda" La pJ:'l!­

OJ."aI1daa D2,n, mUchos gastos no se ha demostra.-
do Tl-p'H·.). <1 1 "d -

i j ,L+ - Le . .: as n~ce01 8.des 'je las Pl'o1/incias ,-!uü 
P:~ en lo qu~ es Justo, y que contTibull'(,n a qUE: 
::,ca ma VOl' su coo;Jeración q la prosneI'idad na:. -. naclU-

Prlr¡cip2.1mente ha sido lento en la val10sa aVtt­
da qUe re;:re¡;enta una política d'e vialidad eficaz 
bIen COlIc",b¡da y mejor desanollada. La prov1l1: 
cla, qUf' ~eprcseYlto e.s una zona excluslVamen te» 
agrleol2~ :-:,--:> 111~nepn O'U Q 11e n ~,'t h 

. 'C> _,,<o ). ':" • u ... ~l..('\ -': ..:. , -.,~r.:'ll ,2 "uenos cp.;;'~.~n(I,r:.;~ 
11"":dtablLc, en tod8 ]e¡ epoca del año. y nOl' lOs 

Cll~les Du:-dan acarrear sus cosechas y llevaria 
a lOS cel}'ti·o.'-; de cO'"'o. unlO o e.'tacJ·ones f s 
de carguío. 

.1. ..... "1 • • elTo,,'ü~cin:; 

Nada se consigue con pr'Jmover una politIb~ 
ele créditos. C(Jn irnplllsar los trnbajos ae;rú·(11as. 
SI no se rC3uelve el problemH primordial (.'0 estD 
nro'f,'lnc l 8., CJ'le es de carreteras" Ca utín ha ;orn~'­
t,8dc muchos años de indifer,"ncia, de impasibi!;'· 
dad, q1' ''"' h . "~ , .. o ,an conseguido rl9sanimar Sl] ppr-
SE:ven:r,CI8. que es ejemplar. Su colaboración ha 
cont rast.e,dc) cen el abandono '1 Que se le ha SOln,,· 

tido. d'urante muchos años, al °negársele e~uyjl!fJ~ 
funaamentales. no obstante existir la lJaérióti~" 
colaboración privada. ., 

Yo hr recorrido muchas veces las zonas de e~a 
provincia distantes de las poblaciones. En tcd"s 
partes he recogido las miSmas quejas. Es un cla­
mor unánime y justificado. ¿QUé se logra con e:;­
tlmular l:l. producción, con proclamar que gob~r­
nar e~ producir, si quienes pueden hacerlo ('(eH 

sus esfuerzos obstruíc1'os, y frustrados p01' eH!! 
abandono? La Corporélción r1e Fomento. ante la 
cual repres-ento a esta Honorable Cámara, se ha 
'2sforzac.o por atender a las neticiones de Cautín, 
como a todas las provincias, y proporcionalmen­
te,. y desd~ mi cargo de consejero he procumdo 
onentar la política de fomento de aquella ins 
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t ttución crenlrO 
lnterpretar el 
Corporación. 

de las líneas en 
pensamiento de 

las cuales creo 
esta Honorable 

Pero nada conseguimos con promover nuevas 
actividades dependientes de la agTic~¡]tura. con 
propender al a,uge de la ganader1a y Il nUl''!',,' 
explotaciones, si los camino.;'; son pésimos, si gran­
des extensiones de suelo qued'an aisladas gran P~i r 
te del aIlo, y con ello limitado su aporrp al 2r'­
grandecimiento nacional, 

Es sabido aue de los dineros aue pertenecen ,y". 
la ley a inve] ~iones de caminos se substraen -"u­
mas considerc,bles Que ,~e destinan a r;astv.s en '., 
tal l;ontradicC'Íón con las fi'.18Jid'ades legales dé' 
esob rec~¡rsos, Esto Se t.,. 1 dicho en esta H anal'" . 
tIc Cálnar3 y En el l:IonDrable Senado. de marF'­
ra que es inoficioso entrar en detalles de Esta in',­
gularid 'ld que se prolongR desde hace dle2 aílu, 
~jll que las ObS9yvacionss parl~Lrnelltal'ias ha~i;::~:] 
inducj_d\) a modlficar este crit.erio tan a:'bi~Tar~:) 
como extraño. 

,el lafo: provincias del S'.lf sorprE''11de q:1C St· l ?~: 
aban'done y no ,se l~s tOlne en cuen.ta: sornr,r-nrle , 
princiualmente. 3 la provineiR que me confin ¡n-,0, 

m!sión en el Parlamento. En e58, provi:r.c-h h~· 
recogido queja::; v la,s pru2has de un malestar (11!0 

cunde, aún cuando no abandona 1R5 r~;~-)eran'?:lS 
de una r p cUficrcciól1 en este errRdo concepto w]· 
bernamental c!'e SUE debereS y obligacjemr-3 [reut., 
8. los problemas camineros que están m:is allé ej, 

JOf: limites est"cc.hos de la ciud'ld caDitql, 
• 

Pl,tO hay un asunto de mayor gravedad '1"n 
y es la demo8tración palpa bIt' de qlle exist"n h­
c!Íffr2ncia y dei'preocupGCÍón. y de .que no se cuno-­
Dlen con rigurosa exactitu(~1 los ob,ietivos de n;"1~ 
chqs leyes. cerno lo probar" 8n seguida. La le" ('" 
caminos abr~, p8S0 R 18- "olab()1'~ci'\n rrjvada Dm 

el síst~~n1~1 de ero9:3C;":)::°f., Ci~L' Sl'~ni.01·t~ hEt disDue'~ 
to Cel cntl1.s!~,::,!::~.o C:2 l:\s agricultoi~,~s, que ~e r"f' 

ne,ia 8n ID, entrega de elévadas sumas de dineros 
C;~lLlt.ín 3.portó ~11 1943 Y en cuotn-s entreg;:-íd3~ he',,, 
ta el 31 el'e iu1io del año pasado do~ '1]i.110T!n, 

ochorientos P.ln PPSO~ Dp C0~lfor'm~d8d ,~l 1::1 ir'y 
citf'.d., el Gobierno debió dar el dohlo de 8sa S11-

Ina. o serl, los dos tercios de la citntidad que 1", 
¡:almenj-c deberip, invertirse 8n esa prO'i1nC'Ía 

El Señor VALDEDENITO._ ¿Cuánto d'ijo, p,¡ 
llOra ble colega?, 

El señor LOYOLA, - Dos tsrcios, Honorablf' 
DiputadD. 

Pu\'sbisn. El Gc·Jierno n~~ solamente se gua.rdó 
U1 sus arcC's IR cantidad erogada por los vecinc[) 
'le Cautín y de otras proV:!1cias sino que, ad0-
más, la que le correspondía dar por obligación, 
Esos dineros, n1e dicen, se d'estinaron a otro::; ?'f);::,­

tos con el consiguiente perjuicio para IR provinci'J 
(:ue yepresento, que había entr~g~{ctn (~sas sumas~ se 
había desprendido de ellas de buena fe, con 1'" 
certidumbre dp que se emp12Rrían en trabqjos nI' 
gentes de varios caminos primordiales. qUe sor. 
arterias Importantes y c!'e prog!'eso regional. 

Esto, naturalmente, hR traído grandes perjt;.i 
cios para la provincia y, además, ha elevado CO}, 

siderablemente los gastos administrativos ya quC' 
en el tiempo que se nierde crecen estos últimos 

, 

eastos y se sostiene a un personal numeroso SI'1 

que trabaje. 
Esto, H. Cámara, es una informalidad y. '1rl~, 

más, una burla a la ley y a las esperanzas de los 
agricultores, a los que se engaña en una rOl lIla 
incalificable. 

Sin embargo, a pes:tr de haber visto su con­
fian2a traiciona(ra, en el pTesente año las eroga­
COlles han alc:m7.Hdo un nivel importante y exis-. 
te entusiasmo pOI' cooperar a la obra caminera. 
Los prcductoYes de Cautin anteponen su patno-
1.[:;,110 a la inercia fiscal y creen que cumplen U11 

Imperioso deber :::1 demostrar qUe están dispuestos 
a colabo:'ar a trabajos que son esenciales y en los 
que la ayUda fiscal será. como todos los Riles, es­
l':, sao r;rácticamente uul&. 

A pesar de Vx)o, los productores de Cautin S" 

preocupan y este año han respondid'o ueI'\ro rh 1 
pl20Z0 l-:.r;':~d. c~_~n 1?_ C3~.JSr(~ nza de qu~ no '\-'C1'f. D de' 
L·~l1}.d:-~_d8. 511 bUEna fe. 

"El Diario Austral', importante voce!':! eJ" re' 
• 

~,l;na, SE.' ocnpa editorialmente de estas er':)!!;':l;'''-:'-
l.le.:; en frns:s que quiero dar a conocer f: l~l C{l,­
f:larh, en S~S aspectos má.s salientes) y D;lra que 
ErogUEn 2.1 conocimiento del Gobierno, junte COl, 
rri:,: obs~rvé~cici~es. 

'r'\~ r> e "C' ~ r' l' q r'lO . ¡..·l·.j~ '-.~~~ .1, c. " 

"L?" :,)~\.;y5:-:::Fi:"'(~ (:\.,} térDiÍ;:-'Q de~ r)0,'!Z'~ 1e,~ql ~j~1-

r(~~ h2C"~' t',,·n:.,:.J~;';('~:'::',?<'; ('~'rp1:.1er:J.;::; ha p1~P::::,1:-C', 8'''1 2,('-

ller:3.ndo el , pr(. , -

Y 
. 

n '.' <:' •• 1,-",_, r, ,-'j 01,- '1te Q O'¡"eo-a . 
... : ~'.'- (1. ,. ~ < .. '~, e; • 

Ari~vertj.c1() el ~:e!"vj,:,J.(, n~82~1 corresriond12rlt2 d'~' e' .. > 
te ejerl1r;hu activislT;'C ([e JU3 P~:U'¡AC~llarE'~~, hau!':l 
(~F, C:0f-l"--f~~, ~~, r·l "'-~.." 1", ~. ~.'" t 
''- >J.'_, ~~,-.,_ .. : ·, .... ,_·.d.',~:L,: ae Ul1:1 CO:,;.C':'Cll'ClZt V'~~ll an 
adelantada. 

EstnIlUlarla y sOftE"nerla es CUEstión de Ic1tc'és 
considerable.. resY1)ünc':.',". a u'-, .:/ q r.anta .--. ~-'l'" ,-.". ,"1 U"'-1 -,,-.,,-, 0:""._, . O~~~¡_.:.\./{.,,_ ... 1 

de atinad8. djr;posición lega.!, y conviene rd dc,c:/"\r,_­
volvím12nto eJe la economía rural, en la cual e,st? 
cl'cscansando grsn park~ de Ll. s()lucló~ de los pl"::J­
bIemas del b~E'n,estar (:Olnún de los h.9.bltant23 riel 
país.". . 

Además, señor Presidente, he recibido una nota 
del señor Alcalde d.e Temuco, que viene a con­
firmar las observaciones que de antemano he for­
mulado, y que dice: 

"Temuco, 18 de julio, de 1944. 
La 1. Municipalidad d-e Temuco, en su sesión 

d,e 10 del presente, acordó dirigirse a la represen­
tación parlament:nia de la provincia. para soli­
cita.rle su especial atención resp€cto a un rubro 
del proyecto de obras públicas que se discute en, 
el COngreso, que se refiere a la constr<!é'ción de 

• carnmos. 
Uno de los problemas de maYOr importancia en 

nuestra provincia es el de los cRminos. Poco a po­
co, hemos ido quedando atrasados en este aspecto y 
hoy día éstos se cuentan entre los má.s malos del 

, 
paIS. 

En una provinda cuyas prinCipales fuentes de 
riquezas están constituidas por la agricultura, la 

• 
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ganaderia y la explotación de 1:J.S maderas, los 
malos caminos retardan de manera decisiva su pro 
greSQ _ Aparte, de esto, tenemos el hecho de C¡'le 

Gautin es una atracción turística de la mayor im-
• portancia y que son precisamente nuestros canll-

nos los que ahuyentan al turista. 
Bien puede decirse que nuestra provincia es un 

verdadero ejemplo de actividad: es notable el he­
cho de que la subdivisión de las tierras alcanza 
en Cautín un grado que no se encuentra en mu­
chas provincias. El hijuelero, el comunero y el 
mediero son quienes aportan en mayor grado su 
esfuerzo para explotar y cultivar estas tierras. El 
sistema de vialidad caminera constituYe para ellos 
un problema vital, del que depende mucha vecé'S 
su propia mantención; en muchos <!asoB, la ex­
plotación d-e ciertas industrias campesinas, como 
el carbón vegetal, la leña par metros, etc. depen­
de casi exclusivamente del estado de este sistema. 

Actualmente, por ejemplo, Temuc'() sufre una 
aguda escasez de carbón y leña que tiene su ba­
se, precisamente, en el lamentable estado de estas 

, . . ; 

Vlas de comUl1lCaClOn. 
Es por todo lo dicho que el rubro del proyecto 

de obras pÚblicas que se discute en el Congreso ~­
al que me he referido, tiene una importancia tan 
profunda para nuestra provincia _ Cada mayor su­
ma que se obtenga para mejorar nuestro siste­
ma de vías camineras no solamente es un paso 
que se dé en el terreno del progrE'SO de Cautín, 
sino que vendría a solucionar importantes pr{J­
blemas colectivos e individuales de los habitant.es 
de esta extensa y poblada provincia. 

Por las razones indicadas, me pelrn·mito solicitar 
le a nombre de la I. Municipalidad, que se sirva 
destacar en el Congreso la importancia de este 
problema para Cautin y d·efender para ello la má 
xima cuota que sea pOSible obtener. 

Saluda atte. a Ud. 
(Fdo.): Zenobio Gutiérrez Jara, Alcalde". 
Quisiera, señor Presidente, que estas observacio-

nes fueran transmitidas al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación y al señor 
Ministro de Hacienda, para que _ les dé respuesta 
a fin de tomar la determinación que corresponde_ 

El señor URZUA (Presidente Accidental) _ ~ 8e 
enviarán los oficios en nombre rte flu Señoría. 

52. -INCONVENIENCIAS DEL ESTATUTO AD­
MINISTRATIVO DICTADO RECIENTEMEN­
TE POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLlCA. 

El señor URZUA (Presidente Accidenta]). -
Tiene la palabra el Honorable señor Olavarría. 

El señor OLA V ARRIA _ Señor 1?residente: 
Voy a ocupar la atención de la Honorable Cá­

mara por breve tiempo, para decir algunas pala­
bras sobre la Administración Pública que, a raíz 
de la dictación del nuevo Estatuto Administratl­
vo ha sido blanco de injustos ataques, especial­
mente de parte de la prensa derechista, como sí 
fuera posible mejorar a un enfermo con gritos, in­
sultos y amenazas. Porque "sí como la enferme­
dad es un hecho y así como para combatirla hay 
que recurrir a un tratamiento C'ientífico, la Ad­
ministración Pública es otro hecho que está mar­
cando la necesaria intervención oel Estado para 
suplir, reforzar o completar la actividad privada 
que, por fuerza de las circunstan<:'ias, se demue3-
tra incapaz para dar satisfacción a las necesida­
des colectivas. Este hecho palpable, fruto del pru-

greso, no puede ser negado ni desvirtuado. Si­
tuados ante él, tenemos que concluir que la Ad­
ministración Pública no puede s-el' combatida en 
sí misma, por sus fines; pero sí. Honorable Cá­
mara, puede ser criticada por su organización de­
fectuosa, por su escaso rendimiento o por muchos 
otros motivQ,s que podrían señalarse y que prueban 
aue la Ad·ministración Pública de nuestro país es­
t-á quedándose rezagada, que e~tá mal reglamen­
tada y peor dirigida. 

Pero las críticas a que me vengo refiriendo se 
han descargado sólo contra los fWlcionarios públi­
cos, contra los "burócratas", como si el funcio­
nario público o el obrero del Estado, mal paga­
do ~in horizontes y con Su iniciativa cortada, , 
pudiera ser culpable de la pésima organización ad 
ministrativa que tenemos. Es que siempre los po­
derosos buscaron las espaldas de los débiles para 

• descargar su furia o el peso de sUS propIOs 
errores. 

¿Se cree, acaso, que infamando al empleado pú­
blico, ct-esprestigiándolo, se mejorarán los Servicios 
Públicos? 

Con todo, el servidor público <le este pais pue­
de servir de ejemplo al de muchas naciones. N(' 
obstante la pobreza en que se debate el emplea<1o 
fiscal, de esa pobreza vergonzante de cuelÍo \ 
corbata y niños descalzos; no obstante esto, se co· 
mete la injusticia de hacerle soportar el azote 
c-iario de las diatribas de cierto" elementos dere­
chistas. Porque no son los dete<:tos del emplead u 
los que deben combatir"e, sino los defectos de la 
crganización; y ésto hay que decirlo claramente 
para que la responsabilidad rep.aiga sobre quien 
la tiene y no sigan pagando justos por pe-cadores 
El único resporu:able es el Go'üerllO, Honorable 
Cámara, pues, al Gobierno corresponde la mane,·" 
e-2 buscar el mejoramiento de ];;¡ Administracíón 
y esta responsabilidad es tanto mayor CUalltu ¡tI 
Gobierno actual se le dieron atribuciones para le· 
gislar sobre esta materia, dictar un nuevo Estatu 
t-o Administrativo que se estuvo esperando ansio­
samente durante seis meses, y, después de muchos 
anuncios y propaganda, se dió a cOnocer algo que 
pOd,ía ser llamado 'y no sin razón como ESTA'I'U 
TO PENAL DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS. 
Ninguna innovación especial se contiene con res­
pecto al anterior E,ta'tuto, que no sea la amplia­
ción de las sanciones; ninguna otra innovación en 
el orden admini~trativo; todo lo demás ha quedado 
igual que antes; me rectifico, H. Cámara, no ha 
quedada igual, las cosas han quedado peor _ Y m', 
baso para decir esto, con el respald-o de todos los 
empleados públicos de Chile, en que en el nuevo 
Estatuto no se contempla ninguna de las refor­
mas que pidió en sus conclusiones el Congreso de 
les Empleados de la Administración Civil del 
Estado, celebrado en el mes de mayo último en 
esta capitaL Después de un estudio sneno y he­
cho por hombres especialistas y competentes, los 
empleados públicos elevaron sus conclusiones 'l,: 

Gobierno. Tengo a la mano, Honorable Cámaro .. 
la revista ANEF, órgano oficial de la Agrupación 
Nacional de Empleados Fiscales, en la que se pu­
blican esas oonclusiones que también fueron da­
das a conocer por la prensa santiaguina. Debe­
mos tomar nota, entonces, que el Gobierno no ha 
tomado en cuenta para nada ese esfuerzo y ese 
trabajo, menOSPreciando el aporte de los emplea­
dos públicos, quienes, seguramente, están más 
interesados y más capacitados que los misteriosos 

i 



• 

• 

• SESION 36.8. ORDINARIA, EN MARTES 25 DE JUIJIO DE 1944 1393 
= 

.uesores del Gobierno, para superar su organiza­
ción, como se demuestra con el contexto de las 
conclusiones de su Congreso. 

Hace poco tiempo el Presidente de la 
.República declaró que tenía confianza en el per­
sonal de la Administración Pública. Esta decla­
ración llenó de esperanza y de gratitud a los em_ 
pleados públicos; creyeron que había llegado el 
.momento de una. mayor comprensión para su tra 
.illQjo y que vientos favorables venian a su en­
cuentro. i Vanas esperanzas! Palabras, palabras y 
Más palabras en este verdadero torbellino de pa­
l~bras, comisiones e infonnes que estamos vi­
"tendo. Y ahora este presente griego: el nuevo 
.Estatuto AdminiStrativo, este nuevo Estatuto que 
tennina con la estabilidad administrativa, que 
.arrasa con conquistas que habían alcanzado los 
ASlUpleados públicos y viene a entregar al Pre­
.ádente de la República, como a un autócrata 
ruso, las vidas y las haciendas de muchos miles 
.• e modestos ciudadanos! 

¡Ni mejoras en los servicios, ni mejoramiento 
al personal! Al contrario, complicaciones y más 
complicaciones con escalafones, encasillamientus, 
eJa..,ificaciones y... más de ciento cincuenta ar­
ticulas. De otra parte, la mayoría de los emplea­

.. 4<)& saldrán económicamente perjudicadOS con el 
el nuevo Estatuto. Todos espera.ban Un rellijuste 
ttOnfCJrme al alza que ha experimentado el costo de 
la vida; han salido con el más grande fiasco. Como 
1\0 se aumentan los sueldos y como se aumentan 
lDi descuentos, los empleados recibirán menos. . 

Hay todavía la consagracién de sitl1aclOnes in­
justas: se fija a los empleados públicos un sala­
.rio familiar de $ 60 por carga de ¡familia. Hace 
.pocos días esa asignación se fijÓ a los empleados 
partiCUlares en $ 95. - ¿Es que los hiJOS de los 
·empleados públicoil, o sus mujeres, tienen menos 
. .necesidades que las de los empleados particula­
res? Se mantiene, también, en la expunación más 
.grande a los innumerables obreros fiscales; por 
~ue el Fis-co es el peor patrón, el más abusivo y 
-contra él no hay demandas, ni sind~cato!), ni huel­
',~~, ni Tribunales del Trabajo. Esos obreros de­
ben ser contempladOS en el Estatuto Administra­
tivo desde el momento que prestan servicios per­
manentes al Fisco y es de esperar que uo tarde 

.el. arregla de la situación de estos obrew&. 
La Honorable Cámara, dentro de pOL:O deberá 

'Prestar sU aprobacién a algunos artícubs cel nue­
vo Estatuto Administrativo. Entonces, mis Hono­
'cables colegas van a ver enteramente confirmadas 
mis palabras. Yo he querido sólo anticipar el pen­
:samiento de mi partido y su deseo de enmendar 
'los errores, vacíos e injusticias cometidos Deseo 
expresar que, una vez más, el Partido Socialista 
se ha sentido defraudado por la marca1a incom­
prensión del Gobierno para resolver los proble­
mas y por la tremenda y desconcertante' meo m­
petencia que ha demostrado y sigue <ielDG~trando 
,el equipo de hombres en quienes el Presidente de 
la República, desgraciadamente, ha depositado su 
oonfianza. 

:al. SITUACION ECONOMICA DE LOS OBRE­
ROS DE LA EMPRESA DE AGUA POTA­
BLE DE SANTIAGO. PETICION DE OFI­
CIO. 

El señor URZUA (Presidente Accidenta!). -
'Tiene la palabra el Honorable señor E"cobar. 

El Sellar ESCOBAR (don Andrés). Señor Pre-

, 

sidente, me voy a referir a las peticiones de 10lil 
obreros de la Dirección de Agua Potable de San­
tiR.go. 

El constante aumento del costo de la vida ha 
obligado a ~st.os obreres a elevar rrlem:Jriales so· 
licitando an::nento de jornales a fin de poder sub­
sistir. 

No S()~;¡mente a estos obreros del Agua Pota­
ble, fino que a la inmensa mayoría de ¡us obre­
ros qUe trab2jan en las industrias. en lo" tallereS 
y en los campos les pasa lo mismo. LdS obreros 
que no trabajan en empresas semiflscaiCs están 
organizados de acuerdo con las IÍlsposiciones del 
Código del Trabajo y, por lo tanto, ellos elevan 
sus memoriales y después de algunas luchas, que 
pueden ser violentas o pacíficas, logran vencer 
la resistencia de los patrones y éstos entran a re­
conocer los aumentos justos qUe sus obreros pi­
den y son resueltas favorablemente su,; peticio' 
nes, aunque no siempre en carácter general. 

Pero, señor Presidente, no ocurre lo mismo con 
las empresas fiscales o semifiscales, ya que la lel 
prohibe a sus personalc3 organizarse en forma le­
gal, de acuerdo con el Código del Trabajo. Estos 
obreros no están autorizados para llegar hasta 
la huelga en los casos en que estas em:1resas no 
dan satisfaccié n a sus justas peticione.s . 

Señor Presidente, estas empresas qUe debier_ 
anticiparse al justo aumento de los salariüS J re­
galías de sus obreros, de acuerdo con c, alza del 
costo de la vida, no lo h¡¡,cen. Por el contrariG, 
señor Presidente, siempre se resisten, se niegan 
a recíbir muchas veces a los dirigent!)5 de 
obreros o. cUl1ndo los reciben. sencillamente les 
contestan con un "no" rotundo, diciendo oue no 
hay con qué aumentar sus salarios, a ¡:.e.~ax de 
que, muchas veces, quizá hasta en forma hipé­
crita, reconocen la justicia de .las peticiones \le 
los obreros . 

Nunca buscan un recurso, no parlament.an COIl 
sus obreros para encontrar una solución, nel .. 
dirigen al Ejecutivo para que los ayude " encon­
trarla, sino que siempre dicen lo qUe es má .. fá­
cil. que no hay con qué aumentarles lo,., salarioa. 

Esto es lo Que está pasando. señor Presidente. 
C01.1 un pliego de peticiones Que han presentado lo .. 
obreros del Agua Potable de Santiago. E.~te me­
morial fué presentado el 25 de febrero de 1.44: 
cinco meses han transcurrido desde entonces v 
no se ha encontrado solución al problema de. esos 
obreros, que ganan salarios muy bayos, porque 
son muy pocos los qUe obtienen salarios dE' obre­
ros calificados. 

Estos obreros han estudiado y concretado .. u.t 
peticiones estrictamente a lo que signifka el al­
za del costo de la vida, 

Cabría preguntar si es excesivo 10 que 
los obreros. Se trata de un aumento de $ 10 so­
bre el jornal diario para el personal que trabaja: 
al día y a tratos; un aumento de la gratificación 
anual correspondiente a cinco días, en vez de 
tres como es costumbre en esa empresa; QUe se 
lleve a efecto y sea una pronta realidad el escala­
fón de los obreros acordado por la Honorable 
Junta el 5 de junio de 1941. Han pasado tres 
años y este escalaré n no se ha confeccionado pot 
la Administración o por la Honorable J1lnta que 
dirige esta Empresa de Agua Potable de Sant:ago. 
Piden, además. que se nivele el salarie') familiar 
correspondiente a los hijos con el de las madres 
y esposas, que es de $ 100 mensuales; bonifica­
ción al sueldo base para aquellos operarios que 

, 
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trabajan en tratos y no alcanzan a ganarlo, au­
mento de los trienios a $ 3 diarios por cada 3 años 
de servicio en la Empresa. Es deseo especial de 
los obreros, ya que sus necesidades así !C' exigen, 
que el aumeNto se PQnga en vigencia desde la fe­
cha de presentación de este memorial. 

De acuerdo con datos que han podia,) obtener 
los obreros, esta Empresa, que es muy herméti­
ca con obreros y empleados, va a recibir pur ma­
yor venta de agua un total de tres m¡}lones Eeis' 
cientos mil pesos más. que los años anteriores. 
Además, Va a recibir un millón doscientos míl pe­
sos por concepto de conservación de medidores de 
agua. 

Todo este dinero se .. a a sacar del público con. 
sumidor, natura<lmente, y a pesar que representan 
. cerca de cinco millones de pesos las mayores en­
tradas de est,e año, no "e COnsUHá un solo cen_ 
tavo para el mejoramiento económico de 108 obre_ 
ros. Esta situación ha provocado un enorme des' 
contento entre los traloojadores de esta Empre. 
sao Se han dirigido al señor Ministro de Interior, 
a la Junta que dirige los de.>tinos de la Empre~a 
y al Di.!'ertor mismo de ella, pelo en ninguna 
parte han encontrado acogida sus peticiones. La 
negativa siempre Se ha basado en la falta de 
medios necesarios para' dalr soludón a este pro-
blema.· . 
. Señor Presidente, frente a e,nos hechos, que 
pasan a constituír una verdadera provocación de 
'la . Administración del Agua Potable y de la Junta 
que dirige sus destinos, para los abreros. much¡¡ 
me temo que éstos, cualquier día, se vean obliga_ , . 

dm a efectua!r un paro, con lo cual Santiago 
quede sin este elemento esenci~l para la vida de 
la población, como es el agua potable. 

Des€<J, señor Presidente, que se dirijan mis ob­
.servacíones al señor Ministro del Interior, que es 
el jefe directo de los ServIcios de Agua Potable, 

. con .el objeto de que se estudie este problema y 
se le dé solución. 

~ . - " 

.. . 

El señor URZUA (Presidente AccidentaD .-­se enviará el oficio a nombre de Su Señoría. 
. El señor ESCOBAR (Don André,,), Como de. 
seo referirme, señor Presidente, I! algunos pliegos 
de petic.iones presentados por obre:cos de institu_ 
ciones semifiscaleG, y al mismo ti'etr.po a un pro­
blema local que también es de urgencia solucionar, 
quisiera saber de cuánto tiempO puedo ;lispOner. 

El señor URZUA (Presidente AccidentaD.­
De los diez minutos que tenía ha ocupado nueve. 

M. NECESIDAD DE DOTAR DE UNA TENEN_ 
CIA DE CARABINEROS A LA POBLACioN 
"LAUTARO", DE BARRANCAS. PETICION 

. DE OFICIO. 

El señor ESCOBAR (Don Andrés). Entonces, 
como ya no dispongo (le tiempo, dejaTé para otra 

'rca¡nón la exposiciÓn de esos problemas y sólo 
me referiré a la situación que se le ha presentado 
a la "Población Lautaro", de Barrancas. Esta Po' 
. bl3iCión tiene un Comité, el oual, con~iderando que 

. esta 'pOblación, tan apartada., está casi dE.sprovista 
de· vigilancia de Carabineros, de acuerdo con el . . . 

señor Alcalde, con otras autotidade".:r con un señor 
propietaa-io 4e la Chacra .. Anita, habilitaron un 
local para que fuera ocupado por Cara.bineros. 

.. Para ta) eff:cto,·.los obreros y los pobladores de B'l_ 
rrancas pusieron su propio tral:Ía<jo y gastaron, 
ademáll, 7 mil y tantos peso.3, que i'mirtieIOn en 

! 

arreglos del local, los que se hicieron de aouerdo 
con las indicaciones de los propios Carabmeros de 
Barrancas. El local. así prepara<d.o tué entregado 
al señor Alcalde, en prm'encia del señor Capitán 
de Carabineros y del señor Teniente de Carabine­
ros de esa Comisaria. Además de (>sto, este rni'smo 
comité, patrióticalIDente, costeó y entregó a los Ca_ 
rabineros una bandera nacional destinada al nue_ 
vo Retén. 

Pere ahora, Jeñor Presidente, los vecinos de la. 
p.oblación en referencia, se ha'11 viste defraudadOs 
en sus esperanzas puesto que, despUés de haber 
hecho los gastos con mucho sacrificio la Dirección 
General de Carabine.os les dice que no cuenta con 
Carabineros suficientes para. mandar allá y, ade­
más, qUe el local que se les ofrece es inadecuado, 
En circunstancias que, como he dicho, los arreglos 
y la habilitación del local se hicieron de acuerdo. 
con las propias mdicaciones de ellos. Les ha ma" 
nifestado también dicha Dirección que esta vigi1an. 
da se está haciendo en la actualidad por los Ca_ 
rabineros de Barnmcas. 

Es efective, señor Presidente, que se hace algu­
na vigilanCia; pero ella no constituye garantía, por." 
que de todas maneras la po):¡latCÍón se siente en 
constante peligro de qUe alguno~ maleantes,' o 
ebrios de los que transitan por esa región ya que 
am se vende mucho alcohol, cometan a-tentados 
contra sus bienes o vidas, u otros actos que loo pero 
judiquen. 

Yo -pediría que se enviaran estas observacionea. 
al señor Ministro del Interior a fin C;e que tomara 
conocimiento de ellalS y diera a este problema una 
rápida y satisfactoria solución. 

El señor URZUA (Presidente AccidentaD.­
Se enviará el oficio a nombre de Su Señoria.· . 

55.- CONCLUSIONES DEL CONGRESO DE AL_ 
CALDES REALIZADO EN EL PRESENTK 
MES DE JULIO EN LA CIUDAD DE TAWA. 

El señor URZUA (Presidente Accidental).­
Tiene la palabra el IWnorable señor Videla, por 

• • cmco mInutoS. 
El señor VIDELA. Deseo referi:rn:e, señor Pre. 

sidente, al Congreso de Alcaldes rea<Iizad<.> en la 
dudad de Talca en el mes de julio en curso, ql!! 
fué ,de gran interés tanto por los Municipios que 
en el tomaron parte, como -por la repercusión que 
tendrá en todo Chile. . , 

A dicho Congreso concurrieron los Alcaldes de 
Colchagua, Curícó, TaIca, Linalres y Mamle, . 

En este Congreso se trataron asuntos muy in_ 
teresantes, entre los cuales cabe destacar el que se 
relaciona con la situalCión económica de los Mu.. 
nicipios que, como saben los señores Diputados, e3 
casi insostenible. 

Además, el Supremo Gübierno, conocedOl de este 
grave prOblema económico que afp.cta a los mu­
nicipios, acordó enviar al Congreso Nacional un 
proyecto dé ley por medio del cua<l S'ol'icitaba nue_ 
vas tributaciones para satisfacer las necesidades 
de las diferentes comunas de Chile y contribuir asi 
al progresO de ellas.· 

Para no alalrgar demasiado mis observaciones 
deseo sólo dar a conocer las cO.'1ciusione~ a que 
arribó el Congreso Regional de Alcaldes, celebrado 
en Talea. 

Prinlero, representar al Supremo Gobierno una 
jusu¡' petición, en el senti'do de no cambiar el pro. 

• 
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yecto original, por cuanto ello impediría la solu· 
ción del grave problema económico de los MunL 
cipios de la República. 

, 

Segunda, manifestar a la Corporación a la cual 
pertenezco, a la Honorable Cámara, su pesar por. 
que ésta no ha impulsado el proyecto que canee· 
de mayores rentas a las Municipalidades con el 
.nismo entusiasmo que ha puesto, tratándose de 
proyectos que autorizan tributaciones nuevas pa­
ra dar recutsos económicos al Fisco, olvidando 
que la función municipal es de interés no sólo 
local, sino también nacional. 

Entonces, ellos piden, también, que el Presiden. 
te de la RepÚblica solicite la declaración de ur· 
gencia para el proyecto a que hago alusión. 

De ahí, señor Presidente, que yo desearía que 
en nombre del Diputada que habla, se enviara 
oficio a qulen corresponda, a fin de que el Eje­
cutivo haga prelsente su urgencia a la Honorable 
Cámara. 

El señor URZUA (Presidente Accidental). -
Se enviará oficio a nombre de Su Señoría. 

El señor VIDELA. Deseo, señor Presidente. 
que se incluyan en ese oficio las conclusiones a 
que llegó el Congreso de Alcaldt:s a que me he 
referido, en lo relativo a la jubilación de los em· 
pieados municipales. En dichas conclusiones 
se hace ver, precisamente' la G'ituación en 
que se encuentran todos los empleados muni­
cipales. quienes no gozan de ninguna clase de 
asís! ('ncía social. Ello3 no están acogidos a un 
rég::nell de previsión que satisfaga sus necesida· 
des. 

El señor URZUA (Presidente Accidental). _ 
En el mismo oficio se incluirán los antecedentes 
a que ha aludido Su Señoría. 

=====. -

56. POSIbLE TRASLADO DEL REGIMIENTO 
ANDALIEN N.O 13 DEL GENERAL BASI­
LIO URRUTIA, ACTUALMENTE ACANTO­
NADO EN LA CIUDAD DE SAN FER­
NANDO. 

El señor VIDELA. Además, señor Pre.oiden-
te. deseo solicitar que se dirija oficio al señor MI· 
nistro de Defensa Nacional, dándole a conocer 
las conclusiones a que se arribó en un cablldo 
abierto realizado últimamente en la ciudad de 
San Fernando. En ese cabildo, al que ConCUrrió 
el señor Presidente Accidental de la Cámara, 
.!'.80mpañado del Honorable Senador señor Flo. 
rencio Durán, se hizo presente la alarma públi­
ca que ha despertado el hecho de que se quiera 
I\lejar de esa ciudad al Regimiento Andalién N.O 
13, del Comandante General don Basilio Urru­
tia. 

Como sabe la Honorable Cámara, este regimien. 
too legalmente, está destacado como guarnición 
en Cauquenes; pero desarrolla todas sus activi­
dades en la ciudad de San Fernando. 

El señor URZUA (PreSidente Accidental). 
Se enviará el of,cio solicitado por Su Señoría; 
pero debo manifestarle que el peligro que ano­
tll' no exl3te, porque por antecedentes que ha 
tenido el Presidente Accidental de la Honorable 
Cámara, que habla, el Re:simiento Andalién N.o 
13 del General don Basilio UrTutia, no será tras· 
ladado de la ciudad de San Fernando. 

El señor VIDELA. Entonces, señor Presiden-
te, el oficio que había solicitado está de más. 

El señor URZUA (Presidente Accidental). ~ 
Habiendo llegado la hora, se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión a las 21.18 horas. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 


